
El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda 
Anguiano: Discusión del dictamen de la Comisión de
Transparencia y Anticorrupción con proyecto de decreto
por el que se expide la Ley General de Protección de Da-
tos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

Tiene la palabra hasta por cinco minutos el diputado Roge-
rio Castro Vázquez para fundamentar el dictamen, de con-
formidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II, del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

El diputado Rogerio Castro Vázquez: Muy buenas tar-
des, compañeras diputadas y compañeros diputados. Hoy
se inicia una nueva forma de mirar desde el Estado la pro-
tección de datos personales. Estas se encuentran en el artí-
culo 16 de la Constitución, párrafo segundo, y establece
que tanto en protección de datos personales, en posesión de
particulares y también en posesión de sujetos obligados, en
este caso el Estado.

Estos avances representan también y vienen a partir de la
evolución en materia tecnológica a nivel mundial. Este de-
recho garantiza a la persona un poder de control y disposi-
ción sobre sus datos, el conocimiento sobre quién lo paseé
y los objetivos de su tratamiento, en virtud de ello se otor-
ga o no un consentimiento.

También está fundamentado en el segundo transitorio de la
reforma constitucional, en materia de transparencia, de
2014, la cual mandató al Congreso de la Unión expedir o
reformar diversas leyes, entre ellas la que hoy estamos pre-
sentando.

El pasado 28 de abril del presente año el Senado de la Re-
pública aprobó este dictamen en Comisiones Unidas de
Gobernación y Estudios Legislativos, y en ese proceso le-
gislativo llega a esta Cámara de Diputados y a la Comisión
de Transparencia y Anticorrupción el 4 de mayo.

Esta ley consta de 168 artículos, divididos en 11 títulos, así
como ocho artículos que conforman el régimen transitorio.

Dentro de los objetivos de esta propuesta se destacan los
siguientes. Distribuye competencias entre los órganos ga-

rantes de la Federación y las entidades federativas, en ma-
teria de protección de datos personales en posesión de su-
jetos obligados. Establece las bases mínimas y condiciones
homogéneas que regirán el tratamiento de los datos perso-
nales y el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición.

Regula la organización y la operación del Sistema Nacio-
nal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección
de Datos Personales, en lo relativo a sus funciones para la
protección de datos personales en posesión de sujetos obli-
gados.

Por supuesto también protege los datos personales de los
ciudadanos cuando van y acuden a hacer algún trámite an-
te alguna dependencia federal, estatal o municipal. Garan-
tiza que toda persona pueda ejercer el derecho a esa pro-
tección de datos personales.

Promueve, fomenta y difunde una cultura de protección de
datos personales. Establece también los mecanismos para
garantizar el cumplimiento y la efectiva aplicación de las
medidas de apremio que corresponden para aquellas con-
ductas que contravengan las disposiciones en esta ley.

Son sujetos obligados de esta ley cualquier autoridad, enti-
dad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legis-
lativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fi-
deicomisos y fondos públicos en el ámbito federal, estatal
y municipal. No son sujetos de esta ley los sindicatos y cual-
quier otra persona física o moral que reciba o ejerza re-
cursos públicos o realice actos de autoridad en cualquie-
ra de los tres órganos de gobierno. Éstos se regirán en la
ley correspondiente, que es de Datos Personales de Pose-
sión de Particulares.

De forma general esta propuesta resalta los principios y de-
beres de los responsables o en este caso sujetos obligados,
para la protección de datos personales. Los derechos de ac-
ceso, rectificación, cancelación y oposición de los titulares
y cómo podrán ejercerlo.

A partir de ahora el ciudadano tendrá desde el momento en
que vaya a hacer un trámite en alguna dependencia, el avi-
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so de privacidad, el cual podrá leer con tranquilidad antes
de entregar sus datos personales a cualquier dependencia.
También podrá hacer una solicitud a las dependencias, de
acceso, rectificación u oponerse a la publicación de sus da-
tos personales.

En caso de que la autoridad o la normativa no aplique, o el
ciudadano no se sienta satisfecho con la respuesta de la de-
pendencia podrá ante el INAI promover un recurso de re-
visión. Ahí es donde este proceso se vuelve un tanto buro-
crático, pero al fin de cuentas tendrá el ciudadano ese
derecho.

También contempla sanciones administrativas desde la in-
habilitación hasta la amonestación. Se establecen diversas
disposiciones sobre la relación entre el responsable, sujeto
y obligado y el encargado del manejo de la protección de
datos personales; se regula la portabilidad, así como las co-
municaciones, transferencias y remisiones de datos perso-
nales.

Por eso es que como presidente de esta comisión estoy con-
vencido de la importancia de contar con una Ley de Pro-
tección de Datos Personales y en lograr un sistema nacio-
nal de transparencia que se armonice a la reforma
constitucional mencionada. Por ello, reconozco las obser-
vaciones vertidas a la minuta en esta Cámara, tanto por in-
tegrantes…

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda 
Anguiano: Concluya, por favor, diputado.

El diputado Rogerio Castro Vázquez:… de la sociedad
civil como del INAI, como por ejemplo la eliminación del
consentimiento tácito, la eliminación de la alusión a la in-
violabilidad de las comunicaciones, entre otras, como por
ejemplo no limitar el ejercicio de los derechos arco.

En suma, tanto en el ámbito internacional y nacional, cobra
relevancia contar con un marco jurídico…

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda 
Anguiano: Concluya, por favor, diputado.

El diputado Rogerio Castro Vázquez:… Es por eso que
resaltamos la importancia de esta nueva Ley General de
Protección de Datos Personales. Sin embargo, sí aclaramos
que falta mucho por recorrer en el camino de la protección
y garantizar el derecho de los ciudadanos. Es cuanto, pre-
sidente.

El Presidente diputado Jerónimo Alejandro Ojeda 
Anguiano: Gracias, diputado Castro.

Está a discusión en lo general. De conformidad con el artí-
culo 104, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, se han registrado para fijar la posi-
ción de su grupo parlamentario las siguientes diputadas y
diputados, quienes harán uso de la voz por cinco minutos
cada uno: el diputado José Alfredo Ferreiro Velazco, del
Grupo Parlamentario de Encuentro Social; el diputado Luis
Manuel Hernández León, del Grupo Parlamentario de Nue-
va Alianza; la diputada María Candelaria Ochoa Avalos,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano; la
diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez, del Grupo
Parlamentario de Morena; la diputada Sharon Cuenca Aya-
la, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México; el diputado Agustín Basave Benítez, del Grupo
Parlamentario del PRD; la diputada Lorena del Carmen Al-
faro García, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional;
el diputado Pedro Luis Noble Monterrubio, del Grupo Par-
lamentario del PRI.

Tiene el uso de la palabra, hasta por cinco minutos, el dipu-
tado José Alfredo Ferreiro Velazco, del Grupo Parlamenta-
rio de Encuentro Social.

El diputado José Alfredo Ferreiro Velazco: Con la ve-
nia, señor presidente. Diputadas y diputados, honorable
asamblea, a nombre de los integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social manifiesto nuestra
posición respecto al dictamen de iniciativa con proyecto
de decreto, por el cual se expide la Ley General de Pro-
tección de Datos Personales en posesión de sujetos obli-
gados.

Iniciativa sobre la que se ha venido trabajando desde el pa-
sado jueves 28 de abril en 2016, cuando fue aprobada por
el pleno del Senado de la República. Además, esta ley tam-
bién viene a raíz de que el pasado 4 de mayo de 2015, fue
publicado en el Diario Oficial de la Federación la Ley Ge-
neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
en cuyo artículo 68 establece que los sujetos obligados se-
rán responsables de los datos personales en su respectiva
posesión.

Derivado a lo anterior, corresponde ahora a esta Cámara la
discusión de una ley que viene por objeto a establecer ba-
ses, principios y procedimientos para garantizar el derecho
que tiene toda persona a la protección de datos personales,
de ahí que los sujetos obligados deberán mantener medidas



de seguridad adecuadas para proteger los datos personales
que poseen.

La pretensión legislativa busca garantizar el no extravío,
alteración, destrucción de la información, así como garan-
tizar su confidencialidad, integridad y disponibilidad. Con
la aprobación de esta ley se busca garantizar el derecho hu-
mano a la protección de todos los datos personales en po-
sesión de sujetos obligados.

Y para Encuentro Social la aprobación de la misma es im-
portante, ya que definen los tres Poderes los sujetos obli-
gados. Es decir, a cualquier autoridad, entidad, órgano y or-
ganismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial,
los sindicatos y cualquier otra persona física o moral que
reciba y ejerza recursos públicos o garantice actos de auto-
ridad. Además, contribuye a las competencias entre los tres
órdenes de gobierno en materia de protección de datos en
posesión de sujetos obligados.

Asimismo, la mencionada ley diseña las bases mismas y
condiciones homogéneas para que se trabaje en la cultura
de la protección de datos personales, el cumplimiento y
efectiva aplicación de medidas de apremio, medidas de
impugnación y el ejercicio de los de los derechos de AR-
CO, acceso, rectificación, cancelación y oposición, me-
diante procedimientos sencillos y expeditos.

Además de regular la organización y operación del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Pro-
tección de Datos Personales, también se busca definir las
reglas de creación, de actualización del Programa Nacional
de Datos Personales.

Es por eso y por todo lo que hemos mencionado, que En-
cuentro Social votará a favor de esta gran iniciativa que
viene a cerrar, bueno, a no cerrar pero sí a darle formalidad
a la protección de los datos del Sistema Nacional Antico-
rrupción. Muchas gracias, enhorabuena.

Presidencia de la diputada 
Gloria Himelda Félix Niebla

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado. Para fijar el posicionamiento del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza tiene el uso de la palabra,
hasta por cinco minutos, el diputado Luis Manuel Hernán-
dez León.

El diputado Luis Manuel Hernández León: Con el per-
miso de la Presidencia. Compañeras y compañeros dipu-
tados, en esta ocasión nos convoca el dictamen que crea la
Ley General de Protección de Datos Personales en Pose-
sión de Sujetos Obligados. El cual instaura las bases, prin-
cipios y procedimientos que garantizan el derecho que tie-
nen todas las personas para la protección de sus datos
personales en posesión de sujetos obligados.

Es de subrayar la necesidad que tiene nuestro país por ace-
lerar el paso en general en la ciudadanía, confianza y tran-
quilidad en cuanto a la custodia y privacidad de sus datos
personales, con el único propósito de evitar el manejo
irresponsable, y tal vez hasta delictivo de los mismos.

En un régimen democrático resulta indispensable controlar
el ejercicio del poder y exigir cuentas a las autoridades,
orientados a lograr el máximo beneficio social.

Por ello, me permitiré resaltar de forma muy breve las bon-
dades por las que coincidimos con el presente dictamen. En
primer término, quiero hacer hincapié en la prohibición
que se establece a empresas, gobiernos federal, estatal y
municipal, organismos autónomos, partidos políticos, fi-
deicomisos y sindicatos para que obtengan base de datos a
través de medios engañosos o fraudulentos.

Estos anti-incumplimientos por parte de los partidos políti-
cos, las potestades del Instituto Nacional de acceso a la In-
formación y de los órganos garantes se fortalecerán; toda
vez que estos deberán dar vista al Instituto Nacional Elec-
toral o a los organismos públicos locales electorales de en-
tidades federativas competentes para que resuelvan lo con-
ducente, sin perjuicio de las sanciones establecidas para los
partidos en las leyes aplicables.

También establecen como causas de sanción el usar, sus-
traer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inutilizar
total o parcialmente y de manera indebida datos personales
que se encuentren bajo custodia de aquellos que tengan la
calidad de servidor público.

En este entendido, el INAI y los organismos garantes po-
drán imponer amonestaciones públicas o multas por la vio-
lación a la ley, equivalentes a la cantidad de 150 hasta mil
500 veces el valor diario de la unidad de medida y actuali-
zación.

En Nueva Alianza creemos en la necesidad de proteger el
derecho de la ciudadanía de acceder a la información pú-
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blica y promovemos el uso responsable de la misma. Por
ello, nos pronunciamos a favor de fortalecer el marco jurí-
dico de todas aquellas propuestas provenientes de los acto-
res responsables de cumplir con la meta de garantizar la
transparencia.

Siendo congruentes con nuestros principios, aquellos que
dan razón de ser a nuestro Partido Nueva Alianza concuer-
dan con ese nuevo ordenamiento jurídico, porque estamos
ciertos que con acciones como esta no solo concretamos
los cambios obligados que darán paso a fortalecer el mar-
co normativo e institucional en cuanto a la garantía al de-
recho a la información pública que tienen todos los ciuda-
danos, sino también cumplimos con un mandato popular,
que es el que la transparencia y la rendición de cuentas se
encuentren por encima de todo interés particular. Por su
atención, muchas gracias. Es cuanto, señora presidenta

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Hernández León. Para fijar el posiciona-
miento del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento
Ciudadano, tiene el uso de la palabra hasta por cinco mi-
nutos la diputada María Candelaria Ochoa Avalos.

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos: Compa-
ñeras, compañeros diputados, la Ley de Datos Personales
es solo una de las tantas que forma parte del conjunto de la
reforma de transparencia y anticorrupción, pero hoy discu-
timos este dictamen que está dedicado especialmente a los
datos personales y esta ley daría contenido a los artículos
6o., apartado A y 16, segundo párrafo, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Su objetivo aparente es la protección de los datos persona-
les que tiene la administración pública de todos los gober-
nados, teniendo en cuenta que en la realización de múlti-
ples trámites ante la autoridad, el gobernado proporciona
información. Cada vez que llegamos a una oficina, entre-
gamos nuestro IFE y anotan los datos de registro de la mis-
ma. Así ocurre ante la Secretaría de Hacienda, también
cuando un particular solicita su inscripción al padrón de
contribuyentes, ante relaciones exteriores, en el trámite de
pasaportes, entre muchos otros.

El tema medular es si los datos de los gobernados están de-
bidamente salvaguardados o si esto es un pretexto, los da-
tos de los gobernados para impedir el acceso a la informa-
ción en los archivos públicos. Y quiero decirles que me
reuní con la Asociación Nacional de Estudios Históricos y

están preocupados por esta ley, porque finalmente tienen
que tener vinculación con la Ley de Archivos.

En la ley general y en la federal, de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública Gubernamental establecimos
el principio de la máxima publicidad en la información en
poder de los sujetos obligados, que los archivos públicos
donde se contiene la información deberán estar totalmente
actualizados y en orden para poder atender las solicitudes
de información que los particulares presenten.

Sin embargo, en el dictamen que hoy discutimos parecería
que la protección de datos personas se convierte en una ba-
rrera para el acceso a la información pública, particular-
mente con la que tiene que ver con la información conteni-
da en los archivos históricos, que de hecho todo archivo
por sí mismo es histórico; y están preocupados los y las
académicas historiadoras, porque pareciera que hoy se ter-
mina su materia de trabajo.

En el dictamen, en el artículo 21 se establece el consenti-
miento tácito para cuando el titular de los datos no da su
consentimiento expreso. Sin embargo, no se establece un
término dentro del cual el particular pueda o no decidir si
da su consentimiento. Esto puede llevar a que el sujeto
obligado pregunte, y si en 15 minutos no da el consenti-
miento expreso, entonces se entenderá por tácito. Esto es
un exceso en esta ley.

En el artículo 58 y 59 se dispone que los sujetos obligados,
en este caso responsables, pueden recurrir a un tercero lla-
mado encargado para que en su nombre realice las activi-
dades de salvaguardar la información. Sin embargo, se dis-
pone que pueda ser mediante contrato o cualquier otro
instrumento jurídico que decide el responsable.

Las y los diputados ciudadanos consideramos que el único
instrumento jurídico para permitir la participación de parti-
culares, debe ser el contrato en la especie que corresponda
y no la discrecionalidad de cualquier otro instrumento jurí-
dico, ya que el término es sumamente ambiguo. Además,
se debe disponer que en esta materia no debe existir la ad-
judicación directa para evitar negocios de particulares al
amparo del poder público.

En el artículo 81 se regula lo referente a la inviolabilidad
de comunicaciones privadas soslayando que este tema está
previsto en el artículo 16, párrafos 13 y 14 de la Constitu-
ción y en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radio



Difusión en el artículo 190, último párrafo, por lo que no
tiene por qué estar regulado en este ordenamiento.

Además, en el artículo transitorio séptimo se da un plazo
de 18 meses para que los sujetos obligados deban modifi-
car su normatividad interna, plazo que resulta excesivo
cuando para los fines en la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública establecimos 12 meses
como un acuerdo de todas las fracciones parlamentarias.

Por otro lado, no se hace un adecuado tratamiento al ma-
nejo de los archivos históricos, cuyo contenido es fuente
primaria de acceso a la información. Por lo tanto, no reser-
vamos los artículos 3o, 5o, 21, 22, 59, 70 y transitorio sép-
timo del decreto que está sujeto y materia de esta discu-
sión. Gracias.

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputada Ochoa Avalos. Para fijar el posiciona-
miento del Grupo Parlamentario de Morena, tiene el uso de
la palabra hasta por cinco minutos la diputada Blanca Mar-
garita Cuata Domínguez.

La diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez: Con
su permiso, presidenta. En el debate público se ha recono-
cido que la transparencia es un componente fundamental
en el combate a la corrupción. Esta última se ha converti-
do en uno de los principales problemas que aquejan a nues-
tro país. La corrupción ha generado la movilización y el re-
pudio de todos los sectores de la sociedad, ya que no
solamente afecta las inversiones en el mercado nacional,
sino que impide el sano desarrollo del país y es una ame-
naza para nuestra incipiente democracia.

Como lo hemos sostenido en Morena, la presión de la so-
ciedad obligó al Congreso de la Unión a legislar en mate-
ria de transparencia, rendición de cuentas y combate a la
corrupción. Podríamos decir que a partir de las reformas
constitucionales en la materia, nuestro país cuenta con el
Sistema Nacional de Transparencia, el Sistema Nacional
Anticorrupción y el Sistema Nacional de Fiscalización, sis-
temas que conforman un entramado institucional, sin em-
bargo si al día de hoy se les preguntar a los mexicanos
¿Qué pasó con la licitación fallida del tren México-Queré-
taro? ¿Qué pasó con la Casa Blanca, la casa de Malinalco,
la casa de Osorio Chong? ¿Dónde están los ex gobernado-
res del PRI y del PAN? ¿Qué pasará con los endeudamien-
tos que dejaron bajo sus administraciones en las entidades
federativas? ¿Qué ha pasado con las empresas privilegia-
das de esta administración Oceanografía OHL, Infra?

¿Quién será el responsable de la mala administración en las
empresas productivas del Estado? Con plena seguridad po-
dríamos afirmar que la respuesta en la mayoría de los ca-
sos sería que no pasó nada y que siguen en la impunidad.

Entonces es necesario preguntar ¿Qué le hace falta a Mé-
xico para erradicar la corrupción? Y la pregunta es erradi-
car primero la indiferencia e ineficiencia, más bien la res-
puesta es erradicar primero la indiferencia e ineficiencia de
las autoridades responsables.

El problema de México no es la falta de leyes, sino la apli-
cación correcta de las mismas, o como el caso que hoy dis-
cutimos, la homologación, la transversalidad y la coordi-
nación entre estas.

La minuta que estamos discutiendo en materia de protec-
ción de datos personales, no es un tema aislado, es una de
las leyes que quedaron pendientes del Sistema Nacional de
Transparencia, pero en opinión de Morena, tiene limitacio-
nes, por ejemplo, no sólo cumple con el principio de segu-
ridad, sino que contradice su contenido.

Como parte de la legislación secundaria de la reforma
constitucional en materia de transparencia, se aprobaron la
Ley General y la Ley Federal de Acceso a la Información
Pública desde su publicación. Una de las premisas de estas
leyes es que se aumentó el número de sujetos obligados,
entre ellos los sindicatos, las personas físicas y morales y
los fideicomisos. Sin embargo, la minuta que discutimos
separa a éstos dejando a uno en lo público y a otros les
da el privilegio de regularse por la normatividad de lo
privado.

Respecto de la Ley de Datos Personales, las prácticas in-
ternacionales apuntan directrices que no se acogen en la
presente minuta. Por otra parte, si bien el proyecto de ley
que nos ofrece la comisión dictaminadora representa un
avance en esta materia, desde nuestro punto de vista no
cumple con el objetivo principal, proteger los datos de ca-
rácter personal en posesión de los sujetos obligados.

El derecho a la protección de los datos personales permite
a los individuos tener control sobre su información perso-
nal, para ello, como en todo derecho, son necesarias herra-
mientas concretas para su ejercicio.

Sobre el principio de la protección de datos personales en
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental, se estableció como confidencial
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aquella información que se otorga a sujetos obligados, así
como los datos de carácter personal entregados con el ple-
no consentimiento del titular para su distribución, difusión
y comercialización, sólo que no se estableció plazo de ven-
cimiento.

La ley que se discute omite el establecimiento de mecanis-
mos eficaces para evitar una divulgación indiscriminada o
que el uso de los datos personales se utilice con un fin dis-
tinto para el que fueron recabados.

En pocas palabras, el principio de seguridad para el trata-
miento de los datos personales no se incluye en la ley de
los mecanismos necesarios para salvaguardar los datos de
las personas que quedan en situación vulnerable.

Es claro que al Estado mexicano le corresponde proteger la
individualidad, la intimidad, pero trazando líneas claras pa-
ra que el interés general de acceder a la información no se
vea menguado o choque con el derecho a la intimidad, pe-
ro seguir legislando de la misma manera que hasta el mo-
mento, hemos hecho confusa e insuficiente, con objetivos
e interese diferentes no permitirá que el Sistema Nacional
de Transparencia garantice el derecho a la información en
la protección efectiva de los datos personales.

Así, el vínculo entre este sistema y el de combate a la co-
rrupción irá en detrimento de un modelo que, según sus au-
tores, busca que los mexicanos ejerzan a plenitud sus dere-
chos humanos a informar...

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Concluya, diputada, por favor.

La diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez: Para
que los mexicanos ejerzan a plenitud sus derechos huma-
nos a informar y ser informados, al mismo tiempo que un
entramado institucional busca prevenir, castigar y erradicar
los hechos de corrupción. Para armonizar los dos propósi-
tos se requiere mejorar el proyecto de ley enviado por el
Senado...

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Concluya, diputada, por favor.

La diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez: Se
necesita voluntad política para aprobar los cambios nece-
sarios al dictamen –me falta un renglón, compañeros–, co-
mo lo propone el Grupo Parlamentario de Morena, quienes
votaremos en abstención. Gracias.

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputada Cuata Domínguez. Para fijar el posicio-
namiento del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México, tiene el uso de la palabra hasta por cin-
co minutos la diputada Sharon Cuenca Ayala.

La diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala: Bue-
nas tardes. Con el permiso de la Presidencia. Honorable
asamblea, la protección de datos personales es un derecho
humano reconocido en el artículo 16 de nuestra Constitu-
ción, es un derecho vinculado con la privacidad e intimidad
de las personas.

Por lo tanto, es prioridad para los tres niveles de gobierno
construir mecanismos eficaces para garantizar el uso segu-
ro, adecuado y responsable de los datos personales, como:
nombre, teléfono, domicilio, fotografías, huellas dactilares,
información fiscal, cuentas bancarias, historial clínico, así
como cualquier dato que pueda servir para identificar a una
persona. Este uso estará en manos de los sujetos obligados,
que son más de 800.

Por ello, era urgente implementar leyes y políticas públicas
para actualizar y garantizar que los datos personales en po-
sesión de autoridades y particulares fueran resguardados
con altos estándares internacionales, reflejados en estrate-
gias transversales, donde la prevención, la educación y la
cultura tienen el papel relevante con la nueva forma de vi-
gilar, proteger y utilizar los datos de las personas.

El presidente Enrique Peña Nieto, el Poder Legislativo, la
sociedad civil, los académicos hemos mostrado nuevamen-
te el compromiso social de fortalecer la seguridad jurídica
de las personas. En este sentido, la ley que estamos discu-
tiendo establece las bases, principios y procedimientos pa-
ra garantizar el derecho que tiene toda persona a que sus
datos sean protegidos. Con ello se define un marco jurídi-
co claro y eficaz para que la actuación de la autoridad con
respecto a los datos personales de los particulares sea con
estricto apego a los procesos que determina la ley. En esta
minuta también se establece el derecho de autodetermina-
ción del particular sobre sus datos personales, a su derecho
de acceder, rectificar, cancelar u oponerse al tratamiento de
sus datos personales, mejor conocidos como ARCO por su
acrónimo.

En este sentido, el responsable de los datos deberá infor-
mar sin demora al titular y al instituto u órgano garante que
corresponda, de las probables faltas que puedan afectar los
derechos prioritarios de los datos de las personas.



Si se confirmara que ocurrió alguna violación, el responsa-
ble tomará acciones encaminadas para iniciar un proceso
de revisión exhaustiva para enterarse de la magnitud de la
afectación, a fin de que el titular de los datos personales
pueda tomar las medidas correspondientes para salvaguar-
dar sus derechos.

Es importante mencionar que esta ley reconoce y transpa-
renta la relación entre el responsable y encargado de los da-
tos personales, ya que en todo momento el encargado debe
de realizar las actividades de tratamiento de los datos per-
sonales, sin ostentar poder alguno de decisión sobre el al-
cance y contenido de los mismos.

La aprobación y expedición de esta ley general se vincula-
rá con la Ley de Transparencia y Anticorrupción, como
aquí ya se ha referido, pero sobre todo con el Sistema Na-
cional de Transparencia, Acceso a la Información y Protec-
ción de Datos Personales.

Es así de esta manera que coordinará y evaluará las accio-
nes relativas a las políticas públicas trasversales en materia
de protección de datos personales, así como establecer los
lineamientos de los mismos. Además dará vida al Progra-
ma Nacional de Protección de Datos Personales, el cual di-
señará, ejecutará y evaluará las políticas públicas sobre la
materia.

En fin, el contenido es amplio, ya se ha referido aquí por
los diputados que me antecedieron lo más relevante de es-
ta minuta y es por ello que en mi grupo parlamentario, en
el Partido Verde, estamos a favor de este dictamen y de que
en esta ley se va a dar un paso más para consolidar el ex-
tenso e inacabado sistema normativo del Sistema de Trans-
parencia. Es cuanto.

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputada Cuenca Ayala. Para fijar el posiciona-
miento del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal tiene el uso de la palabra hasta por cinco minutos, la
diputada Lorena del Carmen Alfaro García.

La diputada Lorena del Carmen Alfaro García: Con su
venia, diputada presidenta. Compañeras y compañeros le-
gisladores, la protección de datos personales es un derecho
humano, reconocido en los artículos 6o. y 16 de nuestra
Norma Fundamental.

Como todos sabemos, los datos personales proporcionan
información sobre la identidad de una persona física iden-

tificada o identificable, como lo son el nombre, la direc-
ción, el número telefónico, etcétera. Pero, además, también
pueden informar sobre aspectos más sensibles, como lo es
su ideología, origen étnico o su estado de salud.

Por ello es que debemos crear aquellos mecanismos que
permitan a todas las personas tener la seguridad de que es-
tos serán debidamente resguardados por las autoridades y
que únicamente podrán ser utilizados para los fines con los
que fueron recabados.

De ahí que con la expedición de la Ley General de Protec-
ción de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obliga-
dos, avanzamos en la consecución de este derecho. Pero,
además, se garantiza el libre ejercicio de las personas a uti-
lizar sus datos específicamente en lo que se ha reconocido
como los derechos arco. Es decir, su derecho de acceso, de
rectificación, de cancelación y de oposición a los mismos.

El beneficio de contar con una ley específica de protección
de datos personales que se encuentren en posesión de auto-
ridades, órganos y organismos de gobierno, es que la mis-
ma dado su carácter de ley general establece las bases mí-
nimas que deberán observar los sujetos obligados del orden
federal, estatal y municipal, asegurando con ello la aplica-
ción de los mismos estándares para su resguardo en todo el
país.

De sus disposiciones destacamos su objeto, que es estable-
cer bases, principios y procedimientos para garantizar el
derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos
personales en posesión de las autoridades, órganos y orga-
nismos de gobierno.

Además, se establecen los procedimientos y condiciones
homogéneas que regirán el ejercicio de las personas de sus
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición
mediante procedimientos sencillos y expeditos.

Se especifican atribuciones y obligaciones que tendrán los
sujetos responsables en la materia, así como las que le co-
rresponderán realizar al Instituto Nacional de Transparen-
cia, Acceso a la Información y Protección de Datos, como
máxima autoridad encargada de velar por el cumplimiento
de este derecho.

Con la expedición de este tipo de legislaciones ampliamos
la protección de los derechos de los mexicanos, de manera
semejante a como lo realizan en otros países. Por ejemplo,
en los países europeos, mediante el Reglamento 2016/679
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del Parlamento Europeo, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de los datos
personales, así como al Convenio 108 de la Unión Euro-
pea, los cuales han servido de referente a muchos países
para la elaboración de sus legislaciones.

Ante la trascendencia de la expedición de esta ley, es que
Acción Nacional votará a favor del presente dictamen, rei-
terando nuestro compromiso para crear las condiciones ne-
cesarias que permitan hacer efectivos todos los derechos en
cada uno de los habitantes de este país y, sobre todo, tam-
bién asumimos el compromiso de hacerles saber a las y los
mexicanos sus derechos en la materia y el cómo exigir el
debido cumplimiento de esta ley, todo con la finalidad de
garantizar la protección a la privacidad. Es cuanto, señora
presidenta.

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputada Alfaro García. Para fijar el posiciona-
miento del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, tiene el uso de la palabra, hasta por cin-
co minutos, el diputado Agustín Basave Benítez.

El diputado Agustín Francisco de Asís Basave Benítez:
Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañe-
ros diputados, vivimos en la era de la democratización del
conocimiento, la información que antes estaba restringida
a una élite de élites hoy gracias a Internet es accesible pa-
ra prácticamente todos. Sin embargo, así como nos dan
mucha información, también nos quitan información, nos
roban información.

En países del primer mundo, en democracias consolidadas
se han dado casos escandalosos de robo, no puedo usar otra
palabra, otro verbo, de información.

Ha habido casos en Estados Unidos, en Europa, en donde
estas grandes corporaciones digitales han tenido que entre-
gar información de datos personales en aras del espionaje
a los gobiernos de esos países. Y ha habido otros, más pe-
nosos aún, en México varios de ellos, de simples ventas de
información, de datos personales.

Por todo eso, en México tenemos que ser extremadamente
cuidadosos con los datos personales, y en este dictamen
que hoy nos ocupa en la Ley de Datos Personales de los
Sujetos, o en Posesión de Sujetos Obligados, tenemos que
ser muy cuidadosos en proteger al ciudadano: No en prote-
ger, como lo hacemos de alguna manera ya, a los particu-
lares en la otra ley, o a los sujetos obligados en ésta.

Hay dos temas fundamentales que no incluye este dicta-
men. Uno es la diferenciación y el trato diferenciado, por
lo tanto, entre datos personales y datos sensibles. Los datos
sensibles tienen que especificarse y ser tratados de manera
distinta. Datos sensibles pueden llevar, si se divulgan, a la
discriminación. Estoy hablando de preferencias políticas,
sexuales, posturas religiosas, pero también de datos bio-
métricos. No se distingue en este dictamen entre datos per-
sonales y datos sensibles, y por lo tanto, se les trata igual.

Y el otro punto, también muy importante, en esta Ley de
Datos Personales, es que se habla del consentimiento táci-
to. Una suerte de afirmativa ficta. Es decir, si el ciudadano
no especifica que no quiere que se usen sus datos, se asu-
me que se pueden usar. Eso no podemos validarlo. No po-
demos validarlo porque ya sabemos cómo se las gastan
muchas de estas organizaciones, incluido, por cierto, el
sector público, que nos ponen una serie de letritas peque-
ñas en donde se dicen una serie de cosas que no son bené-
ficas para el usuario, que no protegen los datos personales
del usuario, y que si nosotros no decimos explícitamente
que no estamos de acuerdo en que se divulguen o en que se
compartan, se pueden compartir.

Estos dos temas además del asunto ARCO, del cual segu-
ramente se encargarán otros compañeros en esta tribuna,
hacen imposible para el PRD votar a favor de este dicta-
men.

En la reunión de la Comisión de Transparencia y Antico-
rrupción –dicho sea de paso– lo mencionamos, lo dijimos,
pedimos tiempo, pedimos que se hicieran las adecuaciones
y no hubo sensibilidad para hacerlo. Se negaron a hacerlo,
se votó como estaba y, en consecuencia, nosotros tenemos
que votar en contra. No hubo la apertura para hacer las mo-
dificaciones que habrían sido necesarias y que –dicho sea
de paso también– serían convenientes y necesarias en la
otra ley, en la Ley de Datos Personales en Posesión de Par-
ticulares.

Yo creo, entonces, que dada la protección que los legisla-
dores estamos obligados a darle al ciudadano, no a las em-
presas privadas ni a las empresas públicas ni a los organis-
mos ni a las entidades del sector público, dada esa
obligación que tenemos y que no se está cumpliendo en es-
te dictamen, no tenemos más remedio que votar en contra.
Muchas gracias.

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Basave. Para fijar el posicionamiento del



Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, tiene el uso de la palabra hasta por cinco minutos el
diputado Pedro Luis Noble Monterrubio.

El diputado Pedro Luis Noble Monterrubio: Con su per-
miso, diputada presidenta. Compañeras y compañeros, en
los años recientes los mexicanos hemos podido construir
un nuevo orden jurídico nacional. Esta legislatura ha apro-
bado nuevas leyes que le han dado rumbo, orientación al
país. Nuevas normas que rigen la conducta de los gober-
nantes y de quienes tienen bajo su responsabilidad los re-
cursos públicos.

Hemos construido con la participación ciudadana disposi-
ciones para sancionar, prevenir y combatir actos de corrup-
ción. Hemos encontrado en los grupos parlamentarios, en
las colegisladoras, en el Congreso de la Unión, coinciden-
cias para los temas fundamentales.

Consolidamos un modelo de gobierno abierto, horizontal y
de rendición de cuentas. Ese diseño igual aplica para el
parlamento abierto, para la función pública el protagonista
es y será el ciudadano.

La Ley General de Protección de Datos Personales en Po-
sesión de Sujetos Obligados es reglamentaria de los artícu-
los 6o. y 16, segundo párrafo, de nuestra Constitución. Es
la tercera pieza legislativa en esta estructura en materia de
transparencia. Ya aprobamos las leyes general y federal de
Transparencia. Ahora, nos ocupa la esfera privada de los
particulares.

Es importante destacar que la minuta o dictamen de esta
Cámara, deriva en una iniciativa de senadores de allá de
nuestra colegisladora suscritas por el PRI, por el PAN, por
PRD, por el Partido Verde, los trabajos de la Cámara de
origen con amplio sentido plural dio como resultado allá en
el Senado, una votación de 101 votos en favor y tres en
contra de este producto legislativo.

La pluralidad parlamentaria en la comisión dictaminadora
permitió conocer diversas apreciaciones en aspectos adjeti-
vos y sí hay, hay disensos en criterio, pero coincidencias en
la ratio legis, en el espíritu de la ley que hoy discutimos.
Coincidimos en el superior jerárquico de tutelar el derecho
humano de la protección de datos personales y también de
los datos sensibles que por cierto sí se incluyen y se con-
tienen en la minuta.

Hemos establecido el diseño institucional para garantía
cuando estos se encuentran en posesión de sujetos obliga-
dos, entiéndase autoridades o todos si manejan recurso pú-
blico. En la ley que pretendemos aprobar se ordena que el
tratamiento de los datos personales deberá ser justificado
por el responsable sujeto obligado, insisto, la autoridad,
conforme a finalidades concretas, lícitas, explícitas y legí-
tima y no podrá realizarse a través de medios engañosos o
fraudulentos.

Queda establecido que el tratamiento de datos personales
se sujetará al libre consentimiento, específico e informado
del titular. Sí, claro que se establecen excepciones, el artí-
culo 22 persigue proteger al interés público y su validez se
determinará respecto al fin que persiga la idoneidad y la
proporcionalidad de la medida.

El instrumento legislativo que el Senado somete como dic-
tamen a esta consideración del pleno, fortalece al Sistema
Nacional de Transparencia, a los órganos previamente con-
templados en la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública y diseña el contenido del Programa
Nacional de Protección de Datos Personales.

El dictamen es de forma congruente, establece que si los
datos personales han sido vulnerados, se deberá informar
sin dilación alguna al titular de esos derechos, a fin de que
éste pueda tomar las medidas correspondientes para la de-
fensa de sus derechos.

En la propia minuta se establecen los famosos derechos ar-
co, consignados en la Constitución, los derechos de acce-
so, rectificación, cancelación y oposición.

La ley propuesta es sólida y abundante respecto a su con-
tenido normativo y clara totalmente al describir procedi-
mientos muy sencillos y accesibles para hacer efectivos los
llamados derechos arco.

Señoras y señores diputados, a quienes siguen este debate
en diversos medios de comunicación, el Grupo Parlamen-
tario del PRI nuevamente se pronuncia por la apertura, por
la transparencia y la rendición de cuentas.

Coincidimos con César Camacho, nuestro coordinador. Te-
nemos claro el respeto irrestricto a la protección de datos,
a la protección de datos personales en tanto derecho huma-
no es de reciente cuño. Así lo dijo nuestro coordinador re-
cientemente.
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En el PRI actuamos de forma congruente conforme a las
demandas sociales. Mi grupo parlamentario hace suyo el
presente dictamen porque entendemos que aprobarlo es
darle a México la ley para reducir los espacios del ejercicio
arbitrario en el poder.

En el PRI estamos convencidos de que estamos transfor-
mando a México. Muchas gracias.

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Noble Monterrubio. Se informa a la
asamblea que con esta intervención, a su vez termina el
plazo para la presentación de reservas al dictamen en dis-
cusión.

Tiene el uso de la palabra para hablar en contra del dicta-
men hasta por tres minutos el diputado Omar Ortega Álva-
rez.

El diputado Omar Ortega Álvarez: Con su venia, presi-
denta. Compañeros legisladores. Hoy vengo a esta tribuna
a manifestar el sentido del voto del Partido de la Revolu-
ción Democrática que será de manera inevitable en contra
del dictamen propuesto por la Comisión legislativa de
Transparencia y Anticorrupción.

Los argumentos vertidos, muchos de ellos ya hizo comen-
tario en su posicionamiento el compañero Agustín Basave,
pero es importante señalar algunos aspectos importantes de
este dictamen o modificación y reformas a la construcción
de la Ley de Datos Personales para Sujetos Obligados.

Su nombre lo dice con toda precisión, son los datos perso-
nales que tendrá que vigilar o respetar o resguardar con los
sujetos obligados de la Ley Federal de Transparencia y Ac-
ceso a la Información, que son más de 800 sujetos obliga-
dos, pero también esta ley tendrá que regular el objeto de
los datos personales de las personas particulares que se ve-
an afectados en el momento de esta información, a veces
sensible y a veces solamente es del dominio o debe ser del
dominio exclusivo del particular, y entonces cuando se ha-
bla de la facultad del arco, se habla con precisión que tiene
la facultad de determinar en qué momento se cancela la in-
formación, cuándo se determina cambiar la misma o cuán-
do puede ser del conocimiento de la autoridad competente,
pero dice que por materia de excepción en casi todos los
casos no sería indispensable pedir la autorización del ciu-
dadano para que de una manera u otra estos datos no sean
del dominio público. O sea, hay contradicciones que hacen
nugatoria de manera clara esta modificación.

Por otro lado se mete con el artículo 6o constitucional y de
manera clara habla de los dos aspectos, del que recibe la
transferencia y acceso a la información y protección de da-
tos, y también la que se refiere a las telecomunicaciones y
radiodifusión. Por lo cual obviamente no estamos de acuer-
do, tendría que ser exclusivamente por lo que hace al apar-
tad a) del artículo 6o., constitucional.

Porque miren, compañeros, aquí el problema es con la fi-
gura del consentimiento tácito estamos logrando que en-
tonces refiere que la autoridad tiene acceso a toda la infor-
mación y va a preguntarle al posible ciudadano si quiere
este o no permitir el acceso a la misma, y si no le contesto
en un tiempo determinable se entenderá como un consenti-
miento tácito; cuando el propio tribunal ha determinado de
manera clara qué se entenderá al ciudadano se le pida la in-
formación y este no lo hace de manera expresa y clara, se
entiende que es una negativa ficta y no una afirmativa fic-
ta. Por ello es muy lamentable esta propuesta que no cuida
los datos sensibles, que no cuida el derecho ni la voluntad
del ciudadano y si protege de manera clara al gobierno fe-
deral. Es cuanto, señora presidenta.

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Ortega. Para hablar en pro del dictamen
tiene el uso de la palabra hasta por tres minutos el diputado
Hugo Daniel Gaeta Esparza, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

El diputado Hugo Daniel Gaeta Esparza: Con el permi-
so del pleno. Los mexicanos, todos, demandamos vivir en
un país en el que la seguridad sea elemento insustituible de
estabilidad, de respeto a las personas, a los derechos hu-
manos y con vigencia plena de un Estado de derecho como
condiciones permanentes para la convivencia social. Una
sociedad segura y de leyes en la necesidad mínima de toda
sociedad para desarrollarse con plenitud y promover el cre-
cimiento económico y el desarrollo social con sentido de
pertenencia y sobre todo, con identidad nacional. Así,
nuestra identidad es el sentido único por el que todos tene-
mos un lugar en el mundo y los datos personales son la ex-
presión material.

En tal sentido, la Ley General de Protección de Datos Per-
sonales en Posesión de Sujetos Obligados que hoy nos con-
voca, es una respuesta práctica al derecho humano que to-
do mexicano tiene a la protección de sus datos personales,
al acceso, rectificación y cancelación de los mismos. Así
como manifestar su oposición en los términos que fije la
ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los



principios que rijan el tratamiento de datos, inclusive, por
razones de seguridad nacional. Principios respetados y
aplicados del año 2009 en el que se adicionó al artículo 16
constitucional la inclusión de los derechos ARCO.

Por ello, desde nuestro programa de acción, los priistas nos
comprometimos a ser partícipes en la creación de un esta-
do eficaz, sustentado en los principios democráticos que
norman nuestra vida cotidiana y con la capacidad para que
los derechos e ideales plasmados en la Constitución pasen
del papel a la práctica, de la potencia al acto, ejercidos ple-
namente por todos los ciudadanos.

En pocas palabras, estamos comprometidos a garantizar
todos los derechos plenos y para todos. Respecto a los da-
tos personales nos comprometimos a difundir ampliamen-
te el derecho a la protección de datos personales entre la
población, para que junto con las autoridades pueda vigilar
su debida observancia y evitar su mal uso, castigar con ma-
yor rigor la venta de bases de datos, que viola el derecho a
la protección de datos personales.

Tal visión permite alcanzar la progresividad del derecho
humano de la protección de datos personales, evolución
que va implícita sin duda en esta iniciativa., sobre todo por-
que este instrumento legal norma a los tres órdenes de go-
bierno y orienta el objetivo de tutelar tan importante dere-
cho humano.

Es por ello que, comprometido con hacer de la protección
de datos personales política de Estado, el gobierno del pre-
sidente Enrique Peña Nieto instaló el Consejo del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Pro-
tección de Datos Personales; dotó de autonomía al Institu-
to Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales; instrumenta una política
de inclusión financiera que contempla la protección de da-
tos personales.

Desde la Cámara de Diputados aprobamos el Sistema Na-
cional Anticorrupción, que hace pública la información pú-
blica, incluyendo las declaraciones fiscal, patrimonial y de
intereses de los servidores públicos, pero que garantiza la
protección de datos personales de los particulares.

Avalamos que usuarios de servicios de salud puedan acce-
der a su expediente médico y sentamos las bases para el es-
tablecimiento de una clave única de identidad, para que to-
dos los mexicanos podamos tener una identificación.

En la fracción parlamentaria del PRI votaremos a favor del
presidente dictamen, para expedir una ley general en la ma-
teria que establezca normas comunes para los tres ámbitos
de gobierno, salvaguarde el derecho humano de protección
de datos personales y dote al Estado mexicano de un dise-
ño institucional para garantizar su respeto.

Con dicha ley los sujetos obligados deberán poner en mar-
cha medidas de seguridad que eviten cualquier daño, pér-
dida, alteración o destrucción e impidan el uso, acceso o
tratamiento no autorizados de datos personales. Garantizar
la protección de datos personales contribuye a la consoli-
dación de un sistema de transparencia y rendición de cuen-
tas, en el que se privilegia el respeto de los derechos hu-
manos.

Así, compañeras y compañeros, el Partido Revolucionario
Institucional refrenda el cumplimiento del gran propósito
de esta ley, que es dar seguridad a los mexicanos. Median-
te la protección de las leyes deben otorgar la administra-
ción institucional de los datos personales en armonía, con
la transparencia a la que está comprometida nuestra frac-
ción parlamentaria.

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Concluya, diputado, por favor.

El diputado Hugo Daniel Gaeta Esparza: Y el actual go-
bierno federal. Bajo tal visión y compromiso, con una acti-
tud legislativa activa, creativa y propositiva seguiremos
aportando y sumando para que nuestra honrosa representa-
ción social y política siga al servicio del ciudadano.

Estamos convencidos de que es nuestra responsabilidad
garantizar que cada mexicano tenga la certeza de que su
identidad está salvaguardada, pues como lo dijo nuestro
presidente, Enrique Peña Nieto, el derecho a la identidad es
el primero de todos los derechos. Muchas gracias.

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Gaeta. Agotada la lista de oradores, con-
sulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si
se encuentra lo suficientemente discutido en lo general. 

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
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sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la
afirmativa.

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Suficientemente discutido en lo general. Esta Presidencia
informa que de conformidad con lo que establece el artícu-
lo 109, del Reglamento de esta Cámara de Diputados, se
han reservado para su discusión en lo particular, los si-
guientes artículos:

Artículo 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8. 16, 20, 21, 22, 26, 27, 28, 29, 30,
31, 32, 52, 55, 59, 60, 62, 67, 70, 71, 72, 81, 85, 138, 139,
146, 147, 151, 169, así como el segundo, cuarto y séptimo
transitorios. El artículo 163, de igual forma se incluye en la
reserva y se elimina el artículo 30.

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico de vota-
ción, para proceder a la votación en lo general, y en lo par-
ticular de los artículos no reservados.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputado. Ábrase el sis-
tema electrónico por cinco minutos para proceder a la vo-
tación en lo general, y en lo particular de los artículos no
reservados.

(Votación)

¿Algún diputado o diputada falta de emitir su voto? El sis-
tema electrónico sigue abierto. Se pregunta nuevamente,
¿Algún diputado o diputada falta de emitir su voto? El sis-
tema sigue abierto.

¿Algún otro diputado o diputada? Ciérrese el sistema elec-
trónico de votación. Presidente, se emitieron 318 votos a
favor, 34 votos en abstención, 77 votos en contra, de un to-
tal de 429 diputados presentes.

Presidencia del diputado 
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Aprobado en lo general y en lo particular los artículos
no reservados por 318 votos.

De conformidad con el artículo 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, tiene la palabra el diputado Rogerio
Castro Vázquez, del Grupo Parlamentario de Morena, para

presentar su propuesta de modificación a los artículos 1, 3,
20, 21, 26, 29, 31, 32, 59, 60, 62, 71, 146 y 151, hasta por
tres minutos. Para la presentación de estas reservas, que
son 14 artículos, su tiempo para exposición es hasta de 10
minutos.

El diputado Rogerio Castro Vázquez: Muy buenas tar-
des. Las reservas que presento en primera instancia son a
los artículos 1, 3, 20, 21 y 26 del dictamen. Cuando se dis-
cutió la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública, Morena presentó varias reservas para in-
cluir en el artículo 1 de dicha ley a las empresas
productivas del Estado como sujetos obligados.

En ese momento, el argumento utilizado por otros grupos
parlamentarios que no aceptaron esa reserva, fue que se es-
tablecieran obligaciones de transparencia para estas empre-
sas en la ley y que dichas empresas se incluían dentro de
las personas físicas y morales que reciben recursos públi-
cos y, por lo tanto, ya eran sujetos obligados de transpa-
rencia.

Pero lo que no dijeron, es que para cumplir sus obligacio-
nes de transparencia dichas personas físicas y morales de-
ben seguir un proceso específico y hasta discrecional, pues
se deja a interpretación de las mismas si cumple o no la ley
y, además, sólo se proporcionarán informaciones de mane-
ra indirecta a través de la dependencia o ente público que
le otorgue los recursos públicos, lo cual dará seguramente
lugar a varios recursos de revisión en un futuro.

En el caso de la ley que hoy estamos discutiendo, la reser-
va al artículo 1 del dictamen propone incluir a las empre-
sas productivas del Estado como sujetos obligados de esta
ley. Recordemos que el derecho a la protección de datos
personales limita, hasta cierto punto, el derecho de acceso
a la información.

En ese sentido, si ya en la Ley de Transparencia dejamos
varios cabos sueltos en este tema, aquí no debemos hacer-
lo, no debemos pretender enviar a la regulación de protec-
ción de datos en posesión de particulares estas empresas
que siguen siendo propiedad exclusiva del Estado.

También se propone en esta reserva que cualquier persona
física o moral que desempeñe servicios y funciones públi-
cas por encargo, comisión, concesión o cualquier otro acto
jurídico que implique la delegación o ejercicio del servicio
o función, se convierta en sujeto obligado de esta ley.



Otro tema que es un tema muy delicado, es que en este dic-
tamen se está abriendo la puerta a que las empresas priva-
das traten datos personales. En vez de procurar que los su-
jetos obligados de esta ley, en colaboración con
universidades y otros organismos públicos, especialistas en
aspectos técnicos y organizacionales realizados al trata-
miento de datos, lo que se propone en este dictamen es se-
guir transfiriendo las responsabilidades públicas a los pri-
vados.

Cabe recordar un ejemplo. En 2006 vimos cómo en la cam-
paña de Felipe Calderón se usaron ilegalmente los datos
personales del padrón electoral y la empresa encargada del
manejo en red de estos datos, y las que también manejó el
software del PREP a través de Oracle México, fue nada
más y nada menos que el cuñado del señor Calderón, Hil-
debrando Zavala Gómez del Campo, hermano de la hoy as-
pirante a la candidatura presidencial.

También en 2006 la empresa ganadora de la licitación para
digitalizar todo el Registro Público de Propiedades en Yu-
catán, subcontrató una empresa también del Hildebrando
Zavala. En ese periodo también se denunció entre 2002 y
2006, justo en el gobierno del PAN, que Hildebrando reci-
bió 20 contratos del gobierno federal.

Esos son algunos de los ejemplos por qué es un riesgo en-
tregar a particulares este encargo de los datos personales.
Para eso se requiere incluir a los privados en la figura del
encargado en este dictamen, para dar contratos a los ami-
gos. Por eso lo están haciendo.

En ese sentido se propone modificar el artículo 3, fracción
XV, en la cual se define la figura del encargado y estable-
cer que solo podrá ser encargado la persona física o jurídi-
ca u organismo público que de manera individual o con-
junta trate datos personales a nombre o por cuenta del
responsable.

En las reservas a los artículos 3o., fracciones VIII, XX y
XXI, se propone eliminar del dictamen cualquier alusión al
consentimiento tácito. Una de las mayores novedades del
Reglamento General de Protección de Datos de la Unión
Europea fue la eliminación del consentimiento tácito bajo
el argumento siguiente: el consentimiento debe darse me-
diante un acto afirmativo que refleje una manifestación de
voluntad libre, específica, informada e inequívoca del inte-
resado de aceptar el tratamiento de datos de carácter perso-
nal que le conciernen.

Por tanto, el silencio en las casillas ya marcadas o la inac-
ción no deben constituir consentimiento. Tomando en
cuenta que uno de los principios enarbolados en esta minu-
ta es el de licitud, incorporar en la misma el uso de con-
sentimiento tácito es incongruente.

En la reserva al artículo 26 se propone que el aviso de pri-
vacidad sea puesto a disposición del titular de los datos
personales de manera previa a la obtención de datos.

También se propone aclarar, para efectos de esta ley, cuán-
do se considera que el aviso de privacidad se da a conocer
de manera directa, a fin de que queden bien definidos en
los casos en los cuales los responsables deberán instru-
mentar medidas compensatorias de difusión masiva del
aviso de privacidad.

Desde Morena denunciamos que este dictamen tiene cla-
roscuros y vacíos que pueden ser aprovechados para aten-
tar contra el derecho a la protección de datos personales de
las mexicanas y los mexicanos.

También queremos presentar las reservas a los artículos 29,
31, 32, 59, 60, 62, 71, 146 y 151. En el dictamen se esta-
blece que el encargado, quien será el responsable de las ac-
tividades por el tratamiento de los datos personales, será
una persona física o jurídica, pública o privada ajena a la
organización del responsable y que además podrá subcon-
tratar servicios que impliquen el tratamiento de datos per-
sonales a su encargo, con previa autorización del responsa-
ble.

También se establecen obligaciones y sanciones para los
responsables, pero el proyecto de decreto que estamos dis-
cutiendo adolece de un proceso de monitoreo-verificación,
así como mecanismo de rendición de cuentas sobre esta fi-
gura, que podrá ser alguna empresa privada que se encuen-
tre en el país o fuera de él.

Mientras en el Reglamento Europeo para la Protección de
Datos Personales, el cual se convierte en un referente in-
ternacional, se establecen mayores mecanismos para la
rendición de cuentas de las actividades que realiza el en-
cargado. Aquí en este dictamen se hace todo lo contrario,
no hay mecanismos de transparencia para el encargado.

En el artículo 29 se propone adicionar un nuevo párrafo, en
el cual se señale expresamente que el responsable no está
exento de sus obligaciones y deberes, aun cuando contrate
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los servicios de un encargado o lleve a cabo transferencias
de datos personales.

En la reserva al artículo 31 se propone incluir al encarga-
do, para que en su caso éste establezca y mantenga las me-
didas de seguridad de carácter administrativo, físico y téc-
nico para la protección de los datos personales, que
permitan protegerlos contra daño, pérdida, alteración, des-
trucción o su uso, acceso o tratamiento no autorizado, así
como garantizar su confidencialidad, integridad y disponi-
bilidad.

En el dictamen éste es un deber que recae exclusivamente
sobre el responsable, pero parte de esas tareas también las
realiza el encargado, por lo que se considera pertinente ho-
mologar la redacción de este artículo con la redacción del
artículo 57 del Reglamento de la Ley Federal de Protección
de Datos Personales en posición de particulares, el cual re-
gula exactamente lo mismo, solo que para el caso de los
mencionados. Por lo que, si en el caso de los particulares lo
incluimos, por qué en el caso de los sujetos obligados del
sector público no se hace en este dictamen.

La reserva al artículo 32 va en el mismo sentido del ante-
rior. En dicho artículo se establece que las medidas de se-
guridad adoptadas por el responsable, deberán considerar
una lista de elementos, lo que se propone es que se esta-
blezca la obligación al encargado de considerar estos ele-
mentos al momento de adoptar medidas de seguridad.

En la reserva del artículo 59 se propone adicionar las cláu-
sulas generales que deberá establecerse en el contrato entre
el responsable y en el encargado. En la reserva al artículo
60 se precisa que cuando el encargado incumpla las ins-
trucciones del responsable y decida por sí mismo sobre el
tratamiento de datos, asumirá el carácter del responsable en
los términos de la presente ley.

En el artículo 70 se establece que las remisiones naciona-
les o internacionales de datos personales entre el encarga-
do y el responsable, no requerirán ser informadas al titular
ni contar con su consentimiento. Esto nos parece un aten-
tado contra el derecho de toda persona de conocer cómo se
están tratando sus datos personales. Estas son las reservas
que presentamos a continuación.

Y también queremos exponer, que desde Morena pedimos
que sí se modifique y se envíe al Senado esta reforma, por-
que tiene serios errores que deberían ser revisados por esta
Cámara de Diputados y no buscar soluciones fáciles que

esperemos no ocurran como fe de erratas o alguna cosa así,
que se intente con esta, para tratar de que no vaya al Sena-
do.

La invitación desde Morena es que actuemos de manera
responsable. Revisemos y modifiquemos este dictamen
con las reservas que estoy presentando. Es cuanto, presi-
dente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la asamblea en
votación económica si se admiten a discusión las propues-
tas de modificación de los artículos reservados por el dipu-
tado Rogerio Castro Vázquez.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: En
votación económica se pregunta a la asamblea si se admi-
ten a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
De desechan y se reservan para su votación nominal en
conjunto en términos del dictamen.

Tiene el uso de la tribuna el diputado Rogerio Castro Váz-
quez, para presentar propuestas de modificación al segun-
do transitorio, son dos propuestas, hasta por tres minutos.

El diputado Rogerio Castro Vázquez: La reserva a con-
tinuación es al artículo segundo transitorio del dictamen.
En dichas reservas se propone el plazo, para que las leyes
federales y estatales en materia de transparencia y protec-
ción de datos personales, sea extendido a 12 meses.

Esta preocupación ya fue manifestada incluso por el órga-
no garante, el INAI, que considera que el plazo establecido
de seis meses no es el pertinente sobre todo porque es ne-
cesario que se lleven a cabo cambios en la legislación de
las entidades federativas de forma apresurada, lo cual no
necesariamente se va a traducir en mejores leyes.

Cabe recordar que en el proceso de homologación de estas
leyes de transparencia, les llevó más de seis meses y el mis-
mo INAI tuvo que dar seguimiento a las propuestas de le-
yes en las 32 entidades federativas y todavía faltan muchas
más que no están de acuerdo a la nueva Ley Federal de
Transparencia.



Consideramos entonces que es pertinente que en este pro-
ceso de revisión tomemos en cuenta la carga que tiene el
órgano garante, que van a tener los estados con esa nueva
ley general y que tenemos que adecuar nuestras leyes, de
tal manera que estén a la altura de las necesidades, y sobre
todo que garanticen el derecho de los ciudadanos a la pro-
tección de sus datos personales. Esa es la reserva que pre-
sento a continuación, ampliar de seis como establece el
dictamen, a 12 meses el tiempo que tienen para hacer los
cambios legislativos necesarios. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Rogerio Castro. Consulte la Secretaría a
la asamblea en votación económica si se admiten a discu-
sión las reservas presentadas.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: En
votación económica se pregunta a la asamblea si se admite
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa, sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Se desechan y se reservan para su votación nominal en
conjunto en términos del dictamen.

Tiene el uso de la tribuna el diputado Juan Romero Teno-
rio, del Grupo Parlamentario de Morena, para presentar re-
serva al artículo 1o., hasta por tres minutos.

El diputado Juan Romero Tenorio: Con la venia de la
Mesa Directiva; diputadas y diputados, tenemos una ley
que urge para salvaguardar derechos humanos fundamen-
tales. Esta ley en lo particular la voté en contra por la si-
guiente razón: no existen garantías establecidas en el artí-
culo 6o, apartado a), párrafo segundo, la obligación del
Estado mexicano de garantizar y proteger datos personales,
entre ellos los datos sensibles de toda persona.

Para ello la Ley Federal de Protección de Datos Personales
en Posesión de Particulares determina que son datos perso-
nales sensibles, entre otros, los relativos a la salud, infor-
mación genética, creencias religiosas, filosóficas y mora-
les, afiliación sindical, opiniones políticas y preferencias
sexuales.

Con el dictamen que hoy estamos votando, en el artículo 1
estamos excluyendo como sujetos responsables a los sindi-
catos; se excluye como sujetos responsables a otras perso-

nas física o moral que reciba y ejerza recursos públicos o
realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y
municipal. Este párrafo del artículo 1o., permite hacer un
fraude legislativo. Esta ley, lo establece en su artículo 2o.,
en el dictamen que discutimos, que su objeto es regular la
organización y operación del Sistema Nacional de Trans-
parencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales.

La Ley General y la Ley Federal de Datos Personales esta-
blece como sujetos obligados a los que se excluyen en el
párrafo quinto del artículo 1o., sindicatos, personas físicas
o morales que reciban datos personales.

Se excluye de esta ley como sujetos obligados y se le se-
ñala que la ley aplicable es la ley que regula los datos per-
sonales en posesión de particulares. Falta congruencia en la
propuesta de los sujetos obligados. Esta incongruencia nos
lleva a exponer datos sensibles como los genéticos, los re-
lativos a la salud, que estarán en disposición de particula-
res.

Aún más, se permite una figura a través de la cual el suje-
to obligado puede contratar estos servicios de almacena-
miento, manejo y distribución de datos personales. Pone-
mos en riesgo a miles de ciudadanos al poner y exhibir
estos datos personales, los genéticos y de salud, son datos
sensibles que deben protegerse y al menos en esta ley, no
se garantizan.

Los ciudadanos son sujetos de secuestro, trata de blancas,
tráfico de órganos, la falta de protección de datos sensibles
como el genético y los de salud, sin ninguna protección
adecuada los hace sujetos del crimen organizado.

Esta ley no nos garantiza la garantía constitucional previs-
ta en el artículo 6o., apartado A, fracción II. Por eso vota-
mos en contra y esta ley será objeto de una solicitud de ac-
ción de inconstitucionalidad ante la Comisión Nacional de
Derechos Humanos. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Juan Romero Tenorio. Consulte la Se-
cretaría a la asamblea, en votación económica, si se admi-
te a discusión la reserva presentada.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: En
votación económica se pregunta a la asamblea si se admite
a discusión. Los diputados y las diputadas que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
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tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Se desecha y se reserva para su votación nominal en con-
junto en términos del dictamen. 

Tiene el uso de la tribuna el diputado Omar Ortega Álva-
rez, del Grupo Parlamentario del PRD para presentar re-
servas al artículo 1o., 3o., 5o y 55, hasta por tres minutos.

El diputado Omar Ortega Álvarez: Con su venia. Trata-
ré de ser muy puntual y trataré de darle lectura para tratar
de precisar en qué consisten las modificaciones.

Primero, por lo que hace al artículo 1o. de la propuesta de
modificación de esta reserva, se incluye la base B, relativa
a la función del Ifetel y de los servicios de telecomunica-
ciones y radiodifusión, por lo tanto consideramos que de-
be precisarse en el dictamen que el alcance reglamentario
de esta ley no abarca el tema de telecomunicaciones y ra-
diodifusión, porque no es objeto de esta ley atraer este te-
ma tan sensible y regularlo dándole un rango de aplica-
ción general por encima de la Ley Federal de
Telecomunicaciones.

Por tal motivo pongo a consideración de esta asamblea la
siguiente propuesta:

Artículo 1o. La presente ley es de orden público y de ob-
servancia general en toda la república y reglamentaria del
artículo 6o., base A y del artículo 16, segundo párrafo, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de protección de datos personales en posesión
de sujetos obligados.

En el artículo 3o., que es el glosario, proponemos los si-
guientes cambios. En la definición de consentimiento pro-
ponemos incorporar el requisito de que el consentimiento
sea verificable, el texto que proponemos para la definición
es el siguiente: consentimiento, manifestación de la volun-
tad libre, escrita e informada, y verificable del titular de los
datos, a través de la cual autoriza que sus datos personales
puedan ser tratados por el responsable.

En la definición de datos sensibles quisiéramos incorporar
la información biométrica y la información que eventual-
mente pudiera dar origen a un fraude, proponemos el si-
guiente texto: datos personales sensibles, aquellos que se
refieran a la esfera más íntima de su titular o cuya autori-

zación indebida pueda dar origen a discriminación, fraude
o conlleve un riesgo grave para éste.

De manera enunciativa más no limitativa se considera sen-
sible los datos personales que puedan revelar aspectos co-
mo origen racial o étnico, estado de salud presente o futu-
ro, información genética, información biométrica,
creencias religiosas, filosofía y morales, opiniones políti-
cas y preferencias sexuales.

Finalmente proponemos suprimir las medidas compensato-
rias porque éstas forman parte del consentimiento que no
es expreso o verificable. Las medidas compensatorias son
una manera elegante para evitar que las personas decidan si
otorgan o no su consentimiento.

En el artículo 5o. proponemos incluir el acervo de los ar-
chivos históricos como fuentes de acceso público. El artí-
culo 55 del dictamen por el que se expide la Ley General
de Protección de Datos Personales establece las causales de
pérdida de los derechos ARCO, acceso, rectificación, can-
celación y oposición del tratamiento de datos personales.
La propuesta consiste en suprimir este artículo 55, porque
no estamos de acuerdo en que una ley que debe proteger
datos personales contemple tantas excepciones para no ga-
rantizarnos nuestro derecho a proteger nuestros datos. las
excepciones para perder el derecho ARCO, están cuando se
lesionan los derechos de un tercero, cuando el responsable
no sea competente, cuando sea necesario para dar cumpli-
miento a obligaciones legalmente adquiridas por el titular,
cuando en función de sus atribuciones legales el uso cotidia-
no, resguardo y manejo sean necesarios y proporcionales pa-
ra mantener la integridad, estabilidad o permanencia del Es-
tado mexicano o cuando los datos personales sean parte de
la información que las entidades sujetan a la regulación y su-
pervisión financiera del sujeto obligado hayan proporciona-
do a este en cumplimiento a los requerimientos de dicha in-
formación sobre sus operaciones y/o actividades.

Es cuanto, señor presidente, y espero que se aprueben to-
das en sus términos.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Ortega Álvarez. Consulte la Secretaría a
la asamblea, en votación económica, si se admiten a discu-
sión las reservas presentadas.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: En
votación económica, se pregunta a la asamblea si se admi-
te a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por



la afirmativa sírvanse manifestarlo. Los diputados y las di-
putadas que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Se desechan y se reservan para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

Tiene el uso de la tribuna el diputado Ángel Antonio Her-
nández de la Piedra, del Grupo Parlamentario de Morena,
para presentar reservas a los artículos 2, 5, 16, 22, 27, 28,
52, 70, 85, 147 y 163, hasta por 10 minutos.

El diputado Ángel Antonio Hernández de la Piedra: Di-
putadas y diputados, pueblo de México. Hoy, como hace
un año, nos encontramos de nuevo en cuenta regresiva a
solo unos días de que termine el periodo legislativo que es-
tamos, discutiendo la aprobación de ordenamientos jurídi-
cos completos. Discutiendo, entre comillas, porque pese a
todas las observaciones y mejoras que se puedan hacer a
esta minuta, es seguro que será aprobada.

En plena época de la información, la protección de datos
personales es un tema sumamente relevante. Por medio de
ellos podemos acceder a servicios, realizar operaciones de
cualquier tipo utilizando nuestra identidad en todo mo-
mento.

Es por ello que es tan delicada su protección y tratamiento,
para evitar que cualquiera pueda tener acceso a nuestros
datos y los datos de todos, ya que esto puede facilitar actos
delictivos, como raptos, robo de identidad, secuestros e in-
cluso delitos electorales.

La Ley General de Protección de Datos en Posesión de Su-
jetos Obligados es una ley que definitivamente aporta mu-
cho al sistema jurídico en materia de transparencia. Esta
ley será el primer ordenamiento mexicano que a nivel na-
cional fije las bases para el efectivo ejercicio y tutela de es-
te derecho fundamental.

Por supuesto que no nos oponemos a la expedición de cual-
quier ley que beneficie a la ciudadanía y les dé certeza ju-
rídica. Sin embargo, tampoco podemos omitir que esta mi-
nuta puede mejorarse.

En Morena decretamos inconsistencias de fondo y forma,
en relación con las Leyes General y Federal de Transpa-
rencia en el contexto del sistema nacional anticorrupción.
Las reservas que estamos presentando rescatan las obser-

vaciones y planteamientos que realizaron académicos y re-
presentantes de las organizaciones de la sociedad civil.

También rescatamos propuestas realizadas por el órgano
garante, el INAI y por la Coparmex, todas estas institucio-
nes hicieron llegar sus propuestas a la dictaminadora para
ser escuchadas y tomadas en serio, no para quedar solo co-
mo archivo. Asimismo la propia Comisión de Transparen-
cia detectó deficiencias en la minuta, mismas que hizo del
conocimiento a sus integrantes para discutir, pero todas
esas observaciones fueron descartadas durante la votación.

A partir del análisis sistemático de la minuta, es necesario
decir que existen muchos temas que deberían mejorarse en
este dictamen para fortalecer la ley y encuadrarla con el
marco jurídico existente antes de ser aprobada en este ple-
no.

Por ejemplo, en la minuta se abre la posibilidad de estable-
cer procedimientos discrecionales para el ejercicio de los
derechos arco y no se definen los principios que rigen el
tratamiento de los datos. Además de ello, es curioso que es-
tando el sistema nacional anticorrupción y el sistema na-
cional de transparencia tan relacionados, esta minuta no
haga referencia alguna a la Ley General de Responsabili-
dades Administrativas, en lo referente a las faltas graves.
Eso solo habla de un trabajo legislativo no sistemático, que
al momento de ser aplicado puede generar confusión y la-
gunas jurídicas.

Además de estas precisiones, también existen definiciones
imprecisas, remisiones erróneas en los artículos, falta de
armonización en el lenguaje, párrafos que hablan sobre lo
mismo e inconsistencias en la redacción.

Por último, el texto de la minuta confunde los términos pri-
vacidad con el de protección de datos personales que, efec-
tivamente, están vinculados, pero en sentido estricto el de-
recho a la privacidad tiene por objeto la no injerencia del
Estado en la vida privada de una persona, mientras que la
ley que nos encontramos discutiendo tiene por objeto regu-
lar el derecho a la protección de datos personales, que es la
garantía que tiene toda persona física de disponer y contro-
lar su información.

Todas estas observaciones redundan en la falta de técnica
legislativa, la cual es indispensable para crear un ordena-
miento claro, fuerte, que verdaderamente brinde seguridad
jurídica a los ciudadanos sobre el tratamiento de los datos
personales.
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La existencia de todas estas inconsistencias en la minuta no
dará certeza al ciudadano y al final del camino podríamos
estar violentando sus derechos cuando la ley se aplique de
manera particular.

No es posible que esta Cámara revisora renuncie de nuevo
a su facultad como colegisladora y apruebe este dictamen
en sus términos, cuando a todas luces podemos aprobar una
Ley de Protección de Datos más fuerte y garante de este
derecho.

Después de todas estas consideraciones y las realizadas por
mis demás compañeros legisladores, es claro que la minu-
ta admite una revisión minuciosa. Estamos aquí para legis-
lar de la mejor manera posible, no para aprobar leyes al va-
por, como sucedió con las leyes del sistema nacional
anticorrupción que al final de cuentas el Ejecutivo regresó
para ser modificada.

Por todas las consideraciones expuestas, es que pongo a
consideración de esta asamblea las reservas a los artículos
2, 3, 5, 14, 27, 28, 52, 70, 85 y 147, con la finalidad de ar-
monizar la minuta en cuanto a la inclusión y precisión de
la definición de los principios del tratamiento de datos per-
sonales.

Excluir las revisiones erróneas, evitar la invasión de com-
petencias en materia de medios de control constitucional,
así como la homologación del lenguaje. Todas estas modi-
ficaciones para asegurar el derecho que tienen todos los
mexicanos a la protección de sus datos personales. Es
cuanto. Gracias.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Ángel Antonio Hernández de la Piedra.
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se admiten a discusión las reservas presentadas.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: En
votación económica se pregunta a la asamblea si se admite
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Se desechan y se reservan para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

Tiene el uso de la tribuna, para presentar reservas a los ar-
tículos 3, 5, 21, 22, 59, 70, 81 y séptimo transitorio, la
diputada María Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. Hasta por diez minu-
tos.

Antes, permítame diputada, esta Presidencia saluda a la
Unión de Artes Plásticas, Asociación Civil, Barrio de Aris-
ta, Puebla Capital, invitados por la diputada Xitlalic Ceja
García. Bienvenidas y bienvenidos. Adelante, diputada.
Gracias.

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos: Gracias,
presidente. El conjunto de reservas que les presento tienen
que ver, el primero, el artículo 3 con una redacción que
contiene la fracción X del dictamen a discusión, en parti-
cular sobre los datos que estamos tratando de entender qué
son los datos personales y qué son los datos sensibles.

Y quisiera decirles que hemos propuesto en esta reserva
que con excepción de creencias religiosas, filosóficas y
morales, así como opiniones políticas, el resto de los datos
que se contienen en la fracción X que se nos presenta se
mantenga, porque excluir las creencias religiosas, filosófi-
cas y morales, así como las opiniones políticas, porque son
éstas las que determinan la cultura y la conducta de un in-
dividuo en su conducta pública, por eso es muy importan-
te que no confundamos datos personales con datos sensi-
bles. Pero que, además, tenga que haber un periodo de
tiempo suficiente para que los datos sensibles puedan ser
consultados sin afectar al individuo.

En relación con la reserva a la fracción VI del artículo 5o.,
se hace con el propósito de que se considere como fuentes
de acceso público a los archivos históricos. Yo dije hace un
rato acá que la Asociación Nacional de Estudios Históricos
nos dice que es muy importante que cualquier archivo se
considere un archivo histórico, pero que además esa es su
materia de trabajo.

Estamos seguros que cuando no aprendemos de la historia
volvemos a repetirla, por eso les proponemos que no co-
metamos los mismos errores y que nos ocupemos de que la
información en posesión de los sujetos obligados sea ver-
daderamente pública y accesible a todos los interesados.

Los archivos que hoy se generan en las dependencias pú-
blicas pueden contener hoy información trascendental para
que el día de mañana podamos entender por qué y cómo se
hicieron o dejaron de hacer algunas cosas.



En relación al artículo 21, proponemos que se elimine el
consentimiento tácito. Es importante porque en el artículo
8o. constitucional ya se regula el derecho a la petición y se
obliga a que la autoridad, por escrito, tiene la obligación de
contestar al peticionario. En un sinnúmero de leyes se le da
efectos al silencio administrativo y se establece de manera
expresa en cada ley los efectos que produce de manera
afirmativa ficta o negativa, según el caso. O sea, la afirma-
tiva ficta ya está presente en la ley; ya está en otros ele-
mentos de la Constitución. Por eso en esta no debería estar
presente como afirmativa tácita.

Por ejemplo, en materia fiscal se aplica la negativa ficta.
¿Por qué? Porque los efectos que se le dan al silencio ad-
ministrativo, transcurrido cierto plazo sin que la autoridad
conteste, se entiende en sentido negativo. Y así en distintas
leyes existe, por eso creemos que en esta materia de datos
personales no debe existir.

En el artículo 59 proponemos en el primer párrafo que la
relación entre el responsable y el encargado sea únicamen-
te mediante contrato, eliminando la palabra o cualquier
otro instrumento jurídico que decida el responsable, con el
propósito de evitar que se puedan hacer negocios ilícitos en
este tema y otros.

En el transitorio séptimo se propone un término de 18 me-
ses para que los sujetos obligados ajusten su normatividad.
Éste es un plazo excesivo el que se está proponiendo, ya
que cuando se discutió la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, en el transitorio tercero
que establecía también un plazo de 18 meses mediante re-
serva presentada por mí, y de acuerdo a todas las fraccio-
nes se establecieron solo 12 meses. 

Por eso les hacemos hoy un llamado en éste, porque es una
dificultad administrativa que en la Ley de Transparencia
exista un plazo y que en la de Datos Personales exista otro,
porque las ambas leyes son vinculantes. Muchas gracias,
presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada Ochoa Avalos. Consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se admiten a discu-
sión las reservas presentadas.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: En
votación económica, se pregunta a la asamblea si se aprue-
ba a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los

diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Se desechan y se reservan para su votación nominal en
conjunto en términos del dictamen. 

Tiene el uso de la tribuna, el diputado Renato Josafat Mo-
lina Arias, del Grupo Parlamentario de Morena, para pre-
sentar reservas al artículo 6 y 8, hasta por cinco minutos.

El diputado Renato Josafat Molina Arias: Gracias, señor
presidente. Buenas tardes diputadas y diputados. Presento
la reserva a los artículos 6 y 8 del dictamen, toda vez que
con su aprobación el Estado mexicano estará comprome-
tiéndose como lo dice el artículo 6, a garantizar la privaci-
dad de los individuos y con el artículo 8, a favorecer el de-
recho a la privacidad, la protección de datos personales y a
la personas la protección más amplia.

Lo hago en ejercicio pleno de las facultades de revisión que
tiene la Cámara de Diputados en este asunto y por la enor-
me responsabilidad que tenemos los representantes popu-
lares al emitir leyes.

La sociedad mexicana no se merece que renunciemos a es-
ta atribución. No es posible que, como en otros casos, la
mayoría primero acuerde cuál será la Cámara de origen pa-
ra medio atender las demandas y presión de la sociedad, y
que después que llega a la Cámara revisora, a la hora de ha-
cer su trabajo renuncia a esta facultad argumentando que
confía en lo hecho por el Senado y afirme que se escucha-
ron todas las voces de los sectores de la sociedad y con es-
to propongan no hacer modificaciones.

Frente a estos acuerdos siempre escuchamos: Ya que se va-
ya sin cambios, porque si no, allá la van a detener. Es me-
jor que no tener nada. Es preferible porque es un avance.
Ya en el camino la iremos modificando.

Así, esta tribuna ha dejado de ser en la mayoría de casos un
lugar para debatir, argumentar, defender el contenido de
una iniciativa o minuta sin importar su origen. Lo expues-
to es el argumento político utilizado para que la Cámara re-
nuncie a sus facultades conferidas en la Constitución.

Sí, así como lo escuchan. Esta tribuna ha dejado de ser el
lugar para dar a conocer a la sociedad los argumentos que
tienen los grupos parlamentarios a favor o en contra de una
ley o decreto.
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Para Morena los artículos 6 y 8 de la minuta, cuyo dicta-
men se discute, contravienen la Constitución. ¿Cómo po-
dría establecerse en la Ley de Datos Personales en Pose-
sión de los Sujetos Obligados que el Estado garantizará la
privacidad de los individuos si no ha sido capaz, ni con las
reformas estructurales, de garantizar la seguridad pública,
la educación, la vivienda y la alimentación cuando éstos
son derechos humanos claramente establecidos en la Carta
Magna? ¿Cómo se pretende a través de esta minuta garan-
tizar a las personas la protección más amplia?

Sólo por la mala redacción de estos dos artículos debería
pedirse que el dictamen regresara a la comisión para reali-
zar las modificaciones correspondientes. Solo basta leer el
nombre para saber de qué estamos hablando: Ley General
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Su-
jetos Obligados. ¿De dónde salió que a través de esta ley el
Estado garantizará la privacidad de los individuos y favo-
recerá a las personas la protección más amplia?

Hago una invitación a las y los legisladores a reflexionar
sobre esta minuta y sobre los acuerdos que hace la mayo-
ría de no moverle nada, por eso Morena propone que no re-
nunciemos a la facultad de Cámara revisora.

La reserva que presento al artículo 6 busca incluir la pala-
bra datos personales, y sustituir privacidad por protección
para quedar como sigue: el Estado garantizará la protec-
ción de los datos personales de los individuos.

La reserva al artículo 8 persigue sustituir dos letras y eli-
minar dos palabras para quedar: favoreciendo en todo tiem-
po el derecho a la protección de datos personales de las
personas.

Considerar y aceptar estos pequeños cambios, evitaría que
pretendamos en esta ley que el Estado garantice la privaci-
dad de los individuos y dar a las personas la protección más
amplia, evitando una confusión entre el derecho a la pro-
tección de datos personales y el derecho a la privacidad.

A nivel internacional se ha reconocido que si bien existe
una relación entre ambos derechos, los dos tienen objetos
y funciones distintos, por tanto si el objeto de esta ley que
se discute es garantizar la protección de datos personales,
deben evitarse las alusiones al derecho de la privacidad en
tanto esta no es la ley en esa materia. Es cuanto, señor pre-
sidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Molina Arias. Consulte la Secretaría a la
asamblea en votación económica si se admiten a discusión
las reservas presentadas.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: En
votación económica se pregunta a la asamblea si se admite
a discusión. Los diputados y las diputadas que estén por la
afirmativa, sírvanse manifestarlo. Los diputados y las di-
putadas que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Se desechan y se reservan para su votación nominal en
conjunto en términos del dictamen. 

Tiene el uso de la tribuna el diputado Francisco Xavier Na-
va Palacios, del Grupo Parlamentario del PRD para pre-
sentar reservas a los artículos 7, 21 y 22, hasta por cinco
minutos.

El diputado Francisco Xavier Nava Palacios: Gracias,
diputado presidente. Compañeras y compañeros legislado-
res, las modificaciones que hoy proponemos y ponemos a
consideración en esta Ley General de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, contienen elementos para
los que debemos tener una mayor consideración en su aná-
lisis del que ya tuvimos en la Comisión de Transparencia y
Anticorrupción, ya que las consecuencias en el uso de los
datos de todas y todos los mexicanos por parte de las insti-
tuciones del Estado, pueden ser de gravedad.

Se plantea en el artículo 7 el uso de los datos sensibles de
cada individuo, las modificaciones que se proponen en es-
ta reserva van en el sentido del trato de los denominados
datos sensibles, ya que deben contar con un consentimien-
to previo, expreso, inequívoco y verificable por parte del o
la titular.

La cautela y el énfasis que están a consideración, tienen el
fin de proveer mayor protección a los datos sensibles, su
acceso y sus posibles usos, esto es porque todos los datos
denominados como sensibles pueden ser objeto de daño al
propietario por mal uso de los mismos.

Ya se ha hablado mucho en esta tribuna el día de hoy de los
términos que estamos proponiendo se analicen con cautela.
Al parecer no vamos a tener mucho eco en la modificación
de estos términos, pero sólo les quiero presentar lo que di-
ce en el artículo 21, la propuesta de ley.



El artículo 21 señala que el consentimiento podrá manifes-
tarse de forma expresa o tácita, se deberá entender que el
consentimiento es expreso cuando la voluntad del titular se
manifieste verbalmente por escrito, por medios electróni-
cos, ópticos, signos inequívocos o por cualquier otra tec-
nología.

Aquellos que no han estado involucrados en la discusión de
esta ley, les pido que le echen un ojo a este artículo 21 pa-
ra que nos digan qué significan todos estos términos y qué
significa el calificativo de tácita al consentimiento que tie-
ne que dar la persona que está viéndose involucrada en es-
te tema.

Entonces, seguramente ustedes conocen muy bien y han le-
ído la definición de la Real Academia Española, pero la
verdad es que lo que estamos discutiendo aquí no tiene mu-
cho sentido, incluso cuando en otros países lo que se ha
buscado es precisamente quitar este adjetivo de tácito por-
que no encuentra una protección específica de los datos de
los particulares. Tiene que ser el sujeto, tiene que ser el par-
ticular quien dé explícitamente su consentimiento.

No estamos hablando de cualquier dato, estamos hablando
de datos sensibles, entonces no entiendo cuál es, en esta
Cámara, el entendimiento de cada uno de nosotros hacia
ése término, pero en fin, no debe ser opcional, debe de ser
un consentimiento explícito. Y ahí queremos hacer el énfa-
sis, se ha hecho ya por parte de otros legisladores. En otros
países, como les digo, que son referentes en el buen uso de
estos datos personales, la forma tácita ha sido eliminada
para dar paso únicamente a la forma expresa. Ese es el ca-
mino que deberíamos seguir. Vamos copiando lo que no
funciona y vamos desechando lo que sí funciona, y eso es
un despropósito en materia legislativa.

Los datos, y sobre todo estos datos sensibles, mencionados
en los artículos 7 y 22 no los podemos dejar a la buena in-
tención de quien recabe los mismos y después determine su
uso. Dichos datos contienen la información más privada y
que puede poner en riesgo el desarrollo de la vida del titu-
lar, ya sea por cuestiones de discriminación o incluso por
cuestiones médicas o sociales.

Si como legisladores queremos dar mayor fortaleza a nues-
tras instituciones, sobre todo de cara a la ciudadanía, no po-
demos estar aprobando leyes que puedan prestarse a abu-
sos por parte de la autoridad hacia la sociedad mexicana.

Pero estamos viendo esto en esta y en muchas otras mate-
rias; las discusiones al vapor de la Ley de Seguridad Inte-
rior, el mismo tema en cuando a la Ley Reglamentaria del
Artículo 29 Constitucional nos está exponiendo a esta Cá-
mara y a este Congreso como Congresos que sesionan y
que legislan al vapor. Y eso es muy lamentable a estas al-
turas del partido, diputadas y diputados.

Por tanto, los invito a discutir y a aprobar una mayor pro-
tección para los datos personales. Y les recuerdo que, antes
de ser legisladores y legisladoras, somos ciudadanos y ciu-
dadanas, que tenemos ahora la oportunidad de generar me-
jores condiciones y, en caso de no hacerlo, también la afec-
tación podrá tener una repercusión negativa en nosotros
mismos. Muchas gracias.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Nava Palacios. Consulte la Secretaría a
la asamblea, en votación económica, si se admiten a discu-
sión las reservas presentadas.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: En
votación económica, se pregunta a la asamblea si se admi-
ten a discusión. Los diputados y las diputadas que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Los diputados y las di-
putadas que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Se desechan y se reservan para su votación nominal en
conjunto en términos del dictamen.

Tiene el uso de la tribuna la diputada Mayra Angélica En-
ríquez Vanderkam, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, para presentar reserva al artículo 21, has-
ta por tres minutos.

La diputada Mayra Angélica Enríquez Vanderkam:
Gracias, diputado presidente. Al igual que otros grupos
parlamentarios que han venido a presentar aquí sus argu-
mentos y algunas reservas, subo a presentar una reserva
en relación al artículo 21 del dictamen que estamos dis-
cutiendo.

Quiero hacer referencia a la relevancia de este artículo,
puesto que es la base y el fundamento justamente del dere-
cho a la protección de los datos personales. Una de las ca-
racterísticas fundamentales de este derecho es el referido al
consentimiento expreso que haga el titular de esos datos,
en relación a su tratamiento.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 13 de diciembre de 2016663



Año II, Primer Periodo, 13 de diciembre de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados664

Los principios que rigen la protección de los datos perso-
nales versan en tres sentidos. El primero es que los datos
personales deben ser tratados con el consentimiento de la
persona interesada.

El segundo es que la prueba del consentimiento debe recaer
en el responsable del tratamiento de los mismos. Y el ter-
cero es que el consentimiento para ser libre debe permitir
ser denegado o retirado sin perjuicio y sin que sea una me-
ra aceptación de términos y condiciones.

Es ahí donde este dictamen a discusión adolece de perti-
nencia y eficacia, es por ello que hago la reserva a este ar-
tículo, porque no resulta admisible deducir el consenti-
miento incluyendo en uno de sus artículos el consentimiento
tácito. 

El solo hecho de considerar el consentimiento tácito vio-
lenta las características que a nivel internacional se consi-
deran mínimas para proteger el derecho de cada persona en
relación a sus datos. Esto porque el consentimiento debe de
ser libre, es decir tener la posibilidad de decir sí o no. De-
be ser específico, la persona debe saber para qué serán usa-
dos esos datos.

Debe ser informado, lo que implica a la vez que tenga que
ser previo. Y debe ser inequívoco, lo que implica que no
haya duda en la forma en que se dio ese consentimiento.

Por ello es que a nombre de los diputados integrantes de la
Comisión de Transparencia, del Grupo Parlamentario del
PAN, solicito se elimine del artículo 21 del cuerpo del dic-
tamen la referencia al consentimiento tácito, para garanti-
zar que dicho consentimiento sea previo, sea libre, sea
otorgado con fines específicos, explícitamente recabado y
expresamente concedido. Es cuanto.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada Mayra Angélica Enríquez Vanderkam.

Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se admite a discusión la reserva presentada.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: En
votación económica, se pregunta a la asamblea si se admi-
te a discusión. Los diputados y las diputadas que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Los diputados y las di-
putadas que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Por la afirmativa.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Vamos a repetir la votación. Si persiste la duda abrimos el
tablero. Adelante.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Persiste la duda. Pido a la Secretaría abra el sistema elec-
trónico de votación, por tres minutos.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: Há-
ganse los avisos del artículo 144 y actívese el sistema elec-
trónico de votación solo por tres minutos.

(Votación)

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señor presi-
dente, se emitieron 164 votos a favor, 1 abstención, 185 vo-
tos en contra, de un total de 351 diputados presentes.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Se desecha y se reserva para su votación nominal en con-
junto en términos del dictamen.

La diputada Mayra Angélica Enríquez Vanderkam
(desde la curul): Presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
A ver, sonido en la curul de la diputada Mayra Enríquez.
¿Con qué objeto, diputada?

La diputada Mayra Angélica Enríquez Vanderkam
(desde la curul): Lamentando mucho el resultado de esta
votación, espero que no se lamente el resultado cuando ve-
an que esta no aceptación para cambiar y que de verdad hu-
biera un consentimiento expreso puede dejar sin eficacia a
una ley, a un dictamen que trabajamos mucho.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada. Tiene el uso de la tribuna la…



La diputada Maricela Contreras Julián (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
A ver, sonido en la curul de la diputada Gisela Contreras y
posteriormente el diputado. Perdón, Marcela Contreras,
Maricela Contreras. Sonido, sonido de Cámara, por favor.

La diputada Maricela Contreras Julián (desde la curul):
Presidente, yo le solicito a usted que nos atengamos a los
artículos de la ley y que pida usted que se cancele la reu-
nión de Comisiones Unidas que en este momento estamos
llevando. Porque por eso es que varios diputados y diputa-
das no llegamos, lo hemos venido planteando desde hace
un rato, estamos desde las nueve y media de la mañana dis-
cutiendo, o intentando discutir unos dictámenes, estamos
vuelva y vuelta y ni atendemos a la sesión y aquí hay va-
rias diputadas y diputados que no pudieron votar en esta
iniciativa porque estamos metidas allá.

Yo le pido a usted que asuma ese llamado que se ha hecho
en otros momentos para que no estemos cuando hay dictá-
menes en sesión. Es cuanto, muchas gracias.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Registro su comentario, diputada y se lo hacemos saber a
los titulares de cada comisión.

El diputado Cuitláhuac García Jiménez (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
A ver, sonido en la curul del compañero diputado. Sí, ya es-
tá el sonido.

El diputado Cuitláhuac García Jiménez (desde la curul):
Cuitláhuac. Diputado, es en el mismo sentido. No es posi-
ble, nos hicieron correr desde Comisiones Unidas, que es-
tamos en otro recinto, hasta acá. Y no pudimos alcanzar es-
ta votación tan importante.

No soy el único diputado. También está otra diputada. Y es
que se está discutiendo, yo le pediría que se leyera el 167
del Reglamento.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado. Quiero reiterar que esta votación se dio
por la duda que había en la votación económica. Me pidie-
ron dos minutos de tiempo para la votación y concedí tres

minutos. Fue el Grupo Parlamentario de Morena que nos
solicitó esas aperturas.

Tomo nota de las peticiones que están haciendo para sus-
pender los trabajos de las comisiones. Le pido a la Junta de
Coordinación Política haga lo propio y valoren estas peti-
ciones.

Si no hay nadie más tiene el uso de la tribuna la diputada
Alicia Barrientos Pantoja, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, para presentar reservas al artículo 67, 70, 71, 72, 138
y 139. Hasta por siete minutos.

La diputada Alicia Barrientos Pantoja: No cabe duda
que así se trabaja en esta Honorable Cámara de Diputados,
de votaciones de a dedazo. Con su venia, señor presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Adelante.

La diputada Alicia Barrientos Pantoja: Compañeras y
compañeros diputados, los datos personales se refieren a
toda aquella información relativa al individuo, que lo iden-
tifica o lo hace identificable. Entre otras cosas, le dan iden-
tidad, lo describen, precisan su origen, edad, lugar de resi-
dencia, trayectoria académica, laboral o profesional.
Además de ello, los datos personales también describen as-
pectos más sensibles o delicados sobre tal individuo, como
es el caso de su forma de pensar, estado de salud, sus ca-
racterísticas físicas y biología o vida sexual, entre otros. 

Estos son necesarios para que un individuo pueda interac-
tuar con otros o con una o más organizaciones sin que sea
confundido con el resto de la colectividad y para que pue-
da cumplir con lo que disponen las leyes. Asimismo, hacen
posible la oferta y obtención de bienes y servicios. 

Sin embargo, el uso extensivo de las tecnologías de la in-
formación y las telecomunicaciones ha permitido que en
muchas ocasiones los datos personales sean tratados para
fines distintos de los que originalmente fueron recabados,
rebasando los límites de la esfera de privacidad de la per-
sona y lesionando en ocasiones otros derechos y libertades.
Todos debemos proteger los datos personales, es un es-
fuerzo en conjunto.

En la era de las comunicaciones el manejo o intercambio
de datos se ha convertido en una práctica habitual, lo mis-
mo para el sector público que para las empresas. Con la in-
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tención de robustecer este dictamen y de cerrar los vacíos
legales que este contiene, venimos a presentar las reservas
a los artículos 67, 70, 71, 72 y 138, y la adición de dos nue-
vos artículos: 71 y 139 al dictamen con proyecto de decre-
to por el que se expide la Ley General de Protección de Da-
tos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

En lo relativo al artículo 138 de la presente Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados, puntualizamos aspectos relevantes del mismo
como el consejero jurídico, que se refiere al del Ejecutivo
federal en específico y se precisa que el recurso de revisión
se tramitará no solo de acuerdo a lo dispuesto en este dic-
tamen, sino también para lo señalado en el Título Segundo,
De las Controversias Constitucionales, de la Ley Regla-
mentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
todo lo que nos contravenga a los límites establecidos en
los artículos 6, Apartado A, y 16, segundo párrafo de la
misma. Esto, con el objetivo de dar mayor certeza jurídica
y legalidad a dicho proceso, ya que las disposiciones esta-
blecidas en este dictamen son muy generales, lo cual pue-
de abrir espacios para una mala interpretación del procedi-
miento.

También, se propone adicionar un artículo 139 al dictamen,
recorriéndose la numeración a fin de señalar quienes serán
partes en el recurso de revisión en materia de seguridad na-
cional, proponiendo que en dicho proceso no solo inter-
venga el consejero jurídico del Ejecutivo federal, sino que
también se incluyan al instituto como autoridad responsa-
ble, al haber emitido la resolución y, en su caso, al tercero
interesado pudiendo tener tal carácter el titular de los datos
o el responsable de su manejo.

Otro tema muy relevante es el de las transferencias y remi-
siones de datos personales. En ese sentido, en la reserva al
artículo 67, proponemos que las transferencias de datos
personales, el receptor asuma el carácter de responsable de
estos y que no solo se comprometa a garantizar su confi-
dencialidad como lo señala el dictamen. Al establecer que
el receptor de las transferencias adquiera el carácter de res-
ponsable, nos da plena garantía del manejo de los mismos
en los términos en que esta ley lo marca. Adicionalmente,
esto permitirá que el titular pueda defenderse en caso de
que el receptor realice un mal tratamiento de sus datos per-
sonales. 

En cuanto a las modificaciones al artículo 70 de la ley en
cuestión, se propone precisar los supuestos bajo los cuales

las transferencias de datos personales se podrían realizar
sin el consentimiento del titular, ya que en su redacción se
comentan faltas, errores e imprecisiones que pueden dar lu-
gar a un mal uso de éstas excepciones en perjuicio de los
titulares de los datos personales.

En el artículo 71 del dictamen, se establece que las remi-
siones nacionales e internacionales de datos personales,
que se realicen entre el responsable y el encargado, no re-
quieren ser informadas al titular ni contar con su consenti-
miento.

Desde Morena esto nos parece un asunto grave, ya que de
por sí el dictamen abre la puerta para que empresas priva-
das puedan asumir el carácter del responsable del trata-
miento de los datos personales que recaben los sujetos obli-
gados de esta ley y con la redacción actual del artículo 71
se deja en estado de indefensión a los titulares de estos da-
tos, al establecer que no se requerirá su consentimiento ni
se les informará sobre las transferencias que se realicen de
los mismos.

Es por ello, que en nuestra reserva proponemos que las re-
misiones de estos datos ya sea a nivel nacional o interna-
cional, deben ser contempladas en el aviso de privacidad,
en el cual se informará al titular de los datos. Asimismo, la
modificación que se propone para la realización de las re-
misiones internacionales se necesitará el consentimiento
del titular.

También, proponemos la adición de un nuevo artículo 71
con el objetivo de que el responsable pueda solicitar la opi-
nión del organismo garante de que se trate, cuando preten-
da efectuar transferencias internacionales de datos perso-
nales, con la finalidad de cumplir con las condiciones y
requerimientos legales.

Es preocupante que en una ley que se supone debe prote-
ger los datos personales de los mexicanos y las mexicanas
se establezcan disposiciones confusas y laxas en el tema de
transparencia. 

Este es un tema delicado, más aun cuando recientemente se
ha señalado que nuestro país es un paraíso para el mercado
negro de datos personales. Según estudios internacionales,
un expediente médico puede llegar a valer hasta 10 mil dó-
lares, pues con esta información puede hacer transacciones
para cobrar seguros, pensiones, suplantar la identidad y ob-
tener servicios médicos.



En un país donde la impunidad es la regla y la corrupción
es la ley, la poca regulación abre las puertas para que los
privados se beneficien de los datos personales que obren en
su poder. 

Es nuestra responsabilidad, señoras y señores diputados,
como legisladores, evitar que los datos sean utilizados pa-
ra una finalidad distinta para lo cual fueron proporciona-
dos, evitando con ello se afecten otros derechos y liberta-
des. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada Barrientos Pantoja. Consulte la Secreta-
ría a la asamblea en votación económica si se admiten a
discusión las reservas presentadas.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: En
votación económica se pregunta a la asamblea si se admi-
ten a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Se desechan y se reservan para su votación nominal en
conjunto en términos del dictamen.

Tiene el uso de la tribuna la diputada Blanca Margarita
Cuata Domínguez, del Grupo Parlamentario de Morena,
para presentar reserva al artículo 81, eliminar el cuarto
transitorio y recorriendo los subsecuentes, hasta por seis
minutos.

La diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez: Con
su venia, presidente. La reserva que se somete a su consi-
deración es consecuencia de las malas prácticas que no so-
lo muchos parlamentarios acarrean, sino también de los
que se titulan para su vida profesional. 

Es como la tesis del titular del Ejecutivo federal, toda vez
que el segundo párrafo es una mala copia textual de la frac-
ción II del artículo 190 de la Ley Federal de Telecomuni-
caciones y Radiodifusión; pero peor aún resulta que la mi-
nuta en discusión tiene por objeto establecer las bases,
principios y procedimientos para garantizar el derecho que
tiene toda persona a la protección de sus datos personales
en posesión de sujetos obligados, y este párrafo que se pro-
pone suprimir, se refiere a la materia de comunicaciones,
misma que ya se encuentra legislada, no obstante que en el

dictamen se desprende en el inciso k) del apartado por el
cual desprenden los contenidos fundamentales de la minu-
ta, señala que se desarrolla de forma explícita, que las co-
municaciones privadas son inviolables, sin embargo no to-
man en cuenta que dicho artículo mal copiado fue
impugnado ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
y esta determinó en la tesis aislada número de registro 201
19 94, derivada del amparo en revisión 937/2007, que la
solicitud de acceso al tráfico de datos retenidas por los
concesionarios, que refiere el artículo 190, fracción II de la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, debe
ser en términos del artículo 16 constitucional, derecho que
tampoco se desarrolla en la minuta ni mucho menos en el
artículo, por lo tanto se propone suprimirlo ya que el mis-
mo es violatorio del artículo 16 constitucional porque no
toma en cuenta los derechos de legalidad, seguridad jurídi-
ca que todo gobernado tiene derecho.

La reserva al artículo cuarto transitorio de la minuta con
proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados. La reserva que se somete a su consideración de-
rivado de la clara contradicción que existe entre el artículo
cuarto transitorio con el artículo 40 constitucional, ya que
implica una intromisión a la soberanía de los estados en su
régimen interior.

Lo anterior es así toda vez que el artículo cuarto transitorio
señala que se derogan todas aquellas disposiciones en ma-
teria de protección de datos personales de carácter federal,
estatal y municipal que contravengan lo dispuesto por la
presente ley.

En este sentido es claramente contradictorio no sólo con el
artículo 40 constitucional, sino con el segundo párrafo del
artículo segundo transitorio de la ley que estamos discu-
tiendo, que señala: en caso de que el Congreso de la Unión
o las legislaturas de las entidades federativas omitan total o
parcialmente realizar las adecuaciones legislativas a que
haya lugar en el plazo establecido en el párrafo anterior.

Resulta aplicable de manera directa la presente ley con la
posibilidad de seguir aplicando de manera supletoria las le-
yes preexistentes en todo aquello que no se oponga a la
misma, hasta en tanto no se cumpla la condición impuesta
en el presente artículo.

Por consiguiente, en Morena proponemos suprimir lo esta-
blecido en el cuarto transitorio recorriendo los subsecuen-
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tes en su orden, dado que en el segundo párrafo del artícu-
lo segundo transitorio se subsana dicho error, permitiéndo-
se así la supremacía de la Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, no
obstante que nosotros, como parte del Congreso de la
Unión o las legislaturas de las entidades federativas, omi-
tamos u omitan de manera total o parcial, realizar las ade-
cuaciones legislativas necesarias en los tiempos y formas
establecidos en los propios transitorios que quedaran vi-
gentes. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez.
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca si se admiten a discusión las reservas presentadas.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: En
votación económica se pregunta a la asamblea si se admite
a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la negativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Se desechan, y se reservan para su votación nominal en
conjunto en términos de dictamen.

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por cin-
co minutos para proceder a la votación de los artículos re-
servados en términos del dictamen.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la
votación nominal de los artículos reservados en términos
del dictamen.

(Votación)

¿Algún diputado o alguna diputada falta de emitir su voto?
El sistema sigue abierto. Ciérrese el sistema electrónico de
votación. Señor presidente, se emitieron 295 votos a favor,
0 votos en abstención, 113 en contra, de un total de 409
diputados presentes.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Aprobados los artículos reservados en términos del dic-
tamen por 295 votos. Aprobado en lo general y en lo

particular el proyecto de decreto por el que se expide la
Ley General de Protección de Datos Personales en Po-
sesión de Sujetos Obligados. Pasa al Ejecutivo para sus
efectos constitucionales.

Esta Presidencia, con fundamento en lo que dispone el ar-
tículo 93, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ordena que antes de que se remita el decreto al
Ejecutivo se realicen las correcciones que demandan el
buen uso del lenguaje y la claridad de la ley sin modificar
lo aprobado por el pleno.
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Proceda la Secretearía a dar lectura de las comunicaciones
de la Junta de Coordinación Política.

ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Jun-
ta de Coordinación Política.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
pleno, la modificación en la integración de las comisiones
especiales solicitadas por el Grupo Parlamentario del Par-
tido Encuentro Social:

• Que la diputada Cynthia Gissel García Soberanes cau-
se baja como integrante de la Comisión Especial de Mi-
nería.

• Que la diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola
cause alta como integrante en la Comisión Especial de
Minería.

• Que la diputada Cynthia Gissel García Soberanes cau-
se alta como integrante en la Comisión Especial de se-
guimiento al programa especial concurrente anexo 11.1.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro. Ciudad de México, a 12 de diciem-
bre de 2016.— Diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
pleno, la modificación en la integración de las comisiones
solicitadas por el Grupo Parlamentario del Partido Encuen-
tro Social:

• Que la diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola
cause alta como integrante en la Comisión de Asuntos
Indígenas.

• Que la diputada Refugio Trinidad Garzón Canchola
cause alta como integrante en la Comisión de Protec-
ción Civil.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro. Ciudad de México, a 12 de diciem-
bre de 2016.— Diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Presidente.»

No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica, se pregunta si se aprueba. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Presidente, mayoría por la afirmati-
va.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Aprobados. Comuníquense.

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE
ACUERDO

El presidente Edmundo Javier Bolaños Aguilar, remite en
términos de lo dispuesto por los artículos 100 y 102 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las proposiciones y
las iniciativas que no se presentaron en tribuna serán tur-
nadas a las comisiones que correspondan, publicándose el
turno en la Gaceta Parlamentaria.(*)

(*) Las iniciativas y proposiciones se encuentran en el Apéndice
de esta sesión.
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CLAUSURA Y CITA

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
(a las 16:36 horas): A efecto de facilitar el trabajo de las
comisiones, se levanta esta sesión y se cita para la próxima
que tendrá lugar mañana miércoles 14 de diciembre a las
10 de la mañana; repito, a las 10 de la mañana.

————— O —————
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 4 horas 48 minutos

• Quórum a la apertura de la sesión: 295  diputadas y diputados

• Comunicaciones oficiales:  9

• Minutas: 3

• Iniciativa de senador: 1

• Declaratoria de publicidad de dictámenes: 2

• Dictámenes aprobados: 3

• Acuerdo de los órganos de gobierno: 1 de la Junta de Coordinación Política.

• Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 37

3  PES 
3  NA
3  MC 
9  Morena 
3  PVEM 
5  PRD 
6  PAN 
5  PRI
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• Aguirre Romero, Andrés (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Alfaro García, Lorena del Carmen (PAN) . . . . . . . . . 

• Álvarez Angli, Arturo  (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Álvarez López, Jesús Emiliano (Morena) . . . . . . . . . 

• Barrientos Pantoja, Alicia (Morena) . . . . . . . . . . . . . 

• Basave Benítez, Agustín Francisco de Asís (PRD) . . 

• Castro Vázquez, Rogerio (Morena). . . . . . . . . . . . . . 

• Castro Vázquez, Rogerio (Morena). . . . . . . . . . . . . . 

• Castro Vázquez, Rogerio (Morena). . . . . . . . . . . . . . 

• Chávez García, María (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Justicia, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 420 y 422
del Código Penal Federal: 283

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción,
el cual contiene el proyecto de decreto por el que se expide la
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados: 649

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Justicia, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 420 y 422
del Código Penal Federal: 280

Para presentar su propuesta de modificación al artículo 420 del
Código Penal Federal: 265

Para presentar sus reservas a los artículos 67, 70, 71, 72, 138 y
139 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Po-
sesión de Sujetos Obligados: 665

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción,
el cual contiene el proyecto de decreto por el que se expide la
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados: 650

Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión de
Transparencia y Anticorrupción, el cual contiene el proyecto de
decreto por el que se expide la Ley General de Protección de Da-
tos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 643

Para presentar sus reservas a los artículos 1o., 3o., 20, 21, 26, 29,
31, 32, 59, 60, 62, 71, 146 y 151 de la Ley General de Protec-
ción de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 654

Para presentar sus reservas al artículo segundo transitorio de la
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados: 656

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Justicia, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 420 y 422
del Código Penal Federal: 279

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )
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• Couttolenc Buentello, José Alberto (PVEM). . . . . . . 

• Cuata Domínguez, Blanca Margarita (Morena). . . . . 

• Cuata Domínguez, Blanca Margarita (Morena). . . . . 

• Cuata Domínguez, Blanca Margarita (Morena). . . . . 

• Cuenca Ayala, Sharon María Teresa (PVEM) . . . . . . 

• Del Rivero Martínez, Ricardo (PAN) . . . . . . . . . . . . 

• Domínguez Domínguez, César Alejandro (PRI) . . . . 

• Enríquez Vanderkam, Mayra Angélica (PAN) . . . . . . 

• Ferreiro Velazco, José Alfredo (PES) . . . . . . . . . . . . 

• Gaeta Esparza, Hugo Daniel (PRI) . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Justicia, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 420 del Código Penal Federal, y se adiciona una fracción
X al artículo 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Orga-
nizada: 258

Para denunciar una violación a sus derechos humanos, en el
Hospital de Zona número 1 del Instituto Mexicano del Seguro
Social, ubicado en Boulevard Plan de Ayala en Cuernavaca, Mo-
relos: 282

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción,
el cual contiene el proyecto de decreto por el que se expide la
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados: 647

Para presentar sus reservas a los artículos 81 y la supresión del
cuarto transitorio, recorriéndose los subsecuentes de la Ley Ge-
neral de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados: 667

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción,
el cual contiene el proyecto de decreto por el que se expide la
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados: 648

Para referirse a la agresión que sufrió la senadora Ana Gabriela
Guevara Espinoza, desde la curul: 30

Para denunciar el homicidio de un periodista en el estado de Chi-
huahua, desde la curul: 233

Para presentar su reserva al artículo 21 de la Ley General de Pro-
tección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados:
663

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción,
el cual contiene el proyecto de decreto por el que se expide la
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados: 644

Para hablar a favor del dictamen de la Comisión de Transparen-
cia y Anticorrupción, el cual contiene el proyecto de decreto por
el que se expide la Ley General de Protección de Datos Perso-
nales en Posesión de Sujetos Obligados: 652
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• Gómez Álvarez, Delfina (Morena) . . . . . . . . . . . . . . 

• Guerra Mota, Moisés (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Gutiérrez García, Carlos (NA) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Hauffen Torres, Angie Dennisse (MC) . . . . . . . . . . . 

• Hernández de la Piedra, Ángel Antonio (Morena). . . 

• Hernández León, Luis Manuel (NA). . . . . . . . . . . . . 

• López Rodríguez, Jesús Antonio (PAN) . . . . . . . . . . 

• Méndez Salas, Jesús Rafael (NA) . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Justicia, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 420 del Código Penal Federal, y se adiciona una fracción
X al artículo 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Orga-
nizada: 257

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Justicia, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 420 del Código Penal Federal, y se adiciona una fracción
X al artículo 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Orga-
nizada: 256

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Justicia, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 420 del Código Penal Federal, y se adiciona una fracción
X al artículo 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Orga-
nizada: 255

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Justicia, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 420 y 422
del Código Penal Federal: 278

Para presentar sus reservas a los artículos 2o., 5o., 16, 22, 27, 28,
52, 70, 85, 147 y 163 de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 659

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción,
el cual contiene el proyecto de decreto por el que se expide la
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados: 645

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Justicia, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 420 del Código Penal Federal, y se adiciona una fracción
X al artículo 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Orga-
nizada: 259

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Justicia, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 420 y 422
del Código Penal Federal: 277
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• Molina Arias, Renato Josafat (Morena) . . . . . . . . . . 

• Nava Palacios, Francisco Xavier (PRD) . . . . . . . . . . 

• Noble Monterrubio, Pedro Luis (PRI). . . . . . . . . . . . 

• Ochoa Avalos, María Candelaria (MC) . . . . . . . . . . . 

• Ochoa Avalos, María Candelaria (MC) . . . . . . . . . . . 

• Ordoñez Hernández, Daniel (PRD). . . . . . . . . . . . . . 

• Ortega Álvarez, Omar (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ortega Álvarez, Omar (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Perea Santos, Ana Guadalupe (PES) . . . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Marín, Jorge Carlos (PRI). . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar sus reservas a los artículos 6o. y 8o. de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Suje-
tos Obligados: 661

Para presentar sus reservas a los artículos 7o., 21 y 22 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Suje-
tos Obligados: 662

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción,
el cual contiene el proyecto de decreto por el que se expide la
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados: 651

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Transparencia y Anticorrupción,
el cual contiene el proyecto de decreto por el que se expide la
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados: 646

Para presentar sus reservas a los artículos 3o., 5o., 21, 22, 59, 70,
81 y séptimo transitorio de la Ley General de Protección de Da-
tos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 660

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Justicia, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 420 y 422
del Código Penal Federal: 281

Para hablar en contra del dictamen de la Comisión de Transpa-
rencia y Anticorrupción, el cual contiene el proyecto de decreto
por el que se expide la Ley General de Protección de Datos Per-
sonales en Posesión de Sujetos Obligados: 652

Para presentar sus reservas a los artículos 1o.,3o., 5o. y 55 de la
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados: 658

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Justicia, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 420 y 422
del Código Penal Federal: 279

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Justicia, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 420 del Código Penal Federal, y se adiciona una fracción
X al artículo 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Orga-
nizada: 260
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• Rodríguez Della Vecchia, Mónica (PAN) . . . . . . . . . 

• Romero Tenorio, Juan (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Santana Alfaro, Arturo (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Taboada Cortina, Santiago (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Torres Sandoval, Melissa (PES) . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Justicia, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 420 y 422
del Código Penal Federal: 282

Para presentar su reserva al artículo 1o. de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obliga-
dos: 657

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Justicia, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 420 del Código Penal Federal, y se adiciona una fracción
X al artículo 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Orga-
nizada: 258

Para solicitar un minuto de silencio por el sensible fallecimien-
to del Secretario de Cultura, Rafael Tovar y de Teresa, desde la
curul: 31

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Justicia, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 420 del Código Penal Federal, y se adiciona una fracción
X al artículo 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Orga-
nizada: 255
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Carmona, Yahleel Ausente
2 Abdala Saad, Antonio Tarek Favor
3 Abramo Masso, Yerico Favor
4 Aguilar Robles, David Favor
5 Aguilar Yunes, Marco Antonio Favor
6 Aguirre Chávez, Marco Polo Favor
7 Aguirre Romero, Andrés Favor
8 Alcántara Rojas, María Guadalupe Favor
9 Almanza Monroy, Fidel Favor
10 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Favor
11 Alvarado Varela, Edith Anabel Favor
12 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Ausente
13 Amaro Cancino, Antonio Favor
14 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
15 Anaya Orozco, Alfredo Favor
16 Antelo Esper, Bernardino Favor
17 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Favor
18 Arellano Núñez, Efraín Favor
19 Armenta Mier, Alejandro Ausente
20 Arroyo Bello, Erika Lorena Favor
21 Barragán Amador, Carlos Favor
22 Barrientos Cano, Laura Mitzi Favor
23 Basáñez García, Pablo Favor
24 Bañales Arámbula, Ramón Favor
25 Bedolla López, Pablo Favor
26 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
27 Beltrones Sánchez, Sylvana Favor
28 Benítez Tiburcio, Mariana Favor
29 Bernal Casique, Iveth Favor
30 Boone Godoy, Ana María Favor
31 Borunda Espinoza, Brenda Favor
32 Botello Santibáñez, María Bárbara Favor
33 Bugarín Rodríguez, Jasmine María Favor
34 Cabrera Ruiz, José Hugo Favor
35 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
36 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Favor
37 Canales Najjar, Tristán Manuel Favor
38 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Favor
39 Casillas Zanatta, Gabriel Favor
40 Castillo Martínez, Edgar Favor
41 Cavazos Balderas, Juan Manuel Ausente
42 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Ausente
43 Ceja García, Xitlalic Favor
44 Cervera Hernández, Felipe Favor
45 Chacón Morales, Samuel Alexis Ausente
46 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Ausente
47 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
48 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Ausente
49 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
50 Córdova Morán, Hersilia Onfalia Adamina Favor
51 Corella Platt, Susana Favor

52 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Favor
53 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Favor
54 Cristóbal Serrato, Fidel Favor
55 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Ausente
56 Dávila Flores, Jorge Enrique Favor
57 De León Maza, Sofía del Sagrario Favor
58 Del Mazo Maza, Alfredo Favor
59 Díaz Montoya, Rocío Favor
60 Domínguez Domínguez, César Alejandro Favor
61 Domínguez Rex, Raúl Favor
62 Elizondo García, Pablo Ausente
63 Escobar Manjarrez, Germán Favor
64 Escobedo Villegas, Francisco Favor
65 Esquivel Hernández, Olga María Ausente
66 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Ausente
67 Etcheverry Aranda, Azul Favor
68 Fernández Márquez, Julieta Favor
69 Félix Niebla, Gloria Himelda Favor
70 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Favor
71 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Ausente
72 Gamboa Miner, Pablo Favor
73 García Ayala, Marco Antonio Ausente
74 García Barrón, Óscar Favor
75 García Carreón, Telésforo Ausente
76 García Navarro, Otniel Ausente
77 García Portilla, Ricardo David Favor
78 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Ausente
79 González Calderón, Martha Hilda Favor
80 González Salas y Petricioli, María Marcela Favor
81 González Salum, Miguel Ángel Favor
82 Guerra Urbiola, Braulio Mario Favor
83 Guerrero Aguilar, Fabiola Favor
84 Guerrero Coronado, Delia Favor
85 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
86 Guerrero García, Javier Ausente
87 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
88 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
89 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Favor
90 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
91 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Favor
92 Hermosillo Arteaga, Carlos Gerardo Favor
93 Hernández Madrid, María Gloria Favor
94 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Favor
95 Ibarra Hinojosa, Álvaro Favor
96 Ibarra Otero, Próspero Manuel Favor
97 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Favor
98 Iriarte Mercado, Carlos Ausente
99 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Favor
100 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Favor
101 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Favor
102 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor
103 Kuri Grajales, Fidel Ausente
104 Lagos Hernández, Erick Alejandro Favor

VOTACIONES

DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 420 DEL CÓDIGO
PENAL FEDERAL Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 2 DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA (EN LO GE-
NERAL Y EN LO PARTICULAR LOS ARTÍCULOS NO RESERVADOS).



105 Le Baron González, Alex Favor
106 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
107 López Gutiérrez, David Epifanio Favor
108 López Velasco, Edith Yolanda Favor
109 Luna Canales, Armando Favor
110 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
111 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Favor
112 Majul González, Salomón Ausente
113 Maya Pineda, María Isabel Favor
114 Mazari Espín, Rosalina Favor
115 Medrano Quezada, Benjamín Ausente
116 Meléndez Ortega, Juan Antonio Favor
117 Melhem Salinas, Edgardo Favor
118 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
119 Méndez Hernández, Sandra Favor
120 Mercado Ruiz, David Favor
121 Millán Bueno, Rosa Elena Favor
122 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl Favor
123 Mólgora Glover, Arlet Favor
124 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
125 Monroy del Mazo, Carolina Ausente
126 Montoya Díaz, Tomás Roberto Ausente
127 Mota Hernández, Adolfo Favor
128 Murrieta Gutiérrez, Abel Favor
129 Muñoz Parra, María Verónica Favor
130 Muñoz Sánchez, Rosalinda Favor
131 Navarrete Pérez, Fernando Favor
132 Nazar Morales, Julián Favor
133 Nazario Morales, Matías Favor
134 Noble Monterrubio, Pedro Luis Favor
135 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
136 Oropeza Olguín, Nora Liliana Favor
137 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Favor
138 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Ausente
139 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
140 Osorno Belmont, Susana Favor
141 Oyervides Valdez, María Guadalupe Ausente
142 Palomares Ramírez, Elvia Graciela Favor
143 Pichardo Lechuga, José Ignacio Favor
144 Pinete Vargas, María del Carmen Ausente
145 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
146 Plata Inzunza, Evelio Favor
147 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Favor
148 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
149 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
150 Rafael Rubio, Álvaro Favor
151 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
152 Ramírez Nieto, Ricardo Favor
153 Real Salinas, Dora Elena Favor
154 Rebollo Mendoza, María del Rocío Favor
155 Rentería Medina, Flor Estela Favor
156 Rivera Carbajal, Silvia Favor
157 Rivera Sosa, José Lorenzo Favor
158 Rocha Aguilar, Yulma Favor
159 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Favor
160 Rojas Orozco, Enrique Favor
161 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
162 Romero Vega, Esdras Favor
163 Romo García, Edgar Ausente
164 Rosales Reyes, Salomón Fernando Favor

165 Ruíz Chávez, Sara Latife Favor
166 Sáenz Soto, José Luis Ausente
167 Salazar Espinosa, Heidi Ausente
168 Salazar Muciño, Pedro Alberto Favor
169 Salinas Lozano, Carmen Favor
170 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
171 Sánchez Coronel, Cristina Favor
172 Sánchez Isidoro, David Favor
173 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Favor
174 Sandoval Martínez, María Soledad Favor
175 Santillán Oceguera, Francisco Javier Favor
176 Sarabia Camacho, Carlos Favor
177 Saracho Navarro, Francisco Ausente
178 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Ausente
179 Serrano Hernández, Maricela Favor
180 Silva Ramos, Alberto Favor
181 Silva Tejeda, Víctor Manuel Favor
182 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
183 Sulub Caamal, Miguel Ángel Favor
184 Taja Ramírez, Ricardo Favor
185 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
186 Tannos Cruz, Yarith Favor
187 Terrazas Porras, Adriana Favor
188 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
189 Toledo Medina, José Luis Favor
190 Torres Cantú, Daniel Ausente
191 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
192 Trujillo Zentella, Georgina Favor
193 Uriarte Zazueta, Fernando Favor
194 Valencia García, Óscar Favor
195 Vallejo Barragán, Manuel Ausente
196 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Favor
197 Vidal Aguilar, Liborio Favor
198 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
199 Villa Ramírez, Timoteo Favor
200 Villa Trujillo, Edith Favor
201 Villagómez Guerrero, Ramón Ausente
202 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
203 Vázquez Parissi, Cirilo Favor
204 Vélez Núñez, Beatriz Favor
205 Yerena Zambrano, Rafael Favor
206 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
207 Zepahua García, Lillian Favor
208 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Favor

Favor: 173
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 35
Total: 208

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Agundis Estrada, María Verónica Favor
2 Alejo Domínguez, Hugo Favor
3 Alemán Olvera, Emma Margarita Favor
4 Alfaro García, Lorena del Carmen Favor
5 Amparano Gámez, Leticia Favor
6 Antero Valle, Luis Fernando Favor
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7 Arámbula Meléndez, Mariana Ausente
8 Barraza López, José Teodoro Favor
9 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
10 Bello Otero, Carlos Favor
11 Bermúdez Méndez, José Erandi Ausente
12 Blanco Zaldívar, Juan Alberto Favor
13 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
14 Bolio Pinelo, Kathia María Ausente
15 Cambranis Torres, Enrique Ausente
16 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Favor
17 Castañón Herrera, Eukid Ausente
18 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Favor
19 Chavarrías Barajas, Eloisa Favor
20 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Ausente
21 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Favor
22 Corral Estrada, Herminio Ausente
23 Corral Mier, Juan Favor
24 Cortés Berumen, José Hernán Favor
25 Cortés Lugo, Román Francisco Favor
26 Cortés Mendoza, Marko Antonio Favor
27 Cruz Blackledge, Gina Andrea Favor
28 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Favor
29 Culin Jaime, Gretel Favor
30 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Ausente
31 Del Rivero Martínez, Ricardo Favor
32 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
33 Döring Casar, Federico Favor
34 Elizarraraz Sandoval, Adriana Favor
35 Enríquez Vanderkam, Mayra Angélica Favor
36 Flores Sosa, César Favor
37 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
38 García Escobar, Lilia Arminda Favor
39 García García, Patricia Ausente
40 García López, José Máximo Favor
41 García Pérez, María Ausente
42 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Favor
43 Garza Treviño, Pedro Ausente
44 Gómez Olivier, Sergio Emilio Favor
45 González Ceceña, Exaltación Favor
46 González Navarro, José Adrián Ausente
47 González Suástegui, Guadalupe Favor
48 Gutiérrez Campos, Alejandra Favor
49 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Favor
50 Hernández Ramos, Minerva Favor
51 Huepa Pérez, Miguel Ángel Favor
52 Huerta Villegas, Genoveva Favor
53 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Favor
54 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Favor
55 Jiménez Márquez, Martha Cristina Favor
56 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Favor
57 López Córdova, José Everardo Favor
58 López Martín, Jorge Favor
59 López Rodríguez, Jesús Antonio Favor
60 Mandujano Tinajero, René Favor
61 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
62 Marrón Agustín, Luis Gilberto Favor
63 Martínez Montemayor, Baltazar Ausente
64 Martínez Santos, Wenceslao Favor
65 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
66 Matesanz Santamaría, Rocío Favor

67 Mesta Soule, Luis Fernando Favor
68 Moya Marín, Angélica Favor
69 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Favor
70 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Favor
71 Nava Mouett, Jacqueline Favor
72 Neblina Vega, Javier Antonio Favor
73 Osuna Carranco, Karla Karina Favor
74 Ovando Reazola, Janette Ausente
75 Padilla Avila, Karina Ausente
76 Paes Martínez, Jisela Ausente
77 Palomeque Archila, Carlos Alberto Favor
78 Paniagua Figueroa, Luz Argelia Favor
79 Piña Kurczyn, Juan Pablo Favor
80 Ramírez Núñez, Ulises Favor
81 Ramírez Ramos, Gabriela Ausente
82 Ramos Hernández, Jorge Ausente
83 Rendón García, César Augusto Favor
84 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
85 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Favor
86 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Favor
87 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Ausente
88 Rodríguez Della Vecchia, Mónica Favor
89 Rodríguez Rubio, María del Rosario Favor
90 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
91 Ruiz García, Juan Carlos Ausente
92 Salas Díaz, Gerardo Federico Favor
93 Salas Valencia, José Antonio Favor
94 Salim Alle, Miguel Ángel Favor
95 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
96 Sánchez Juárez, Claudia Favor
97 Sánchez Meza, María Luisa Favor
98 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Favor
99 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Favor
100 Taboada Cortina, Santiago Favor
101 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
102 Tamariz García, Ximena Ausente
103 Torreblanca Engell, Santiago Favor
104 Triana Tena, Jorge Favor
105 Valenzuela Armas, Rafael Favor
106 Valles Olvera, Elva Lidia Favor
107 Vargas Bárcena, Marisol Favor
108 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Favor
109 Velázquez Valdez, Brenda Favor

Favor: 88
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 21
Total: 109

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Ausente
2 Alanis Pedraza, Angel II Favor
3 Amador Rodríguez, Leonardo Favor
4 Aragón Castillo, Hortensia Favor
5 Arguijo Herrera, Tania Victoria Favor
6 Barón Ortiz, Natalia Karina Favor
7 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Favor



8 Basave Benítez, Agustín Francisco de Asís Favor
9 Beltrán Reyes, María Luisa Favor
10 Bocanegra Ruiz, Elio Favor
11 Briones Pérez, Erika Irazema Favor
12 Calderón Torreblanca, Fidel Ausente
13 Carrera Hernández, Ana Leticia Favor
14 Castelán Mondragón, María Elida Favor
15 Catalán Padilla, Olga Favor
16 Contreras Julián, Maricela Favor
17 Cruz Molina, Eva Florinda Favor
18 Estefan Garfias, José Antonio Ausente
19 Fernández González, Waldo Ausente
20 Ferrer Abalos, Óscar Favor
21 Flores Sonduk, Lluvia Favor
22 García Bravo, María Cristina Teresa Favor
23 García Calderón, David Gerson Ausente
24 García Chávez, Héctor Javier Favor
25 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Favor
26 Hernández Alcalá, José Guadalupe Favor
27 Hernández Mirón, Carlos Ausente
28 Hernández Soriano, Rafael Favor
29 Hurtado Arana, Karen Favor
30 Jiménez Rumbo, David Ausente
31 Juárez Blanquet, Erik Favor
32 López Sánchez, Sergio Ausente
33 Madrigal Sánchez, Araceli Favor
34 Maldonado Venegas, Luis Ausente
35 Martínez Neri, Francisco Favor
36 Martínez Soto, Norberto Antonio Favor
37 Martínez Urincho, Alberto Favor
38 Meza Guzmán, Lucia Virginia Ausente
39 Nava Palacios, Francisco Xavier Favor
40 Octaviano Félix, Tomás Ausente
41 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Favor
42 Ordoñez Hernández, Daniel Favor
43 Ortega Álvarez, Omar Favor
44 Parra Álvarez, Evelyn Favor
45 Peralta Grappin, Héctor Favor
46 Pool Pech, Isaura Ivanova Ausente
47 Pérez Alvarado, Candelario Ausente
48 Ramírez Peralta, Karen Orney Ausente
49 Reyes Álvarez, Felipe Favor
50 Rubio Quiroz, Juan Fernando Ausente
51 Saldaña Morán, Julio Ausente
52 Santana Alfaro, Arturo Favor
53 Santiago López, José Favor
54 Saucedo Reyes, Araceli Favor
55 Soto Espino, Armando Favor
56 Soto González, Cecilia Guadalupe Favor
57 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Ausente
58 Valdes Ramírez, María Concepción Favor
59 Wences Real, Victoriano Favor
60 Zambrano Grijalva, José de Jesús Favor

Favor: 43
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 17
Total: 60

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Favor
2 Álvarez López, Jorge Favor
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Favor
4 Arévalo González, José Antonio Favor
5 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Favor
6 Avendaño Bermúdez, Luis Ignacio Favor
7 Ávila Serna, María Favor
8 Bernardino Vargas, Omar Noé Favor
9 Canales Suárez, Paloma Favor
10 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Favor
11 Celis Aguirre, Juan Manuel Ausente
12 Corona Valdés, Lorena Favor
13 Couttolenc Buentello, José Alberto Favor
14 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Favor
15 De León Villard, Sasil Dora Luz Ausente
16 De los Santos Torres, Daniela Ausente
17 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Favor
18 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
19 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Favor
20 Galindo Rosas, José de Jesús Favor
21 Gaxiola Lezama, Jorgina Ausente
22 González Torres, Sofía Ausente
23 Guevarra Jiménez, Yaret Adriana Favor
24 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Favor
25 Herrera Borunda, Javier Octavio Favor
26 Izquierdo Rojas, Jesús Gerardo Favor
27 Limón García, Lia Favor
28 Machuca Sánchez, Mario Favor
29 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
30 Mendoza Amezcua, Virgilio Favor
31 Ochoa Rojas, Cándido Favor
32 Salazar Farías, Emilio Enrique Favor
33 Sandoval Rodríguez, José Refugio Ausente
34 Sarur Torre, Adriana Favor
35 Sedas Castro, Miguel Ángel Favor
36 Sesma Suárez, Jesús Favor
37 Spinoso Carrera, Edgar Favor
38 Toledo Aceves, Wendolin Ausente
39 Torres Rivas, Francisco Alberto Favor
40 Valera Fuentes, Diego Valente Favor
41 Villanueva Huerta, Claudia Favor
42 Zamora Morlet, Enrique Favor

Favor: 35
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 7
Total: 42

MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Ausente
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Favor
3 Alva y Alva, Miguel Favor
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Favor
5 Barrientos Pantoja, Alicia Favor
6 Basurto Román, Alfredo Favor
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7 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Favor
8 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Favor
9 Cárdenas Mariscal, María Antonia Favor
10 Castro Vázquez, Rogerio Favor
11 Chávez García, María Favor
12 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Favor
13 Damián González, Araceli Favor
14 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Favor
15 Falcón Venegas, Sandra Luz Favor
16 Fuentes Alonso, Modesta Favor
17 García Jiménez, Cuitláhuac Favor
18 Godoy Ramos, Ernestina Favor
19 Guzmán Jacobo, Roberto Favor
20 Gómez Álvarez, Delfina Favor
21 Hernández Colín, Norma Xochitl Favor
22 Hernández Correa, Guadalupe Ausente
23 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Favor
24 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Favor
25 Llerenas Morales, Vidal Favor
26 López López, Irma Rebeca Ausente
27 Molina Arias, Renato Josafat Favor
28 Montiel Reyes, Ariadna Favor
29 Nahle García, Norma Rocío Favor
30 Ramos Ramírez, Blandina Favor
31 Romero Tenorio, Juan Favor
32 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Favor
33 Serrano Lora, Jesús Favor
34 Tello López, Jorge Favor
35 Trejo Flores, Mariana Favor
36 Villa González, Concepción Favor

Favor: 33
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 36

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Ausente
2 Castañeda Hoeflich, José Clemente Favor
3 Cervera García, René Favor
4 Corichi García, Claudia Sofía Favor
5 Cárdenas Gutiérrez, Gustavo Adolfo Favor
6 Delgadillo García, Verónica Favor
7 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Favor
8 Flores Gómez, Mirza Favor
9 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Ausente
10 Guerra Mota, Moisés Favor
11 Hauffen Torres, Angie Dennisse Favor
12 Lomelí Bolaños, Carlos Ausente
13 Martínez García, Jonadab Favor
14 Mercado Sánchez, María Victoria Favor
15 Munguía González, Luis Ernesto Ausente
16 Ochoa Avalos, María Candelaria Favor
17 Orantes López, María Elena Favor
18 Pérez Utrera, Adán Favor

19 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Favor
20 Ramírez Nachis, Rosa Alba Favor
21 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Ausente
22 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Favor
23 Toledo Ibarra, Marbella Favor
24 Zamora Zamora, Salvador Favor

Favor: 19
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 24

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Campa Amaral, Carmen Victoria Favor
2 García Yáñez, Ángel Favor
3 Gutiérrez García, Carlos Favor
4 Hernández León, Luis Manuel Favor
5 Méndez Salas, Jesús Rafael Favor
6 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
7 Pinto Torres, Francisco Javier Favor
8 Reyes Ávila, Angélica Favor
9 Saldivar Paz, Mirna Isabel Favor
10 Sánchez Ruiz, Karina Favor
11 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor

Favor: 11
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 11

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
2 Flores Cervantes, Hugo Eric Favor
3 García Soberanes, Cynthia Gissel Favor
4 González Murillo, Alejandro Favor
5 Guízar Valladares, Gonzalo Favor
6 Martínez Guzmán, Norma Edith Favor
7 Perea Santos, Ana Guadalupe Favor
8 Pineda Morín, Abdies Favor
9 Torres Sandoval, Melissa Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 9



DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Carmona, Yahleel Ausente
2 Abdala Saad, Antonio Tarek Favor
3 Abramo Masso, Yerico Favor
4 Aguilar Robles, David Favor
5 Aguilar Yunes, Marco Antonio Favor
6 Aguirre Chávez, Marco Polo Favor
7 Aguirre Romero, Andrés Favor
8 Alcántara Rojas, María Guadalupe Favor
9 Almanza Monroy, Fidel Favor
10 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Favor
11 Alvarado Varela, Edith Anabel Favor
12 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Ausente
13 Amaro Cancino, Antonio Favor
14 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
15 Anaya Orozco, Alfredo Favor
16 Antelo Esper, Bernardino Favor
17 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Favor
18 Arellano Núñez, Efraín Favor
19 Armenta Mier, Alejandro Ausente
20 Arroyo Bello, Erika Lorena Favor
21 Barragán Amador, Carlos Favor
22 Barrientos Cano, Laura Mitzi Favor
23 Basáñez García, Pablo Favor
24 Bañales Arámbula, Ramón Favor
25 Bedolla López, Pablo Favor
26 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
27 Beltrones Sánchez, Sylvana Favor
28 Benítez Tiburcio, Mariana Favor
29 Bernal Casique, Iveth Favor
30 Boone Godoy, Ana María Favor
31 Borunda Espinoza, Brenda Favor
32 Botello Santibáñez, María Bárbara Favor
33 Bugarín Rodríguez, Jasmine María Favor
34 Cabrera Ruiz, José Hugo Favor
35 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
36 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Favor
37 Canales Najjar, Tristán Manuel Ausente
38 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Favor
39 Casillas Zanatta, Gabriel Favor
40 Castillo Martínez, Edgar Favor
41 Cavazos Balderas, Juan Manuel Ausente
42 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Ausente
43 Ceja García, Xitlalic Favor
44 Cervera Hernández, Felipe Favor
45 Chacón Morales, Samuel Alexis Ausente
46 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Ausente
47 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
48 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Ausente
49 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
50 Córdova Morán, Hersilia Onfalia Adamina Favor
51 Corella Platt, Susana Favor

52 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Favor
53 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Favor
54 Cristóbal Serrato, Fidel Favor
55 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Favor
56 Dávila Flores, Jorge Enrique Favor
57 De León Maza, Sofía del Sagrario Favor
58 Del Mazo Maza, Alfredo Favor
59 Díaz Montoya, Rocío Favor
60 Domínguez Domínguez, César Alejandro Favor
61 Domínguez Rex, Raúl Favor
62 Elizondo García, Pablo Ausente
63 Escobar Manjarrez, Germán Favor
64 Escobedo Villegas, Francisco Favor
65 Esquivel Hernández, Olga María Ausente
66 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Ausente
67 Etcheverry Aranda, Azul Favor
68 Fernández Márquez, Julieta Favor
69 Félix Niebla, Gloria Himelda Favor
70 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Favor
71 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Ausente
72 Gamboa Miner, Pablo Favor
73 García Ayala, Marco Antonio Ausente
74 García Barrón, Óscar Favor
75 García Carreón, Telésforo Ausente
76 García Navarro, Otniel Favor
77 García Portilla, Ricardo David Favor
78 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Ausente
79 González Calderón, Martha Hilda Favor
80 González Salas y Petricioli, María Marcela Favor
81 González Salum, Miguel Ángel Favor
82 Guerra Urbiola, Braulio Mario Favor
83 Guerrero Aguilar, Fabiola Favor
84 Guerrero Coronado, Delia Favor
85 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
86 Guerrero García, Javier Ausente
87 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
88 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
89 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Favor
90 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
91 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Favor
92 Hermosillo Arteaga, Carlos Gerardo Favor
93 Hernández Madrid, María Gloria Favor
94 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Favor
95 Ibarra Hinojosa, Álvaro Favor
96 Ibarra Otero, Próspero Manuel Favor
97 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Favor
98 Iriarte Mercado, Carlos Ausente
99 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Favor
100 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Favor
101 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Favor
102 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor
103 Kuri Grajales, Fidel Ausente
104 Lagos Hernández, Erick Alejandro Favor
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105 Le Baron González, Alex Favor
106 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
107 López Gutiérrez, David Epifanio Favor
108 López Velasco, Edith Yolanda Favor
109 Luna Canales, Armando Favor
110 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
111 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Favor
112 Majul González, Salomón Favor
113 Maya Pineda, María Isabel Favor
114 Mazari Espín, Rosalina Favor
115 Medrano Quezada, Benjamín Ausente
116 Meléndez Ortega, Juan Antonio Favor
117 Melhem Salinas, Edgardo Favor
118 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
119 Méndez Hernández, Sandra Favor
120 Mercado Ruiz, David Favor
121 Millán Bueno, Rosa Elena Favor
122 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl Favor
123 Mólgora Glover, Arlet Favor
124 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
125 Monroy del Mazo, Carolina Ausente
126 Montoya Díaz, Tomás Roberto Ausente
127 Mota Hernández, Adolfo Favor
128 Murrieta Gutiérrez, Abel Favor
129 Muñoz Parra, María Verónica Favor
130 Muñoz Sánchez, Rosalinda Favor
131 Navarrete Pérez, Fernando Favor
132 Nazar Morales, Julián Ausente
133 Nazario Morales, Matías Favor
134 Noble Monterrubio, Pedro Luis Favor
135 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
136 Oropeza Olguín, Nora Liliana Favor
137 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Favor
138 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Ausente
139 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
140 Osorno Belmont, Susana Favor
141 Oyervides Valdez, María Guadalupe Ausente
142 Palomares Ramírez, Elvia Graciela Favor
143 Pichardo Lechuga, José Ignacio Favor
144 Pinete Vargas, María del Carmen Ausente
145 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
146 Plata Inzunza, Evelio Favor
147 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Ausente
148 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
149 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
150 Rafael Rubio, Álvaro Favor
151 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
152 Ramírez Nieto, Ricardo Favor
153 Real Salinas, Dora Elena Favor
154 Rebollo Mendoza, María del Rocío Favor
155 Rentería Medina, Flor Estela Favor
156 Rivera Carbajal, Silvia Ausente
157 Rivera Sosa, José Lorenzo Favor
158 Rocha Aguilar, Yulma Favor
159 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Favor
160 Rojas Orozco, Enrique Favor
161 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
162 Romero Vega, Esdras Favor
163 Romo García, Edgar Ausente
164 Rosales Reyes, Salomón Fernando Favor

165 Ruíz Chávez, Sara Latife Favor
166 Sáenz Soto, José Luis Ausente
167 Salazar Espinosa, Heidi Ausente
168 Salazar Muciño, Pedro Alberto Favor
169 Salinas Lozano, Carmen Favor
170 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
171 Sánchez Coronel, Cristina Favor
172 Sánchez Isidoro, David Favor
173 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Favor
174 Sandoval Martínez, María Soledad Favor
175 Santillán Oceguera, Francisco Javier Favor
176 Sarabia Camacho, Carlos Favor
177 Saracho Navarro, Francisco Ausente
178 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Ausente
179 Serrano Hernández, Maricela Favor
180 Silva Ramos, Alberto Favor
181 Silva Tejeda, Víctor Manuel Favor
182 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
183 Sulub Caamal, Miguel Ángel Favor
184 Taja Ramírez, Ricardo Favor
185 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
186 Tannos Cruz, Yarith Ausente
187 Terrazas Porras, Adriana Favor
188 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
189 Toledo Medina, José Luis Favor
190 Torres Cantú, Daniel Ausente
191 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
192 Trujillo Zentella, Georgina Favor
193 Uriarte Zazueta, Fernando Favor
194 Valencia García, Óscar Favor
195 Vallejo Barragán, Manuel Ausente
196 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Favor
197 Vidal Aguilar, Liborio Favor
198 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
199 Villa Ramírez, Timoteo Favor
200 Villa Trujillo, Edith Favor
201 Villagómez Guerrero, Ramón Ausente
202 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
203 Vázquez Parissi, Cirilo Favor
204 Vélez Núñez, Beatriz Favor
205 Yerena Zambrano, Rafael Favor
206 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
207 Zepahua García, Lillian Favor
208 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Favor

Favor: 171
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 37
Total: 208

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Agundis Estrada, María Verónica Favor
2 Alejo Domínguez, Hugo Favor
3 Alemán Olvera, Emma Margarita Favor
4 Alfaro García, Lorena del Carmen Favor
5 Amparano Gámez, Leticia Favor
6 Antero Valle, Luis Fernando Favor
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7 Arámbula Meléndez, Mariana Ausente
8 Barraza López, José Teodoro Favor
9 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
10 Bello Otero, Carlos Favor
11 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
12 Blanco Zaldívar, Juan Alberto Favor
13 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
14 Bolio Pinelo, Kathia María Favor
15 Cambranis Torres, Enrique Ausente
16 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Ausente
17 Castañón Herrera, Eukid Ausente
18 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Favor
19 Chavarrías Barajas, Eloisa Favor
20 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Ausente
21 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Favor
22 Corral Estrada, Herminio Ausente
23 Corral Mier, Juan Favor
24 Cortés Berumen, José Hernán Favor
25 Cortés Lugo, Román Francisco Favor
26 Cortés Mendoza, Marko Antonio Favor
27 Cruz Blackledge, Gina Andrea Favor
28 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Favor
29 Culin Jaime, Gretel Favor
30 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Ausente
31 Del Rivero Martínez, Ricardo Favor
32 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
33 Döring Casar, Federico Favor
34 Elizarraraz Sandoval, Adriana Favor
35 Enríquez Vanderkam, Mayra Angélica Favor
36 Flores Sosa, César Favor
37 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
38 García Escobar, Lilia Arminda Favor
39 García García, Patricia Ausente
40 García López, José Máximo Favor
41 García Pérez, María Ausente
42 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Favor
43 Garza Treviño, Pedro Ausente
44 Gómez Olivier, Sergio Emilio Favor
45 González Ceceña, Exaltación Favor
46 González Navarro, José Adrián Ausente
47 González Suástegui, Guadalupe Favor
48 Gutiérrez Campos, Alejandra Quorum
49 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Favor
50 Hernández Ramos, Minerva Favor
51 Huepa Pérez, Miguel Ángel Favor
52 Huerta Villegas, Genoveva Favor
53 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Favor
54 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Favor
55 Jiménez Márquez, Martha Cristina Favor
56 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Favor
57 López Córdova, José Everardo Favor
58 López Martín, Jorge Favor
59 López Rodríguez, Jesús Antonio Favor
60 Mandujano Tinajero, René Favor
61 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
62 Marrón Agustín, Luis Gilberto Favor
63 Martínez Montemayor, Baltazar Ausente
64 Martínez Santos, Wenceslao Favor
65 Martínez Sánchez, Luis de León Ausente
66 Matesanz Santamaría, Rocío Favor

67 Mesta Soule, Luis Fernando Ausente
68 Moya Marín, Angélica Favor
69 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Favor
70 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Favor
71 Nava Mouett, Jacqueline Favor
72 Neblina Vega, Javier Antonio Favor
73 Osuna Carranco, Karla Karina Favor
74 Ovando Reazola, Janette Ausente
75 Padilla Avila, Karina Ausente
76 Paes Martínez, Jisela Ausente
77 Palomeque Archila, Carlos Alberto Favor
78 Paniagua Figueroa, Luz Argelia Favor
79 Piña Kurczyn, Juan Pablo Favor
80 Ramírez Núñez, Ulises Favor
81 Ramírez Ramos, Gabriela Ausente
82 Ramos Hernández, Jorge Favor
83 Rendón García, César Augusto Favor
84 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
85 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Favor
86 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Favor
87 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Ausente
88 Rodríguez Della Vecchia, Mónica Favor
89 Rodríguez Rubio, María del Rosario Favor
90 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
91 Ruiz García, Juan Carlos Ausente
92 Salas Díaz, Gerardo Federico Favor
93 Salas Valencia, José Antonio Favor
94 Salim Alle, Miguel Ángel Favor
95 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
96 Sánchez Juárez, Claudia Favor
97 Sánchez Meza, María Luisa Favor
98 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Favor
99 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Ausente
100 Taboada Cortina, Santiago Favor
101 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
102 Tamariz García, Ximena Ausente
103 Torreblanca Engell, Santiago Favor
104 Triana Tena, Jorge Favor
105 Valenzuela Armas, Rafael Favor
106 Valles Olvera, Elva Lidia Favor
107 Vargas Bárcena, Marisol Favor
108 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Favor
109 Velázquez Valdez, Brenda Favor

Favor: 86
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 1
Ausentes: 22
Total: 109

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Favor
2 Alanis Pedraza, Angel II Favor
3 Amador Rodríguez, Leonardo Favor
4 Aragón Castillo, Hortensia Favor
5 Arguijo Herrera, Tania Victoria Favor
6 Barón Ortiz, Natalia Karina Favor
7 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Favor
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8 Basave Benítez, Agustín Francisco de Asís Favor
9 Beltrán Reyes, María Luisa Favor
10 Bocanegra Ruiz, Elio Favor
11 Briones Pérez, Erika Irazema Favor
12 Calderón Torreblanca, Fidel Ausente
13 Carrera Hernández, Ana Leticia Favor
14 Castelán Mondragón, María Elida Favor
15 Catalán Padilla, Olga Abstención
16 Contreras Julián, Maricela Favor
17 Cruz Molina, Eva Florinda Favor
18 Estefan Garfias, José Antonio Ausente
19 Fernández González, Waldo Ausente
20 Ferrer Abalos, Óscar Favor
21 Flores Sonduk, Lluvia Favor
22 García Bravo, María Cristina Teresa Favor
23 García Calderón, David Gerson Ausente
24 García Chávez, Héctor Javier Ausente
25 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Abstención
26 Hernández Alcalá, José Guadalupe Favor
27 Hernández Mirón, Carlos Ausente
28 Hernández Soriano, Rafael Favor
29 Hurtado Arana, Karen Favor
30 Jiménez Rumbo, David Ausente
31 Juárez Blanquet, Erik Favor
32 López Sánchez, Sergio Ausente
33 Madrigal Sánchez, Araceli Favor
34 Maldonado Venegas, Luis Ausente
35 Martínez Neri, Francisco Favor
36 Martínez Soto, Norberto Antonio Ausente
37 Martínez Urincho, Alberto Favor
38 Meza Guzmán, Lucia Virginia Ausente
39 Nava Palacios, Francisco Xavier Favor
40 Octaviano Félix, Tomás Ausente
41 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Favor
42 Ordoñez Hernández, Daniel Ausente
43 Ortega Álvarez, Omar Favor
44 Parra Álvarez, Evelyn Favor
45 Peralta Grappin, Héctor Favor
46 Pool Pech, Isaura Ivanova Ausente
47 Pérez Alvarado, Candelario Ausente
48 Ramírez Peralta, Karen Orney Ausente
49 Reyes Álvarez, Felipe Ausente
50 Rubio Quiroz, Juan Fernando Ausente
51 Saldaña Morán, Julio Ausente
52 Santana Alfaro, Arturo Favor
53 Santiago López, José Favor
54 Saucedo Reyes, Araceli Favor
55 Soto Espino, Armando Favor
56 Soto González, Cecilia Guadalupe Favor
57 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Favor
58 Valdes Ramírez, María Concepción Favor
59 Wences Real, Victoriano Favor
60 Zambrano Grijalva, José de Jesús Favor

Favor: 39
Contra: 0
Abstención: 2
Quorum: 0
Ausentes: 19
Total: 60

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Favor
2 Álvarez López, Jorge Favor
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Favor
4 Arévalo González, José Antonio Favor
5 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Favor
6 Avendaño Bermúdez, Luis Ignacio Favor
7 Ávila Serna, María Favor
8 Bernardino Vargas, Omar Noé Favor
9 Canales Suárez, Paloma Favor
10 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Favor
11 Celis Aguirre, Juan Manuel Ausente
12 Corona Valdés, Lorena Favor
13 Couttolenc Buentello, José Alberto Favor
14 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Favor
15 De León Villard, Sasil Dora Luz Ausente
16 De los Santos Torres, Daniela Ausente
17 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Favor
18 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
19 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Ausente
20 Galindo Rosas, José de Jesús Favor
21 Gaxiola Lezama, Jorgina Ausente
22 González Torres, Sofía Ausente
23 Guevarra Jiménez, Yaret Adriana Favor
24 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Favor
25 Herrera Borunda, Javier Octavio Favor
26 Izquierdo Rojas, Jesús Gerardo Favor
27 Limón García, Lia Favor
28 Machuca Sánchez, Mario Favor
29 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
30 Mendoza Amezcua, Virgilio Favor
31 Ochoa Rojas, Cándido Favor
32 Salazar Farías, Emilio Enrique Favor
33 Sandoval Rodríguez, José Refugio Ausente
34 Sarur Torre, Adriana Favor
35 Sedas Castro, Miguel Ángel Favor
36 Sesma Suárez, Jesús Favor
37 Spinoso Carrera, Edgar Favor
38 Toledo Aceves, Wendolin Ausente
39 Torres Rivas, Francisco Alberto Favor
40 Valera Fuentes, Diego Valente Favor
41 Villanueva Huerta, Claudia Favor
42 Zamora Morlet, Enrique Favor

Favor: 34
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 42

MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Ausente
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Contra
3 Alva y Alva, Miguel Contra
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Contra
5 Barrientos Pantoja, Alicia Contra
6 Basurto Román, Alfredo Contra
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7 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Contra
8 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Contra
9 Cárdenas Mariscal, María Antonia Contra
10 Castro Vázquez, Rogerio Contra
11 Chávez García, María Contra
12 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Contra
13 Damián González, Araceli Contra
14 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Contra
15 Falcón Venegas, Sandra Luz Contra
16 Fuentes Alonso, Modesta Contra
17 García Jiménez, Cuitláhuac Contra
18 Godoy Ramos, Ernestina Contra
19 Guzmán Jacobo, Roberto Contra
20 Gómez Álvarez, Delfina Contra
21 Hernández Colín, Norma Xochitl Contra
22 Hernández Correa, Guadalupe Ausente
23 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Contra
24 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Contra
25 Llerenas Morales, Vidal Contra
26 López López, Irma Rebeca Ausente
27 Molina Arias, Renato Josafat Contra
28 Montiel Reyes, Ariadna Contra
29 Nahle García, Norma Rocío Contra
30 Ramos Ramírez, Blandina Contra
31 Romero Tenorio, Juan Contra
32 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Contra
33 Serrano Lora, Jesús Contra
34 Tello López, Jorge Contra
35 Trejo Flores, Mariana Contra
36 Villa González, Concepción Contra

Favor: 0
Contra: 33
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 36

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Contra
2 Castañeda Hoeflich, José Clemente Contra
3 Cervera García, René Contra
4 Corichi García, Claudia Sofía Contra
5 Cárdenas Gutiérrez, Gustavo Adolfo Contra
6 Delgadillo García, Verónica Contra
7 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Favor
8 Flores Gómez, Mirza Contra
9 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Quorum
10 Guerra Mota, Moisés Contra
11 Hauffen Torres, Angie Dennisse Contra
12 Lomelí Bolaños, Carlos Contra
13 Martínez García, Jonadab Favor
14 Mercado Sánchez, María Victoria Contra
15 Munguía González, Luis Ernesto Ausente
16 Ochoa Avalos, María Candelaria Contra
17 Orantes López, María Elena Contra
18 Pérez Utrera, Adán Contra

19 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Contra
20 Ramírez Nachis, Rosa Alba Contra
21 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Ausente
22 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Contra
23 Toledo Ibarra, Marbella Contra
24 Zamora Zamora, Salvador Contra

Favor: 2
Contra: 19
Abstención: 0
Quorum: 1
Ausentes: 2
Total: 24

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Campa Amaral, Carmen Victoria Favor
2 García Yáñez, Ángel Favor
3 Gutiérrez García, Carlos Favor
4 Hernández León, Luis Manuel Favor
5 Méndez Salas, Jesús Rafael Favor
6 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
7 Pinto Torres, Francisco Javier Favor
8 Reyes Ávila, Angélica Favor
9 Saldivar Paz, Mirna Isabel Favor
10 Sánchez Ruiz, Karina Favor
11 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor

Favor: 11
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 11

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
2 Flores Cervantes, Hugo Eric Favor
3 García Soberanes, Cynthia Gissel Favor
4 González Murillo, Alejandro Favor
5 Guízar Valladares, Gonzalo Favor
6 Martínez Guzmán, Norma Edith Favor
7 Perea Santos, Ana Guadalupe Favor
8 Pineda Morín, Abdies Favor
9 Torres Sandoval, Melissa Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 9

Año II, Primer Periodo, 13 de diciembre de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados758



DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 1
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Carmona, Yahleel Favor
2 Abdala Saad, Antonio Tarek Favor
3 Abramo Masso, Yerico Favor
4 Aguilar Robles, David Favor
5 Aguilar Yunes, Marco Antonio Favor
6 Aguirre Chávez, Marco Polo Favor
7 Aguirre Romero, Andrés Favor
8 Alcántara Rojas, María Guadalupe Favor
9 Almanza Monroy, Fidel Favor
10 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Favor
11 Alvarado Varela, Edith Anabel Ausente
12 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Ausente
13 Amaro Cancino, Antonio Favor
14 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
15 Anaya Orozco, Alfredo Favor
16 Antelo Esper, Bernardino Favor
17 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Favor
18 Arellano Núñez, Efraín Favor
19 Armenta Mier, Alejandro Ausente
20 Arroyo Bello, Erika Lorena Favor
21 Barragán Amador, Carlos Favor
22 Barrientos Cano, Laura Mitzi Favor
23 Basáñez García, Pablo Favor
24 Bañales Arámbula, Ramón Favor
25 Bedolla López, Pablo Favor
26 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
27 Beltrones Sánchez, Sylvana Favor
28 Benítez Tiburcio, Mariana Favor
29 Bernal Casique, Iveth Favor
30 Boone Godoy, Ana María Favor
31 Borunda Espinoza, Brenda Favor
32 Botello Santibáñez, María Bárbara Favor
33 Bugarín Rodríguez, Jasmine María Favor
34 Cabrera Ruiz, José Hugo Favor
35 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
36 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Favor
37 Canales Najjar, Tristán Manuel Ausente
38 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Favor
39 Casillas Zanatta, Gabriel Favor
40 Castillo Martínez, Edgar Favor
41 Cavazos Balderas, Juan Manuel Ausente
42 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Ausente
43 Ceja García, Xitlalic Ausente
44 Cervera Hernández, Felipe Favor
45 Chacón Morales, Samuel Alexis Ausente
46 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Favor
47 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
48 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Favor
49 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
50 Córdova Morán, Hersilia Onfalia Adamina Favor
51 Corella Platt, Susana Favor

52 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Favor
53 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Favor
54 Cristóbal Serrato, Fidel Favor
55 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Favor
56 Dávila Flores, Jorge Enrique Favor
57 De León Maza, Sofía del Sagrario Favor
58 Del Mazo Maza, Alfredo Favor
59 Díaz Montoya, Rocío Ausente
60 Domínguez Domínguez, César Alejandro Favor
61 Domínguez Rex, Raúl Favor
62 Elizondo García, Pablo Ausente
63 Escobar Manjarrez, Germán Favor
64 Escobedo Villegas, Francisco Favor
65 Esquivel Hernández, Olga María Ausente
66 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Ausente
67 Etcheverry Aranda, Azul Favor
68 Fernández Márquez, Julieta Favor
69 Félix Niebla, Gloria Himelda Favor
70 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Favor
71 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Ausente
72 Gamboa Miner, Pablo Favor
73 García Ayala, Marco Antonio Ausente
74 García Barrón, Óscar Favor
75 García Carreón, Telésforo Ausente
76 García Navarro, Otniel Favor
77 García Portilla, Ricardo David Favor
78 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Favor
79 González Calderón, Martha Hilda Favor
80 González Salas y Petricioli, María Marcela Favor
81 González Salum, Miguel Ángel Favor
82 Guerra Urbiola, Braulio Mario Favor
83 Guerrero Aguilar, Fabiola Favor
84 Guerrero Coronado, Delia Favor
85 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
86 Guerrero García, Javier Ausente
87 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
88 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
89 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Favor
90 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
91 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Favor
92 Hermosillo Arteaga, Carlos Gerardo Ausente
93 Hernández Madrid, María Gloria Favor
94 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Favor
95 Ibarra Hinojosa, Álvaro Favor
96 Ibarra Otero, Próspero Manuel Favor
97 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Favor
98 Iriarte Mercado, Carlos Ausente
99 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Ausente
100 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Favor
101 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Favor
102 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor
103 Kuri Grajales, Fidel Ausente
104 Lagos Hernández, Erick Alejandro Favor
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105 Le Baron González, Alex Favor
106 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
107 López Gutiérrez, David Epifanio Favor
108 López Velasco, Edith Yolanda Favor
109 Luna Canales, Armando Favor
110 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
111 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Favor
112 Majul González, Salomón Favor
113 Maya Pineda, María Isabel Favor
114 Mazari Espín, Rosalina Favor
115 Medrano Quezada, Benjamín Ausente
116 Meléndez Ortega, Juan Antonio Favor
117 Melhem Salinas, Edgardo Favor
118 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
119 Méndez Hernández, Sandra Favor
120 Mercado Ruiz, David Favor
121 Millán Bueno, Rosa Elena Favor
122 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl Favor
123 Mólgora Glover, Arlet Favor
124 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
125 Monroy del Mazo, Carolina Favor
126 Montoya Díaz, Tomás Roberto Ausente
127 Mota Hernández, Adolfo Favor
128 Murrieta Gutiérrez, Abel Favor
129 Muñoz Parra, María Verónica Favor
130 Muñoz Sánchez, Rosalinda Favor
131 Navarrete Pérez, Fernando Favor
132 Nazar Morales, Julián Favor
133 Nazario Morales, Matías Favor
134 Noble Monterrubio, Pedro Luis Favor
135 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
136 Oropeza Olguín, Nora Liliana Favor
137 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Favor
138 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Ausente
139 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
140 Osorno Belmont, Susana Favor
141 Oyervides Valdez, María Guadalupe Ausente
142 Palomares Ramírez, Elvia Graciela Favor
143 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
144 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
145 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
146 Plata Inzunza, Evelio Favor
147 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Ausente
148 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
149 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
150 Rafael Rubio, Álvaro Favor
151 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
152 Ramírez Nieto, Ricardo Favor
153 Real Salinas, Dora Elena Favor
154 Rebollo Mendoza, María del Rocío Favor
155 Rentería Medina, Flor Estela Favor
156 Rivera Carbajal, Silvia Favor
157 Rivera Sosa, José Lorenzo Favor
158 Rocha Aguilar, Yulma Favor
159 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Favor
160 Rojas Orozco, Enrique Favor
161 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
162 Romero Vega, Esdras Favor
163 Romo García, Edgar Ausente
164 Rosales Reyes, Salomón Fernando Favor

165 Ruíz Chávez, Sara Latife Favor
166 Sáenz Soto, José Luis Favor
167 Salazar Espinosa, Heidi Ausente
168 Salazar Muciño, Pedro Alberto Quorum
169 Salinas Lozano, Carmen Favor
170 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
171 Sánchez Coronel, Cristina Favor
172 Sánchez Isidoro, David Favor
173 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Favor
174 Sandoval Martínez, María Soledad Favor
175 Santillán Oceguera, Francisco Javier Favor
176 Sarabia Camacho, Carlos Favor
177 Saracho Navarro, Francisco Ausente
178 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
179 Serrano Hernández, Maricela Favor
180 Silva Ramos, Alberto Favor
181 Silva Tejeda, Víctor Manuel Favor
182 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
183 Sulub Caamal, Miguel Ángel Favor
184 Taja Ramírez, Ricardo Favor
185 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
186 Tannos Cruz, Yarith Ausente
187 Terrazas Porras, Adriana Favor
188 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
189 Toledo Medina, José Luis Favor
190 Torres Cantú, Daniel Ausente
191 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
192 Trujillo Zentella, Georgina Favor
193 Uriarte Zazueta, Fernando Favor
194 Valencia García, Óscar Favor
195 Vallejo Barragán, Manuel Ausente
196 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Favor
197 Vidal Aguilar, Liborio Favor
198 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
199 Villa Ramírez, Timoteo Favor
200 Villa Trujillo, Edith Favor
201 Villagómez Guerrero, Ramón Ausente
202 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
203 Vázquez Parissi, Cirilo Favor
204 Vélez Núñez, Beatriz Favor
205 Yerena Zambrano, Rafael Favor
206 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
207 Zepahua García, Lillian Favor
208 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Favor

Favor: 174
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 1
Ausentes: 33
Total: 208

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Agundis Estrada, María Verónica Favor
2 Alejo Domínguez, Hugo Favor
3 Alemán Olvera, Emma Margarita Favor
4 Alfaro García, Lorena del Carmen Favor
5 Amparano Gámez, Leticia Favor
6 Antero Valle, Luis Fernando Favor
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7 Arámbula Meléndez, Mariana Ausente
8 Barraza López, José Teodoro Favor
9 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
10 Bello Otero, Carlos Favor
11 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
12 Blanco Zaldívar, Juan Alberto Favor
13 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
14 Bolio Pinelo, Kathia María Favor
15 Cambranis Torres, Enrique Ausente
16 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Favor
17 Castañón Herrera, Eukid Ausente
18 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Favor
19 Chavarrías Barajas, Eloisa Favor
20 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Ausente
21 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Favor
22 Corral Estrada, Herminio Ausente
23 Corral Mier, Juan Favor
24 Cortés Berumen, José Hernán Favor
25 Cortés Lugo, Román Francisco Favor
26 Cortés Mendoza, Marko Antonio Ausente
27 Cruz Blackledge, Gina Andrea Favor
28 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Favor
29 Culin Jaime, Gretel Favor
30 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Ausente
31 Del Rivero Martínez, Ricardo Favor
32 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
33 Döring Casar, Federico Favor
34 Elizarraraz Sandoval, Adriana Favor
35 Enríquez Vanderkam, Mayra Angélica Favor
36 Flores Sosa, César Favor
37 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
38 García Escobar, Lilia Arminda Favor
39 García García, Patricia Ausente
40 García López, José Máximo Favor
41 García Pérez, María Favor
42 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Favor
43 Garza Treviño, Pedro Ausente
44 Gómez Olivier, Sergio Emilio Favor
45 González Ceceña, Exaltación Favor
46 González Navarro, José Adrián Ausente
47 González Suástegui, Guadalupe Favor
48 Gutiérrez Campos, Alejandra Favor
49 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Favor
50 Hernández Ramos, Minerva Favor
51 Huepa Pérez, Miguel Ángel Favor
52 Huerta Villegas, Genoveva Favor
53 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Favor
54 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Favor
55 Jiménez Márquez, Martha Cristina Favor
56 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Favor
57 López Córdova, José Everardo Favor
58 López Martín, Jorge Favor
59 López Rodríguez, Jesús Antonio Favor
60 Mandujano Tinajero, René Favor
61 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
62 Marrón Agustín, Luis Gilberto Favor
63 Martínez Montemayor, Baltazar Ausente
64 Martínez Santos, Wenceslao Favor
65 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
66 Matesanz Santamaría, Rocío Favor

67 Mesta Soule, Luis Fernando Favor
68 Moya Marín, Angélica Favor
69 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Favor
70 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Favor
71 Nava Mouett, Jacqueline Favor
72 Neblina Vega, Javier Antonio Favor
73 Osuna Carranco, Karla Karina Favor
74 Ovando Reazola, Janette Ausente
75 Padilla Avila, Karina Favor
76 Paes Martínez, Jisela Ausente
77 Palomeque Archila, Carlos Alberto Favor
78 Paniagua Figueroa, Luz Argelia Favor
79 Piña Kurczyn, Juan Pablo Favor
80 Ramírez Núñez, Ulises Ausente
81 Ramírez Ramos, Gabriela Ausente
82 Ramos Hernández, Jorge Favor
83 Rendón García, César Augusto Favor
84 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
85 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Favor
86 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Favor
87 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Ausente
88 Rodríguez Della Vecchia, Mónica Favor
89 Rodríguez Rubio, María del Rosario Favor
90 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
91 Ruiz García, Juan Carlos Ausente
92 Salas Díaz, Gerardo Federico Favor
93 Salas Valencia, José Antonio Favor
94 Salim Alle, Miguel Ángel Favor
95 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
96 Sánchez Juárez, Claudia Ausente
97 Sánchez Meza, María Luisa Favor
98 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Favor
99 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Favor
100 Taboada Cortina, Santiago Favor
101 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
102 Tamariz García, Ximena Ausente
103 Torreblanca Engell, Santiago Favor
104 Triana Tena, Jorge Favor
105 Valenzuela Armas, Rafael Favor
106 Valles Olvera, Elva Lidia Favor
107 Vargas Bárcena, Marisol Favor
108 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Favor
109 Velázquez Valdez, Brenda Favor

Favor: 90
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 19
Total: 109

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Favor
2 Alanis Pedraza, Angel II Favor
3 Amador Rodríguez, Leonardo Favor
4 Aragón Castillo, Hortensia Favor
5 Arguijo Herrera, Tania Victoria Favor
6 Barón Ortiz, Natalia Karina Favor
7 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Favor
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8 Basave Benítez, Agustín Francisco de Asís Ausente
9 Beltrán Reyes, María Luisa Favor
10 Bocanegra Ruiz, Elio Favor
11 Briones Pérez, Erika Irazema Favor
12 Calderón Torreblanca, Fidel Ausente
13 Carrera Hernández, Ana Leticia Favor
14 Castelán Mondragón, María Elida Favor
15 Catalán Padilla, Olga Favor
16 Contreras Julián, Maricela Contra
17 Cruz Molina, Eva Florinda Favor
18 Estefan Garfias, José Antonio Favor
19 Fernández González, Waldo Ausente
20 Ferrer Abalos, Óscar Favor
21 Flores Sonduk, Lluvia Favor
22 García Bravo, María Cristina Teresa Favor
23 García Calderón, David Gerson Favor
24 García Chávez, Héctor Javier Favor
25 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Favor
26 Hernández Alcalá, José Guadalupe Favor
27 Hernández Mirón, Carlos Ausente
28 Hernández Soriano, Rafael Favor
29 Hurtado Arana, Karen Favor
30 Jiménez Rumbo, David Ausente
31 Juárez Blanquet, Erik Favor
32 López Sánchez, Sergio Ausente
33 Madrigal Sánchez, Araceli Favor
34 Maldonado Venegas, Luis Favor
35 Martínez Neri, Francisco Favor
36 Martínez Soto, Norberto Antonio Favor
37 Martínez Urincho, Alberto Favor
38 Meza Guzmán, Lucia Virginia Ausente
39 Nava Palacios, Francisco Xavier Favor
40 Octaviano Félix, Tomás Ausente
41 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Favor
42 Ordoñez Hernández, Daniel Favor
43 Ortega Álvarez, Omar Favor
44 Parra Álvarez, Evelyn Favor
45 Peralta Grappin, Héctor Favor
46 Pool Pech, Isaura Ivanova Ausente
47 Pérez Alvarado, Candelario Ausente
48 Ramírez Peralta, Karen Orney Ausente
49 Reyes Álvarez, Felipe Favor
50 Rubio Quiroz, Juan Fernando Ausente
51 Saldaña Morán, Julio Ausente
52 Santana Alfaro, Arturo Favor
53 Santiago López, José Favor
54 Saucedo Reyes, Araceli Favor
55 Soto Espino, Armando Favor
56 Soto González, Cecilia Guadalupe Favor
57 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Favor
58 Valdes Ramírez, María Concepción Favor
59 Wences Real, Victoriano Favor
60 Zambrano Grijalva, José de Jesús Favor

Favor: 46
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 13
Total: 60

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Favor
2 Álvarez López, Jorge Favor
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Favor
4 Arévalo González, José Antonio Favor
5 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Favor
6 Avendaño Bermúdez, Luis Ignacio Favor
7 Ávila Serna, María Favor
8 Bernardino Vargas, Omar Noé Favor
9 Canales Suárez, Paloma Favor
10 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Favor
11 Celis Aguirre, Juan Manuel Ausente
12 Corona Valdés, Lorena Favor
13 Couttolenc Buentello, José Alberto Favor
14 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Favor
15 De León Villard, Sasil Dora Luz Ausente
16 De los Santos Torres, Daniela Ausente
17 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Favor
18 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
19 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Favor
20 Galindo Rosas, José de Jesús Favor
21 Gaxiola Lezama, Jorgina Ausente
22 González Torres, Sofía Ausente
23 Guevarra Jiménez, Yaret Adriana Favor
24 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Favor
25 Herrera Borunda, Javier Octavio Ausente
26 Izquierdo Rojas, Jesús Gerardo Favor
27 Limón García, Lia Favor
28 Machuca Sánchez, Mario Favor
29 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
30 Mendoza Amezcua, Virgilio Favor
31 Ochoa Rojas, Cándido Favor
32 Salazar Farías, Emilio Enrique Favor
33 Sandoval Rodríguez, José Refugio Ausente
34 Sarur Torre, Adriana Favor
35 Sedas Castro, Miguel Ángel Favor
36 Sesma Suárez, Jesús Favor
37 Spinoso Carrera, Edgar Favor
38 Toledo Aceves, Wendolin Ausente
39 Torres Rivas, Francisco Alberto Favor
40 Valera Fuentes, Diego Valente Favor
41 Villanueva Huerta, Claudia Favor
42 Zamora Morlet, Enrique Favor

Favor: 34
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 42

MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Favor
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Favor
3 Alva y Alva, Miguel Favor
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Favor
5 Barrientos Pantoja, Alicia Favor
6 Basurto Román, Alfredo Favor
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7 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Favor
8 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Favor
9 Cárdenas Mariscal, María Antonia Favor
10 Castro Vázquez, Rogerio Favor
11 Chávez García, María Favor
12 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Favor
13 Damián González, Araceli Favor
14 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Favor
15 Falcón Venegas, Sandra Luz Favor
16 Fuentes Alonso, Modesta Favor
17 García Jiménez, Cuitláhuac Ausente
18 Godoy Ramos, Ernestina Favor
19 Guzmán Jacobo, Roberto Favor
20 Gómez Álvarez, Delfina Favor
21 Hernández Colín, Norma Xochitl Favor
22 Hernández Correa, Guadalupe Ausente
23 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Favor
24 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Favor
25 Llerenas Morales, Vidal Favor
26 López López, Irma Rebeca Ausente
27 Molina Arias, Renato Josafat Favor
28 Montiel Reyes, Ariadna Favor
29 Nahle García, Norma Rocío Favor
30 Ramos Ramírez, Blandina Favor
31 Romero Tenorio, Juan Favor
32 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Favor
33 Serrano Lora, Jesús Favor
34 Tello López, Jorge Favor
35 Trejo Flores, Mariana Favor
36 Villa González, Concepción Favor

Favor: 33
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 36

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Favor
2 Castañeda Hoeflich, José Clemente Favor
3 Cervera García, René Favor
4 Corichi García, Claudia Sofía Ausente
5 Cárdenas Gutiérrez, Gustavo Adolfo Favor
6 Delgadillo García, Verónica Favor
7 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Favor
8 Flores Gómez, Mirza Favor
9 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Favor
10 Guerra Mota, Moisés Favor
11 Hauffen Torres, Angie Dennisse Favor
12 Lomelí Bolaños, Carlos Favor
13 Martínez García, Jonadab Favor
14 Mercado Sánchez, María Victoria Favor
15 Munguía González, Luis Ernesto Ausente
16 Ochoa Avalos, María Candelaria Favor
17 Orantes López, María Elena Favor
18 Pérez Utrera, Adán Favor

19 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Favor
20 Ramírez Nachis, Rosa Alba Favor
21 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Ausente
22 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Favor
23 Toledo Ibarra, Marbella Favor
24 Zamora Zamora, Salvador Favor

Favor: 21
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 24

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Campa Amaral, Carmen Victoria Favor
2 García Yáñez, Ángel Favor
3 Gutiérrez García, Carlos Favor
4 Hernández León, Luis Manuel Favor
5 Méndez Salas, Jesús Rafael Favor
6 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
7 Pinto Torres, Francisco Javier Favor
8 Reyes Ávila, Angélica Favor
9 Saldivar Paz, Mirna Isabel Favor
10 Sánchez Ruiz, Karina Favor
11 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor

Favor: 11
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 11

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
2 Flores Cervantes, Hugo Eric Favor
3 García Soberanes, Cynthia Gissel Favor
4 González Murillo, Alejandro Favor
5 Guízar Valladares, Gonzalo Favor
6 Martínez Guzmán, Norma Edith Favor
7 Perea Santos, Ana Guadalupe Favor
8 Pineda Morín, Abdies Favor
9 Torres Sandoval, Melissa Favor

Favor: 9
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 9
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DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Carmona, Yahleel Favor
2 Abdala Saad, Antonio Tarek Favor
3 Abramo Masso, Yerico Favor
4 Aguilar Robles, David Favor
5 Aguilar Yunes, Marco Antonio Favor
6 Aguirre Chávez, Marco Polo Favor
7 Aguirre Romero, Andrés Favor
8 Alcántara Rojas, María Guadalupe Favor
9 Almanza Monroy, Fidel Favor
10 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Favor
11 Alvarado Varela, Edith Anabel Favor
12 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Favor
13 Amaro Cancino, Antonio Favor
14 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
15 Anaya Orozco, Alfredo Favor
16 Antelo Esper, Bernardino Favor
17 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Ausente
18 Arellano Núñez, Efraín Favor
19 Armenta Mier, Alejandro Ausente
20 Arroyo Bello, Erika Lorena Favor
21 Barragán Amador, Carlos Favor
22 Barrientos Cano, Laura Mitzi Favor
23 Basáñez García, Pablo Favor
24 Bañales Arámbula, Ramón Favor
25 Bedolla López, Pablo Favor
26 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
27 Beltrones Sánchez, Sylvana Favor
28 Benítez Tiburcio, Mariana Favor
29 Bernal Casique, Iveth Favor
30 Boone Godoy, Ana María Favor
31 Borunda Espinoza, Brenda Favor
32 Botello Santibáñez, María Bárbara Favor
33 Bugarín Rodríguez, Jasmine María Favor
34 Cabrera Ruiz, José Hugo Favor
35 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
36 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Favor
37 Canales Najjar, Tristán Manuel Ausente
38 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Favor
39 Casillas Zanatta, Gabriel Favor
40 Castillo Martínez, Edgar Favor
41 Cavazos Balderas, Juan Manuel Ausente
42 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Ausente
43 Ceja García, Xitlalic Favor
44 Cervera Hernández, Felipe Favor
45 Chacón Morales, Samuel Alexis Ausente
46 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Favor
47 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
48 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Favor
49 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
50 Córdova Morán, Hersilia Onfalia Adamina Favor
51 Corella Platt, Susana Favor

52 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Favor
53 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Favor
54 Cristóbal Serrato, Fidel Favor
55 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Favor
56 Dávila Flores, Jorge Enrique Favor
57 De León Maza, Sofía del Sagrario Favor
58 Del Mazo Maza, Alfredo Ausente
59 Díaz Montoya, Rocío Favor
60 Domínguez Domínguez, César Alejandro Favor
61 Domínguez Rex, Raúl Favor
62 Elizondo García, Pablo Ausente
63 Escobar Manjarrez, Germán Favor
64 Escobedo Villegas, Francisco Favor
65 Esquivel Hernández, Olga María Ausente
66 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Ausente
67 Etcheverry Aranda, Azul Favor
68 Fernández Márquez, Julieta Favor
69 Félix Niebla, Gloria Himelda Favor
70 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Favor
71 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Ausente
72 Gamboa Miner, Pablo Favor
73 García Ayala, Marco Antonio Ausente
74 García Barrón, Óscar Favor
75 García Carreón, Telésforo Favor
76 García Navarro, Otniel Favor
77 García Portilla, Ricardo David Favor
78 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Favor
79 González Calderón, Martha Hilda Favor
80 González Salas y Petricioli, María Marcela Favor
81 González Salum, Miguel Ángel Favor
82 Guerra Urbiola, Braulio Mario Favor
83 Guerrero Aguilar, Fabiola Favor
84 Guerrero Coronado, Delia Favor
85 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
86 Guerrero García, Javier Ausente
87 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
88 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
89 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Favor
90 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
91 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Favor
92 Hermosillo Arteaga, Carlos Gerardo Favor
93 Hernández Madrid, María Gloria Favor
94 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Favor
95 Ibarra Hinojosa, Álvaro Favor
96 Ibarra Otero, Próspero Manuel Favor
97 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Favor
98 Iriarte Mercado, Carlos Favor
99 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Ausente
100 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Favor
101 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Favor
102 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor
103 Kuri Grajales, Fidel Ausente
104 Lagos Hernández, Erick Alejandro Favor
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105 Le Baron González, Alex Favor
106 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
107 López Gutiérrez, David Epifanio Favor
108 López Velasco, Edith Yolanda Favor
109 Luna Canales, Armando Favor
110 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
111 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Favor
112 Majul González, Salomón Favor
113 Maya Pineda, María Isabel Favor
114 Mazari Espín, Rosalina Favor
115 Medrano Quezada, Benjamín Ausente
116 Meléndez Ortega, Juan Antonio Favor
117 Melhem Salinas, Edgardo Favor
118 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
119 Méndez Hernández, Sandra Favor
120 Mercado Ruiz, David Favor
121 Millán Bueno, Rosa Elena Favor
122 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl Favor
123 Mólgora Glover, Arlet Favor
124 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
125 Monroy del Mazo, Carolina Favor
126 Montoya Díaz, Tomás Roberto Favor
127 Mota Hernández, Adolfo Favor
128 Murrieta Gutiérrez, Abel Favor
129 Muñoz Parra, María Verónica Favor
130 Muñoz Sánchez, Rosalinda Favor
131 Navarrete Pérez, Fernando Favor
132 Nazar Morales, Julián Favor
133 Nazario Morales, Matías Favor
134 Noble Monterrubio, Pedro Luis Favor
135 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
136 Oropeza Olguín, Nora Liliana Favor
137 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Favor
138 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Ausente
139 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
140 Osorno Belmont, Susana Favor
141 Oyervides Valdez, María Guadalupe Ausente
142 Palomares Ramírez, Elvia Graciela Ausente
143 Pichardo Lechuga, José Ignacio Favor
144 Pinete Vargas, María del Carmen Ausente
145 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
146 Plata Inzunza, Evelio Favor
147 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Favor
148 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
149 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
150 Rafael Rubio, Álvaro Favor
151 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
152 Ramírez Nieto, Ricardo Favor
153 Real Salinas, Dora Elena Favor
154 Rebollo Mendoza, María del Rocío Favor
155 Rentería Medina, Flor Estela Favor
156 Rivera Carbajal, Silvia Favor
157 Rivera Sosa, José Lorenzo Favor
158 Rocha Aguilar, Yulma Ausente
159 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Favor
160 Rojas Orozco, Enrique Favor
161 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
162 Romero Vega, Esdras Favor
163 Romo García, Edgar Ausente
164 Rosales Reyes, Salomón Fernando Favor

165 Ruíz Chávez, Sara Latife Favor
166 Sáenz Soto, José Luis Favor
167 Salazar Espinosa, Heidi Ausente
168 Salazar Muciño, Pedro Alberto Favor
169 Salinas Lozano, Carmen Favor
170 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
171 Sánchez Coronel, Cristina Favor
172 Sánchez Isidoro, David Favor
173 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Favor
174 Sandoval Martínez, María Soledad Favor
175 Santillán Oceguera, Francisco Javier Favor
176 Sarabia Camacho, Carlos Favor
177 Saracho Navarro, Francisco Ausente
178 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Ausente
179 Serrano Hernández, Maricela Favor
180 Silva Ramos, Alberto Favor
181 Silva Tejeda, Víctor Manuel Favor
182 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
183 Sulub Caamal, Miguel Ángel Favor
184 Taja Ramírez, Ricardo Favor
185 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
186 Tannos Cruz, Yarith Favor
187 Terrazas Porras, Adriana Favor
188 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
189 Toledo Medina, José Luis Favor
190 Torres Cantú, Daniel Ausente
191 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
192 Trujillo Zentella, Georgina Favor
193 Uriarte Zazueta, Fernando Favor
194 Valencia García, Óscar Favor
195 Vallejo Barragán, Manuel Ausente
196 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Favor
197 Vidal Aguilar, Liborio Favor
198 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
199 Villa Ramírez, Timoteo Favor
200 Villa Trujillo, Edith Favor
201 Villagómez Guerrero, Ramón Ausente
202 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
203 Vázquez Parissi, Cirilo Favor
204 Vélez Núñez, Beatriz Favor
205 Yerena Zambrano, Rafael Favor
206 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
207 Zepahua García, Lillian Favor
208 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Favor

Favor: 180
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 28
Total: 208

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Agundis Estrada, María Verónica Favor
2 Alejo Domínguez, Hugo Favor
3 Alemán Olvera, Emma Margarita Favor
4 Alfaro García, Lorena del Carmen Ausente
5 Amparano Gámez, Leticia Favor
6 Antero Valle, Luis Fernando Favor

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 13 de diciembre de 2016767



7 Arámbula Meléndez, Mariana Ausente
8 Barraza López, José Teodoro Favor
9 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
10 Bello Otero, Carlos Favor
11 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
12 Blanco Zaldívar, Juan Alberto Favor
13 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
14 Bolio Pinelo, Kathia María Favor
15 Cambranis Torres, Enrique Favor
16 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Favor
17 Castañón Herrera, Eukid Ausente
18 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Favor
19 Chavarrías Barajas, Eloisa Favor
20 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Favor
21 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Ausente
22 Corral Estrada, Herminio Ausente
23 Corral Mier, Juan Favor
24 Cortés Berumen, José Hernán Favor
25 Cortés Lugo, Román Francisco Favor
26 Cortés Mendoza, Marko Antonio Favor
27 Cruz Blackledge, Gina Andrea Favor
28 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Favor
29 Culin Jaime, Gretel Favor
30 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Ausente
31 Del Rivero Martínez, Ricardo Favor
32 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
33 Döring Casar, Federico Favor
34 Elizarraraz Sandoval, Adriana Favor
35 Enríquez Vanderkam, Mayra Angélica Favor
36 Flores Sosa, César Favor
37 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
38 García Escobar, Lilia Arminda Favor
39 García García, Patricia Ausente
40 García López, José Máximo Favor
41 García Pérez, María Favor
42 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Favor
43 Garza Treviño, Pedro Favor
44 Gómez Olivier, Sergio Emilio Favor
45 González Ceceña, Exaltación Favor
46 González Navarro, José Adrián Ausente
47 González Suástegui, Guadalupe Favor
48 Gutiérrez Campos, Alejandra Favor
49 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Favor
50 Hernández Ramos, Minerva Favor
51 Huepa Pérez, Miguel Ángel Favor
52 Huerta Villegas, Genoveva Favor
53 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Favor
54 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Favor
55 Jiménez Márquez, Martha Cristina Favor
56 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Favor
57 López Córdova, José Everardo Favor
58 López Martín, Jorge Favor
59 López Rodríguez, Jesús Antonio Favor
60 Mandujano Tinajero, René Favor
61 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
62 Marrón Agustín, Luis Gilberto Favor
63 Martínez Montemayor, Baltazar Ausente
64 Martínez Santos, Wenceslao Favor
65 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
66 Matesanz Santamaría, Rocío Favor

67 Mesta Soule, Luis Fernando Favor
68 Moya Marín, Angélica Favor
69 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Favor
70 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Favor
71 Nava Mouett, Jacqueline Favor
72 Neblina Vega, Javier Antonio Favor
73 Osuna Carranco, Karla Karina Favor
74 Ovando Reazola, Janette Ausente
75 Padilla Avila, Karina Favor
76 Paes Martínez, Jisela Ausente
77 Palomeque Archila, Carlos Alberto Favor
78 Paniagua Figueroa, Luz Argelia Favor
79 Piña Kurczyn, Juan Pablo Favor
80 Ramírez Núñez, Ulises Favor
81 Ramírez Ramos, Gabriela Ausente
82 Ramos Hernández, Jorge Favor
83 Rendón García, César Augusto Favor
84 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
85 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Favor
86 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Favor
87 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Ausente
88 Rodríguez Della Vecchia, Mónica Favor
89 Rodríguez Rubio, María del Rosario Favor
90 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
91 Ruiz García, Juan Carlos Ausente
92 Salas Díaz, Gerardo Federico Favor
93 Salas Valencia, José Antonio Favor
94 Salim Alle, Miguel Ángel Favor
95 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
96 Sánchez Juárez, Claudia Favor
97 Sánchez Meza, María Luisa Favor
98 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Favor
99 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Favor
100 Taboada Cortina, Santiago Favor
101 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
102 Tamariz García, Ximena Ausente
103 Torreblanca Engell, Santiago Favor
104 Triana Tena, Jorge Favor
105 Valenzuela Armas, Rafael Favor
106 Valles Olvera, Elva Lidia Favor
107 Vargas Bárcena, Marisol Favor
108 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Favor
109 Velázquez Valdez, Brenda Favor

Favor: 94
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 15
Total: 109

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Contra
2 Alanis Pedraza, Angel II Contra
3 Amador Rodríguez, Leonardo Contra
4 Aragón Castillo, Hortensia Contra
5 Arguijo Herrera, Tania Victoria Contra
6 Barón Ortiz, Natalia Karina Contra
7 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Contra
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8 Basave Benítez, Agustín Francisco de Asís Contra
9 Beltrán Reyes, María Luisa Contra
10 Bocanegra Ruiz, Elio Contra
11 Briones Pérez, Erika Irazema Contra
12 Calderón Torreblanca, Fidel Ausente
13 Carrera Hernández, Ana Leticia Contra
14 Castelán Mondragón, María Elida Contra
15 Catalán Padilla, Olga Contra
16 Contreras Julián, Maricela Contra
17 Cruz Molina, Eva Florinda Contra
18 Estefan Garfias, José Antonio Contra
19 Fernández González, Waldo Ausente
20 Ferrer Abalos, Óscar Contra
21 Flores Sonduk, Lluvia Contra
22 García Bravo, María Cristina Teresa Ausente
23 García Calderón, David Gerson Contra
24 García Chávez, Héctor Javier Contra
25 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Contra
26 Hernández Alcalá, José Guadalupe Contra
27 Hernández Mirón, Carlos Contra
28 Hernández Soriano, Rafael Contra
29 Hurtado Arana, Karen Contra
30 Jiménez Rumbo, David Ausente
31 Juárez Blanquet, Erik Favor
32 López Sánchez, Sergio Ausente
33 Madrigal Sánchez, Araceli Contra
34 Maldonado Venegas, Luis Contra
35 Martínez Neri, Francisco Contra
36 Martínez Soto, Norberto Antonio Contra
37 Martínez Urincho, Alberto Contra
38 Meza Guzmán, Lucia Virginia Ausente
39 Nava Palacios, Francisco Xavier Contra
40 Octaviano Félix, Tomás Contra
41 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Ausente
42 Ordoñez Hernández, Daniel Contra
43 Ortega Álvarez, Omar Contra
44 Parra Álvarez, Evelyn Contra
45 Peralta Grappin, Héctor Contra
46 Pool Pech, Isaura Ivanova Ausente
47 Pérez Alvarado, Candelario Ausente
48 Ramírez Peralta, Karen Orney Ausente
49 Reyes Álvarez, Felipe Contra
50 Rubio Quiroz, Juan Fernando Contra
51 Saldaña Morán, Julio Ausente
52 Santana Alfaro, Arturo Contra
53 Santiago López, José Contra
54 Saucedo Reyes, Araceli Contra
55 Soto Espino, Armando Contra
56 Soto González, Cecilia Guadalupe Contra
57 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Contra
58 Valdes Ramírez, María Concepción Contra
59 Wences Real, Victoriano Contra
60 Zambrano Grijalva, José de Jesús Contra

Favor: 1
Contra: 48
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 11
Total: 60

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Favor
2 Álvarez López, Jorge Favor
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Favor
4 Arévalo González, José Antonio Favor
5 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Favor
6 Avendaño Bermúdez, Luis Ignacio Favor
7 Ávila Serna, María Favor
8 Bernardino Vargas, Omar Noé Favor
9 Canales Suárez, Paloma Favor
10 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Favor
11 Celis Aguirre, Juan Manuel Ausente
12 Corona Valdés, Lorena Favor
13 Couttolenc Buentello, José Alberto Favor
14 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Favor
15 De León Villard, Sasil Dora Luz Ausente
16 De los Santos Torres, Daniela Ausente
17 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Favor
18 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
19 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Favor
20 Galindo Rosas, José de Jesús Favor
21 Gaxiola Lezama, Jorgina Ausente
22 González Torres, Sofía Favor
23 Guevarra Jiménez, Yaret Adriana Favor
24 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Ausente
25 Herrera Borunda, Javier Octavio Ausente
26 Izquierdo Rojas, Jesús Gerardo Favor
27 Limón García, Lia Favor
28 Machuca Sánchez, Mario Favor
29 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
30 Mendoza Amezcua, Virgilio Favor
31 Ochoa Rojas, Cándido Favor
32 Salazar Farías, Emilio Enrique Favor
33 Sandoval Rodríguez, José Refugio Ausente
34 Sarur Torre, Adriana Ausente
35 Sedas Castro, Miguel Ángel Favor
36 Sesma Suárez, Jesús Ausente
37 Spinoso Carrera, Edgar Favor
38 Toledo Aceves, Wendolin Ausente
39 Torres Rivas, Francisco Alberto Favor
40 Valera Fuentes, Diego Valente Abstención
41 Villanueva Huerta, Claudia Favor
42 Zamora Morlet, Enrique Favor

Favor: 31
Contra: 0
Abstención: 1
Quorum: 0
Ausentes: 10
Total: 42

MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Abstención
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Abstención
3 Alva y Alva, Miguel Abstención
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Abstención
5 Barrientos Pantoja, Alicia Abstención
6 Basurto Román, Alfredo Abstención
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7 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Abstención
8 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Abstención
9 Cárdenas Mariscal, María Antonia Abstención
10 Castro Vázquez, Rogerio Abstención
11 Chávez García, María Abstención
12 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Abstención
13 Damián González, Araceli Abstención
14 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Abstención
15 Falcón Venegas, Sandra Luz Abstención
16 Fuentes Alonso, Modesta Abstención
17 García Jiménez, Cuitláhuac Abstención
18 Godoy Ramos, Ernestina Abstención
19 Guzmán Jacobo, Roberto Abstención
20 Gómez Álvarez, Delfina Abstención
21 Hernández Colín, Norma Xochitl Abstención
22 Hernández Correa, Guadalupe Ausente
23 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Abstención
24 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Abstención
25 Llerenas Morales, Vidal Abstención
26 López López, Irma Rebeca Ausente
27 Molina Arias, Renato Josafat Abstención
28 Montiel Reyes, Ariadna Abstención
29 Nahle García, Norma Rocío Abstención
30 Ramos Ramírez, Blandina Abstención
31 Romero Tenorio, Juan Contra
32 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Abstención
33 Serrano Lora, Jesús Abstención
34 Tello López, Jorge Abstención
35 Trejo Flores, Mariana Abstención
36 Villa González, Concepción Abstención

Favor: 0
Contra: 1
Abstención: 33
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 36

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Contra
2 Castañeda Hoeflich, José Clemente Contra
3 Cervera García, René Contra
4 Corichi García, Claudia Sofía Ausente
5 Cárdenas Gutiérrez, Gustavo Adolfo Contra
6 Delgadillo García, Verónica Contra
7 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Contra
8 Flores Gómez, Mirza Contra
9 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Contra
10 Guerra Mota, Moisés Contra
11 Hauffen Torres, Angie Dennisse Contra
12 Lomelí Bolaños, Carlos Contra
13 Martínez García, Jonadab Contra
14 Mercado Sánchez, María Victoria Contra
15 Munguía González, Luis Ernesto Ausente
16 Ochoa Avalos, María Candelaria Contra
17 Orantes López, María Elena Contra
18 Pérez Utrera, Adán Contra

19 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Contra
20 Ramírez Nachis, Rosa Alba Contra
21 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Ausente
22 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Contra
23 Toledo Ibarra, Marbella Contra
24 Zamora Zamora, Salvador Contra

Favor: 0
Contra: 21
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 24

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Campa Amaral, Carmen Victoria Favor
2 García Yáñez, Ángel Favor
3 Gutiérrez García, Carlos Favor
4 Hernández León, Luis Manuel Favor
5 Méndez Salas, Jesús Rafael Favor
6 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
7 Pinto Torres, Francisco Javier Favor
8 Reyes Ávila, Angélica Favor
9 Saldivar Paz, Mirna Isabel Favor
10 Sánchez Ruiz, Karina Favor
11 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor

Favor: 11
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 11

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Ferreiro Velazco, José Alfredo Contra
2 Flores Cervantes, Hugo Eric Ausente
3 García Soberanes, Cynthia Gissel Contra
4 González Murillo, Alejandro Contra
5 Guízar Valladares, Gonzalo Contra
6 Martínez Guzmán, Norma Edith Contra
7 Perea Santos, Ana Guadalupe Contra
8 Pineda Morín, Abdies Ausente
9 Torres Sandoval, Melissa Contra

Favor: 0
Contra: 7
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 9
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DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Carmona, Yahleel Contra
2 Abdala Saad, Antonio Tarek Contra
3 Abramo Masso, Yerico Contra
4 Aguilar Robles, David Ausente
5 Aguilar Yunes, Marco Antonio Contra
6 Aguirre Chávez, Marco Polo Contra
7 Aguirre Romero, Andrés Contra
8 Alcántara Rojas, María Guadalupe Favor
9 Almanza Monroy, Fidel Contra
10 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Contra
11 Alvarado Varela, Edith Anabel Contra
12 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Ausente
13 Amaro Cancino, Antonio Ausente
14 Anaya Mota, Claudia Edith Contra
15 Anaya Orozco, Alfredo Contra
16 Antelo Esper, Bernardino Contra
17 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Contra
18 Arellano Núñez, Efraín Contra
19 Armenta Mier, Alejandro Contra
20 Arroyo Bello, Erika Lorena Contra
21 Barragán Amador, Carlos Ausente
22 Barrientos Cano, Laura Mitzi Contra
23 Basáñez García, Pablo Contra
24 Bañales Arámbula, Ramón Contra
25 Bedolla López, Pablo Contra
26 Bejos Nicolás, Alfredo Contra
27 Beltrones Sánchez, Sylvana Contra
28 Benítez Tiburcio, Mariana Contra
29 Bernal Casique, Iveth Contra
30 Boone Godoy, Ana María Contra
31 Borunda Espinoza, Brenda Contra
32 Botello Santibáñez, María Bárbara Contra
33 Bugarín Rodríguez, Jasmine María Contra
34 Cabrera Ruiz, José Hugo Ausente
35 Camacho Quiroz, César Octavio Contra
36 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Contra
37 Canales Najjar, Tristán Manuel Ausente
38 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Favor
39 Casillas Zanatta, Gabriel Contra
40 Castillo Martínez, Edgar Contra
41 Cavazos Balderas, Juan Manuel Ausente
42 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Ausente
43 Ceja García, Xitlalic Contra
44 Cervera Hernández, Felipe Contra
45 Chacón Morales, Samuel Alexis Ausente
46 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Ausente
47 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Contra
48 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Ausente
49 Córdova Hernández, José del Pilar Contra
50 Córdova Morán, Hersilia Onfalia Adamina Contra
51 Corella Platt, Susana Contra

52 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Contra
53 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Contra
54 Cristóbal Serrato, Fidel Contra
55 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Contra
56 Dávila Flores, Jorge Enrique Contra
57 De León Maza, Sofía del Sagrario Contra
58 Del Mazo Maza, Alfredo Ausente
59 Díaz Montoya, Rocío Contra
60 Domínguez Domínguez, César Alejandro Contra
61 Domínguez Rex, Raúl Contra
62 Elizondo García, Pablo Ausente
63 Escobar Manjarrez, Germán Ausente
64 Escobedo Villegas, Francisco Contra
65 Esquivel Hernández, Olga María Ausente
66 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Ausente
67 Etcheverry Aranda, Azul Contra
68 Fernández Márquez, Julieta Ausente
69 Félix Niebla, Gloria Himelda Contra
70 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Contra
71 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Ausente
72 Gamboa Miner, Pablo Contra
73 García Ayala, Marco Antonio Ausente
74 García Barrón, Óscar Contra
75 García Carreón, Telésforo Contra
76 García Navarro, Otniel Contra
77 García Portilla, Ricardo David Contra
78 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Contra
79 González Calderón, Martha Hilda Contra
80 González Salas y Petricioli, María Marcela Ausente
81 González Salum, Miguel Ángel Contra
82 Guerra Urbiola, Braulio Mario Contra
83 Guerrero Aguilar, Fabiola Contra
84 Guerrero Coronado, Delia Contra
85 Guerrero Esquivel, Araceli Contra
86 Guerrero García, Javier Ausente
87 Guevara Cobos, Luis Alejandro Ausente
88 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Contra
89 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Contra
90 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Ausente
91 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Contra
92 Hermosillo Arteaga, Carlos Gerardo Contra
93 Hernández Madrid, María Gloria Contra
94 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Ausente
95 Ibarra Hinojosa, Álvaro Ausente
96 Ibarra Otero, Próspero Manuel Contra
97 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Contra
98 Iriarte Mercado, Carlos Contra
99 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Contra
100 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Contra
101 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Contra
102 Juraidini Villaseñor, Alejandro Contra
103 Kuri Grajales, Fidel Ausente
104 Lagos Hernández, Erick Alejandro Contra
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105 Le Baron González, Alex Ausente
106 Leyva García, Leydi Fabiola Contra
107 López Gutiérrez, David Epifanio Contra
108 López Velasco, Edith Yolanda Ausente
109 Luna Canales, Armando Abstención
110 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
111 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Ausente
112 Majul González, Salomón Ausente
113 Maya Pineda, María Isabel Ausente
114 Mazari Espín, Rosalina Contra
115 Medrano Quezada, Benjamín Ausente
116 Meléndez Ortega, Juan Antonio Ausente
117 Melhem Salinas, Edgardo Contra
118 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Contra
119 Méndez Hernández, Sandra Ausente
120 Mercado Ruiz, David Quorum
121 Millán Bueno, Rosa Elena Contra
122 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl Contra
123 Mólgora Glover, Arlet Ausente
124 Mondragón Orozco, María Angélica Contra
125 Monroy del Mazo, Carolina Contra
126 Montoya Díaz, Tomás Roberto Contra
127 Mota Hernández, Adolfo Contra
128 Murrieta Gutiérrez, Abel Ausente
129 Muñoz Parra, María Verónica Ausente
130 Muñoz Sánchez, Rosalinda Contra
131 Navarrete Pérez, Fernando Ausente
132 Nazar Morales, Julián Contra
133 Nazario Morales, Matías Contra
134 Noble Monterrubio, Pedro Luis Contra
135 Orantes López, Hernán de Jesús Ausente
136 Oropeza Olguín, Nora Liliana Contra
137 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Contra
138 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Ausente
139 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Contra
140 Osorno Belmont, Susana Contra
141 Oyervides Valdez, María Guadalupe Ausente
142 Palomares Ramírez, Elvia Graciela Ausente
143 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
144 Pinete Vargas, María del Carmen Contra
145 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Contra
146 Plata Inzunza, Evelio Contra
147 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Contra
148 Quinto Guillén, Carlos Federico Contra
149 Quiñones Cornejo, María de la Paz Contra
150 Rafael Rubio, Álvaro Ausente
151 Ramírez Marín, Jorge Carlos Contra
152 Ramírez Nieto, Ricardo Contra
153 Real Salinas, Dora Elena Contra
154 Rebollo Mendoza, María del Rocío Contra
155 Rentería Medina, Flor Estela Contra
156 Rivera Carbajal, Silvia Ausente
157 Rivera Sosa, José Lorenzo Ausente
158 Rocha Aguilar, Yulma Contra
159 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Contra
160 Rojas Orozco, Enrique Contra
161 Rojas San Román, Francisco Lauro Contra
162 Romero Vega, Esdras Contra
163 Romo García, Edgar Ausente
164 Rosales Reyes, Salomón Fernando Ausente

165 Ruíz Chávez, Sara Latife Contra
166 Sáenz Soto, José Luis Contra
167 Salazar Espinosa, Heidi Ausente
168 Salazar Muciño, Pedro Alberto Contra
169 Salinas Lozano, Carmen Contra
170 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Contra
171 Sánchez Coronel, Cristina Contra
172 Sánchez Isidoro, David Contra
173 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Contra
174 Sandoval Martínez, María Soledad Contra
175 Santillán Oceguera, Francisco Javier Contra
176 Sarabia Camacho, Carlos Contra
177 Saracho Navarro, Francisco Ausente
178 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Contra
179 Serrano Hernández, Maricela Ausente
180 Silva Ramos, Alberto Contra
181 Silva Tejeda, Víctor Manuel Ausente
182 Sobreyra Santos, María Monserrath Contra
183 Sulub Caamal, Miguel Ángel Contra
184 Taja Ramírez, Ricardo Ausente
185 Tamayo Morales, Martha Sofía Ausente
186 Tannos Cruz, Yarith Contra
187 Terrazas Porras, Adriana Contra
188 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Contra
189 Toledo Medina, José Luis Contra
190 Torres Cantú, Daniel Ausente
191 Torres Huitrón, José Alfredo Contra
192 Trujillo Zentella, Georgina Ausente
193 Uriarte Zazueta, Fernando Contra
194 Valencia García, Óscar Contra
195 Vallejo Barragán, Manuel Ausente
196 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Contra
197 Vidal Aguilar, Liborio Contra
198 Viggiano Austria, Alma Carolina Ausente
199 Villa Ramírez, Timoteo Contra
200 Villa Trujillo, Edith Contra
201 Villagómez Guerrero, Ramón Ausente
202 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Contra
203 Vázquez Parissi, Cirilo Contra
204 Vélez Núñez, Beatriz Ausente
205 Yerena Zambrano, Rafael Contra
206 Zapata Lucero, Ana Georgina Contra
207 Zepahua García, Lillian Contra
208 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Contra

Favor: 3
Contra: 143
Abstención: 1
Quorum: 1
Ausentes: 60
Total: 208

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Agundis Estrada, María Verónica Favor
2 Alejo Domínguez, Hugo Favor
3 Alemán Olvera, Emma Margarita Favor
4 Alfaro García, Lorena del Carmen Favor
5 Amparano Gámez, Leticia Favor
6 Antero Valle, Luis Fernando Favor
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7 Arámbula Meléndez, Mariana Ausente
8 Barraza López, José Teodoro Favor
9 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
10 Bello Otero, Carlos Favor
11 Bermúdez Méndez, José Erandi Ausente
12 Blanco Zaldívar, Juan Alberto Favor
13 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
14 Bolio Pinelo, Kathia María Ausente
15 Cambranis Torres, Enrique Favor
16 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Favor
17 Castañón Herrera, Eukid Ausente
18 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Favor
19 Chavarrías Barajas, Eloisa Favor
20 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Favor
21 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Favor
22 Corral Estrada, Herminio Ausente
23 Corral Mier, Juan Favor
24 Cortés Berumen, José Hernán Favor
25 Cortés Lugo, Román Francisco Favor
26 Cortés Mendoza, Marko Antonio Ausente
27 Cruz Blackledge, Gina Andrea Favor
28 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Favor
29 Culin Jaime, Gretel Ausente
30 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Ausente
31 Del Rivero Martínez, Ricardo Favor
32 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
33 Döring Casar, Federico Ausente
34 Elizarraraz Sandoval, Adriana Favor
35 Enríquez Vanderkam, Mayra Angélica Favor
36 Flores Sosa, César Favor
37 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
38 García Escobar, Lilia Arminda Favor
39 García García, Patricia Ausente
40 García López, José Máximo Ausente
41 García Pérez, María Favor
42 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Favor
43 Garza Treviño, Pedro Favor
44 Gómez Olivier, Sergio Emilio Favor
45 González Ceceña, Exaltación Favor
46 González Navarro, José Adrián Ausente
47 González Suástegui, Guadalupe Ausente
48 Gutiérrez Campos, Alejandra Favor
49 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Favor
50 Hernández Ramos, Minerva Favor
51 Huepa Pérez, Miguel Ángel Ausente
52 Huerta Villegas, Genoveva Ausente
53 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Favor
54 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Favor
55 Jiménez Márquez, Martha Cristina Ausente
56 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Favor
57 López Córdova, José Everardo Ausente
58 López Martín, Jorge Favor
59 López Rodríguez, Jesús Antonio Favor
60 Mandujano Tinajero, René Favor
61 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
62 Marrón Agustín, Luis Gilberto Favor
63 Martínez Montemayor, Baltazar Ausente
64 Martínez Santos, Wenceslao Ausente
65 Martínez Sánchez, Luis de León Ausente
66 Matesanz Santamaría, Rocío Favor

67 Mesta Soule, Luis Fernando Favor
68 Moya Marín, Angélica Favor
69 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Favor
70 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Favor
71 Nava Mouett, Jacqueline Ausente
72 Neblina Vega, Javier Antonio Favor
73 Osuna Carranco, Karla Karina Favor
74 Ovando Reazola, Janette Ausente
75 Padilla Avila, Karina Favor
76 Paes Martínez, Jisela Ausente
77 Palomeque Archila, Carlos Alberto Favor
78 Paniagua Figueroa, Luz Argelia Favor
79 Piña Kurczyn, Juan Pablo Favor
80 Ramírez Núñez, Ulises Ausente
81 Ramírez Ramos, Gabriela Ausente
82 Ramos Hernández, Jorge Ausente
83 Rendón García, César Augusto Favor
84 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
85 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Favor
86 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Favor
87 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Ausente
88 Rodríguez Della Vecchia, Mónica Favor
89 Rodríguez Rubio, María del Rosario Ausente
90 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
91 Ruiz García, Juan Carlos Ausente
92 Salas Díaz, Gerardo Federico Favor
93 Salas Valencia, José Antonio Ausente
94 Salim Alle, Miguel Ángel Favor
95 Sánchez Carrillo, Patricia Ausente
96 Sánchez Juárez, Claudia Ausente
97 Sánchez Meza, María Luisa Favor
98 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Favor
99 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Favor
100 Taboada Cortina, Santiago Favor
101 Talavera Hernández, María Eloísa Ausente
102 Tamariz García, Ximena Ausente
103 Torreblanca Engell, Santiago Favor
104 Triana Tena, Jorge Favor
105 Valenzuela Armas, Rafael Favor
106 Valles Olvera, Elva Lidia Favor
107 Vargas Bárcena, Marisol Favor
108 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Favor
109 Velázquez Valdez, Brenda Favor

Favor: 75
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 34
Total: 109

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Favor
2 Alanis Pedraza, Angel II Favor
3 Amador Rodríguez, Leonardo Favor
4 Aragón Castillo, Hortensia Favor
5 Arguijo Herrera, Tania Victoria Favor
6 Barón Ortiz, Natalia Karina Ausente
7 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Favor
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8 Basave Benítez, Agustín Francisco de Asís Favor
9 Beltrán Reyes, María Luisa Favor
10 Bocanegra Ruiz, Elio Favor
11 Briones Pérez, Erika Irazema Favor
12 Calderón Torreblanca, Fidel Ausente
13 Carrera Hernández, Ana Leticia Favor
14 Castelán Mondragón, María Elida Favor
15 Catalán Padilla, Olga Favor
16 Contreras Julián, Maricela Favor
17 Cruz Molina, Eva Florinda Favor
18 Estefan Garfias, José Antonio Ausente
19 Fernández González, Waldo Ausente
20 Ferrer Abalos, Óscar Favor
21 Flores Sonduk, Lluvia Favor
22 García Bravo, María Cristina Teresa Ausente
23 García Calderón, David Gerson Favor
24 García Chávez, Héctor Javier Favor
25 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Ausente
26 Hernández Alcalá, José Guadalupe Favor
27 Hernández Mirón, Carlos Favor
28 Hernández Soriano, Rafael Favor
29 Hurtado Arana, Karen Favor
30 Jiménez Rumbo, David Ausente
31 Juárez Blanquet, Erik Favor
32 López Sánchez, Sergio Ausente
33 Madrigal Sánchez, Araceli Ausente
34 Maldonado Venegas, Luis Favor
35 Martínez Neri, Francisco Favor
36 Martínez Soto, Norberto Antonio Favor
37 Martínez Urincho, Alberto Favor
38 Meza Guzmán, Lucia Virginia Ausente
39 Nava Palacios, Francisco Xavier Favor
40 Octaviano Félix, Tomás Favor
41 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Ausente
42 Ordoñez Hernández, Daniel Favor
43 Ortega Álvarez, Omar Favor
44 Parra Álvarez, Evelyn Ausente
45 Peralta Grappin, Héctor Ausente
46 Pool Pech, Isaura Ivanova Ausente
47 Pérez Alvarado, Candelario Ausente
48 Ramírez Peralta, Karen Orney Ausente
49 Reyes Álvarez, Felipe Favor
50 Rubio Quiroz, Juan Fernando Favor
51 Saldaña Morán, Julio Ausente
52 Santana Alfaro, Arturo Favor
53 Santiago López, José Favor
54 Saucedo Reyes, Araceli Favor
55 Soto Espino, Armando Ausente
56 Soto González, Cecilia Guadalupe Favor
57 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Favor
58 Valdes Ramírez, María Concepción Favor
59 Wences Real, Victoriano Ausente
60 Zambrano Grijalva, José de Jesús Favor

Favor: 41
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 19
Total: 60

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Ausente
2 Álvarez López, Jorge Contra
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Contra
4 Arévalo González, José Antonio Contra
5 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Contra
6 Avendaño Bermúdez, Luis Ignacio Contra
7 Ávila Serna, María Contra
8 Bernardino Vargas, Omar Noé Ausente
9 Canales Suárez, Paloma Contra
10 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Contra
11 Celis Aguirre, Juan Manuel Ausente
12 Corona Valdés, Lorena Contra
13 Couttolenc Buentello, José Alberto Contra
14 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Contra
15 De León Villard, Sasil Dora Luz Ausente
16 De los Santos Torres, Daniela Ausente
17 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Contra
18 Flores Carranza, Evelyng Soraya Contra
19 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Contra
20 Galindo Rosas, José de Jesús Contra
21 Gaxiola Lezama, Jorgina Ausente
22 González Torres, Sofía Contra
23 Guevarra Jiménez, Yaret Adriana Contra
24 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Contra
25 Herrera Borunda, Javier Octavio Ausente
26 Izquierdo Rojas, Jesús Gerardo Contra
27 Limón García, Lia Contra
28 Machuca Sánchez, Mario Contra
29 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Contra
30 Mendoza Amezcua, Virgilio Contra
31 Ochoa Rojas, Cándido Ausente
32 Salazar Farías, Emilio Enrique Contra
33 Sandoval Rodríguez, José Refugio Ausente
34 Sarur Torre, Adriana Ausente
35 Sedas Castro, Miguel Ángel Contra
36 Sesma Suárez, Jesús Ausente
37 Spinoso Carrera, Edgar Ausente
38 Toledo Aceves, Wendolin Ausente
39 Torres Rivas, Francisco Alberto Contra
40 Valera Fuentes, Diego Valente Ausente
41 Villanueva Huerta, Claudia Contra
42 Zamora Morlet, Enrique Contra

Favor: 0
Contra: 28
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 14
Total: 42

MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Ausente
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Favor
3 Alva y Alva, Miguel Ausente
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Favor
5 Barrientos Pantoja, Alicia Favor
6 Basurto Román, Alfredo Ausente
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7 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Favor
8 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Ausente
9 Cárdenas Mariscal, María Antonia Favor
10 Castro Vázquez, Rogerio Favor
11 Chávez García, María Favor
12 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Favor
13 Damián González, Araceli Favor
14 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Favor
15 Falcón Venegas, Sandra Luz Favor
16 Fuentes Alonso, Modesta Favor
17 García Jiménez, Cuitláhuac Ausente
18 Godoy Ramos, Ernestina Favor
19 Guzmán Jacobo, Roberto Ausente
20 Gómez Álvarez, Delfina Favor
21 Hernández Colín, Norma Xochitl Ausente
22 Hernández Correa, Guadalupe Ausente
23 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Favor
24 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Ausente
25 Llerenas Morales, Vidal Favor
26 López López, Irma Rebeca Ausente
27 Molina Arias, Renato Josafat Favor
28 Montiel Reyes, Ariadna Favor
29 Nahle García, Norma Rocío Favor
30 Ramos Ramírez, Blandina Favor
31 Romero Tenorio, Juan Favor
32 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Ausente
33 Serrano Lora, Jesús Favor
34 Tello López, Jorge Favor
35 Trejo Flores, Mariana Favor
36 Villa González, Concepción Favor

Favor: 25
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 11
Total: 36

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Favor
2 Castañeda Hoeflich, José Clemente Favor
3 Cervera García, René Favor
4 Corichi García, Claudia Sofía Ausente
5 Cárdenas Gutiérrez, Gustavo Adolfo Favor
6 Delgadillo García, Verónica Favor
7 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Favor
8 Flores Gómez, Mirza Ausente
9 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Contra
10 Guerra Mota, Moisés Favor
11 Hauffen Torres, Angie Dennisse Favor
12 Lomelí Bolaños, Carlos Favor
13 Martínez García, Jonadab Favor
14 Mercado Sánchez, María Victoria Favor
15 Munguía González, Luis Ernesto Ausente
16 Ochoa Avalos, María Candelaria Favor
17 Orantes López, María Elena Ausente
18 Pérez Utrera, Adán Favor

19 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Favor
20 Ramírez Nachis, Rosa Alba Favor
21 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Ausente
22 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Favor
23 Toledo Ibarra, Marbella Ausente
24 Zamora Zamora, Salvador Favor

Favor: 17
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 24

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Campa Amaral, Carmen Victoria Ausente
2 García Yáñez, Ángel Contra
3 Gutiérrez García, Carlos Contra
4 Hernández León, Luis Manuel Contra
5 Méndez Salas, Jesús Rafael Contra
6 Ocampo Bedolla, María Eugenia Contra
7 Pinto Torres, Francisco Javier Contra
8 Reyes Ávila, Angélica Contra
9 Saldivar Paz, Mirna Isabel Contra
10 Sánchez Ruiz, Karina Contra
11 Valles Mendoza, Luis Alfredo Contra

Favor: 0
Contra: 10
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 11

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
2 Flores Cervantes, Hugo Eric Ausente
3 García Soberanes, Cynthia Gissel Contra
4 González Murillo, Alejandro Contra
5 Guízar Valladares, Gonzalo Favor
6 Martínez Guzmán, Norma Edith Ausente
7 Perea Santos, Ana Guadalupe Contra
8 Pineda Morín, Abdies Ausente
9 Torres Sandoval, Melissa Ausente

Favor: 2
Contra: 3
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 9
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DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Carmona, Yahleel Favor
2 Abdala Saad, Antonio Tarek Ausente
3 Abramo Masso, Yerico Favor
4 Aguilar Robles, David Favor
5 Aguilar Yunes, Marco Antonio Favor
6 Aguirre Chávez, Marco Polo Favor
7 Aguirre Romero, Andrés Favor
8 Alcántara Rojas, María Guadalupe Ausente
9 Almanza Monroy, Fidel Favor
10 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Favor
11 Alvarado Varela, Edith Anabel Favor
12 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Ausente
13 Amaro Cancino, Antonio Favor
14 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
15 Anaya Orozco, Alfredo Favor
16 Antelo Esper, Bernardino Favor
17 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Favor
18 Arellano Núñez, Efraín Favor
19 Armenta Mier, Alejandro Favor
20 Arroyo Bello, Erika Lorena Favor
21 Barragán Amador, Carlos Favor
22 Barrientos Cano, Laura Mitzi Favor
23 Basáñez García, Pablo Favor
24 Bañales Arámbula, Ramón Favor
25 Bedolla López, Pablo Favor
26 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
27 Beltrones Sánchez, Sylvana Favor
28 Benítez Tiburcio, Mariana Favor
29 Bernal Casique, Iveth Favor
30 Boone Godoy, Ana María Favor
31 Borunda Espinoza, Brenda Favor
32 Botello Santibáñez, María Bárbara Favor
33 Bugarín Rodríguez, Jasmine María Favor
34 Cabrera Ruiz, José Hugo Favor
35 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
36 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Favor
37 Canales Najjar, Tristán Manuel Ausente
38 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Favor
39 Casillas Zanatta, Gabriel Favor
40 Castillo Martínez, Edgar Favor
41 Cavazos Balderas, Juan Manuel Ausente
42 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Ausente
43 Ceja García, Xitlalic Favor
44 Cervera Hernández, Felipe Favor
45 Chacón Morales, Samuel Alexis Ausente
46 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Favor
47 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
48 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Favor
49 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
50 Córdova Morán, Hersilia Onfalia Adamina Favor
51 Corella Platt, Susana Favor

52 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Favor
53 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Favor
54 Cristóbal Serrato, Fidel Favor
55 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Favor
56 Dávila Flores, Jorge Enrique Favor
57 De León Maza, Sofía del Sagrario Favor
58 Del Mazo Maza, Alfredo Ausente
59 Díaz Montoya, Rocío Favor
60 Domínguez Domínguez, César Alejandro Favor
61 Domínguez Rex, Raúl Favor
62 Elizondo García, Pablo Ausente
63 Escobar Manjarrez, Germán Favor
64 Escobedo Villegas, Francisco Favor
65 Esquivel Hernández, Olga María Ausente
66 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Ausente
67 Etcheverry Aranda, Azul Favor
68 Fernández Márquez, Julieta Ausente
69 Félix Niebla, Gloria Himelda Favor
70 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Favor
71 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Ausente
72 Gamboa Miner, Pablo Favor
73 García Ayala, Marco Antonio Ausente
74 García Barrón, Óscar Favor
75 García Carreón, Telésforo Favor
76 García Navarro, Otniel Favor
77 García Portilla, Ricardo David Quorum
78 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Favor
79 González Calderón, Martha Hilda Favor
80 González Salas y Petricioli, María Marcela Favor
81 González Salum, Miguel Ángel Favor
82 Guerra Urbiola, Braulio Mario Favor
83 Guerrero Aguilar, Fabiola Favor
84 Guerrero Coronado, Delia Favor
85 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
86 Guerrero García, Javier Ausente
87 Guevara Cobos, Luis Alejandro Ausente
88 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
89 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Favor
90 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
91 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Favor
92 Hermosillo Arteaga, Carlos Gerardo Favor
93 Hernández Madrid, María Gloria Favor
94 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Favor
95 Ibarra Hinojosa, Álvaro Favor
96 Ibarra Otero, Próspero Manuel Favor
97 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Favor
98 Iriarte Mercado, Carlos Favor
99 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Favor
100 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Favor
101 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Favor
102 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor
103 Kuri Grajales, Fidel Ausente
104 Lagos Hernández, Erick Alejandro Favor
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105 Le Baron González, Alex Ausente
106 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
107 López Gutiérrez, David Epifanio Favor
108 López Velasco, Edith Yolanda Favor
109 Luna Canales, Armando Favor
110 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
111 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Favor
112 Majul González, Salomón Favor
113 Maya Pineda, María Isabel Favor
114 Mazari Espín, Rosalina Favor
115 Medrano Quezada, Benjamín Ausente
116 Meléndez Ortega, Juan Antonio Ausente
117 Melhem Salinas, Edgardo Favor
118 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
119 Méndez Hernández, Sandra Favor
120 Mercado Ruiz, David Favor
121 Millán Bueno, Rosa Elena Favor
122 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl Favor
123 Mólgora Glover, Arlet Favor
124 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
125 Monroy del Mazo, Carolina Favor
126 Montoya Díaz, Tomás Roberto Favor
127 Mota Hernández, Adolfo Favor
128 Murrieta Gutiérrez, Abel Favor
129 Muñoz Parra, María Verónica Favor
130 Muñoz Sánchez, Rosalinda Favor
131 Navarrete Pérez, Fernando Ausente
132 Nazar Morales, Julián Favor
133 Nazario Morales, Matías Favor
134 Noble Monterrubio, Pedro Luis Favor
135 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
136 Oropeza Olguín, Nora Liliana Favor
137 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Favor
138 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Ausente
139 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
140 Osorno Belmont, Susana Favor
141 Oyervides Valdez, María Guadalupe Ausente
142 Palomares Ramírez, Elvia Graciela Ausente
143 Pichardo Lechuga, José Ignacio Favor
144 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
145 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
146 Plata Inzunza, Evelio Favor
147 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Favor
148 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
149 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
150 Rafael Rubio, Álvaro Favor
151 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
152 Ramírez Nieto, Ricardo Favor
153 Real Salinas, Dora Elena Favor
154 Rebollo Mendoza, María del Rocío Favor
155 Rentería Medina, Flor Estela Favor
156 Rivera Carbajal, Silvia Favor
157 Rivera Sosa, José Lorenzo Ausente
158 Rocha Aguilar, Yulma Favor
159 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Favor
160 Rojas Orozco, Enrique Favor
161 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
162 Romero Vega, Esdras Favor
163 Romo García, Edgar Ausente
164 Rosales Reyes, Salomón Fernando Favor

165 Ruíz Chávez, Sara Latife Favor
166 Sáenz Soto, José Luis Favor
167 Salazar Espinosa, Heidi Ausente
168 Salazar Muciño, Pedro Alberto Favor
169 Salinas Lozano, Carmen Favor
170 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
171 Sánchez Coronel, Cristina Favor
172 Sánchez Isidoro, David Favor
173 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Favor
174 Sandoval Martínez, María Soledad Favor
175 Santillán Oceguera, Francisco Javier Favor
176 Sarabia Camacho, Carlos Favor
177 Saracho Navarro, Francisco Ausente
178 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
179 Serrano Hernández, Maricela Ausente
180 Silva Ramos, Alberto Favor
181 Silva Tejeda, Víctor Manuel Favor
182 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
183 Sulub Caamal, Miguel Ángel Favor
184 Taja Ramírez, Ricardo Favor
185 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
186 Tannos Cruz, Yarith Favor
187 Terrazas Porras, Adriana Favor
188 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
189 Toledo Medina, José Luis Favor
190 Torres Cantú, Daniel Ausente
191 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
192 Trujillo Zentella, Georgina Favor
193 Uriarte Zazueta, Fernando Favor
194 Valencia García, Óscar Favor
195 Vallejo Barragán, Manuel Ausente
196 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Favor
197 Vidal Aguilar, Liborio Favor
198 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
199 Villa Ramírez, Timoteo Favor
200 Villa Trujillo, Edith Favor
201 Villagómez Guerrero, Ramón Ausente
202 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
203 Vázquez Parissi, Cirilo Favor
204 Vélez Núñez, Beatriz Favor
205 Yerena Zambrano, Rafael Favor
206 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
207 Zepahua García, Lillian Favor
208 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Favor

Favor: 175
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 1
Ausentes: 32
Total: 208

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Agundis Estrada, María Verónica Favor
2 Alejo Domínguez, Hugo Favor
3 Alemán Olvera, Emma Margarita Ausente
4 Alfaro García, Lorena del Carmen Favor
5 Amparano Gámez, Leticia Ausente
6 Antero Valle, Luis Fernando Favor
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7 Arámbula Meléndez, Mariana Ausente
8 Barraza López, José Teodoro Favor
9 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
10 Bello Otero, Carlos Favor
11 Bermúdez Méndez, José Erandi Ausente
12 Blanco Zaldívar, Juan Alberto Favor
13 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
14 Bolio Pinelo, Kathia María Favor
15 Cambranis Torres, Enrique Favor
16 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Favor
17 Castañón Herrera, Eukid Ausente
18 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Favor
19 Chavarrías Barajas, Eloisa Favor
20 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Contra
21 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Favor
22 Corral Estrada, Herminio Ausente
23 Corral Mier, Juan Ausente
24 Cortés Berumen, José Hernán Ausente
25 Cortés Lugo, Román Francisco Favor
26 Cortés Mendoza, Marko Antonio Ausente
27 Cruz Blackledge, Gina Andrea Favor
28 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Favor
29 Culin Jaime, Gretel Favor
30 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Ausente
31 Del Rivero Martínez, Ricardo Contra
32 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
33 Döring Casar, Federico Ausente
34 Elizarraraz Sandoval, Adriana Favor
35 Enríquez Vanderkam, Mayra Angélica Contra
36 Flores Sosa, César Favor
37 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
38 García Escobar, Lilia Arminda Favor
39 García García, Patricia Ausente
40 García López, José Máximo Favor
41 García Pérez, María Ausente
42 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Favor
43 Garza Treviño, Pedro Favor
44 Gómez Olivier, Sergio Emilio Favor
45 González Ceceña, Exaltación Favor
46 González Navarro, José Adrián Ausente
47 González Suástegui, Guadalupe Favor
48 Gutiérrez Campos, Alejandra Favor
49 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Favor
50 Hernández Ramos, Minerva Favor
51 Huepa Pérez, Miguel Ángel Ausente
52 Huerta Villegas, Genoveva Ausente
53 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Favor
54 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Contra
55 Jiménez Márquez, Martha Cristina Favor
56 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Contra
57 López Córdova, José Everardo Favor
58 López Martín, Jorge Favor
59 López Rodríguez, Jesús Antonio Favor
60 Mandujano Tinajero, René Favor
61 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
62 Marrón Agustín, Luis Gilberto Favor
63 Martínez Montemayor, Baltazar Ausente
64 Martínez Santos, Wenceslao Favor
65 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
66 Matesanz Santamaría, Rocío Favor

67 Mesta Soule, Luis Fernando Favor
68 Moya Marín, Angélica Favor
69 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Favor
70 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Favor
71 Nava Mouett, Jacqueline Favor
72 Neblina Vega, Javier Antonio Favor
73 Osuna Carranco, Karla Karina Favor
74 Ovando Reazola, Janette Ausente
75 Padilla Avila, Karina Favor
76 Paes Martínez, Jisela Ausente
77 Palomeque Archila, Carlos Alberto Favor
78 Paniagua Figueroa, Luz Argelia Favor
79 Piña Kurczyn, Juan Pablo Favor
80 Ramírez Núñez, Ulises Favor
81 Ramírez Ramos, Gabriela Ausente
82 Ramos Hernández, Jorge Favor
83 Rendón García, César Augusto Contra
84 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
85 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Favor
86 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Contra
87 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Ausente
88 Rodríguez Della Vecchia, Mónica Favor
89 Rodríguez Rubio, María del Rosario Favor
90 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
91 Ruiz García, Juan Carlos Ausente
92 Salas Díaz, Gerardo Federico Ausente
93 Salas Valencia, José Antonio Favor
94 Salim Alle, Miguel Ángel Favor
95 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
96 Sánchez Juárez, Claudia Ausente
97 Sánchez Meza, María Luisa Favor
98 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Favor
99 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Favor
100 Taboada Cortina, Santiago Favor
101 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
102 Tamariz García, Ximena Ausente
103 Torreblanca Engell, Santiago Favor
104 Triana Tena, Jorge Favor
105 Valenzuela Armas, Rafael Contra
106 Valles Olvera, Elva Lidia Contra
107 Vargas Bárcena, Marisol Favor
108 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Favor
109 Velázquez Valdez, Brenda Favor

Favor: 75
Contra: 9
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 25
Total: 109

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Contra
2 Alanis Pedraza, Angel II Contra
3 Amador Rodríguez, Leonardo Contra
4 Aragón Castillo, Hortensia Contra
5 Arguijo Herrera, Tania Victoria Contra
6 Barón Ortiz, Natalia Karina Contra
7 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Ausente
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8 Basave Benítez, Agustín Francisco de Asís Contra
9 Beltrán Reyes, María Luisa Contra
10 Bocanegra Ruiz, Elio Favor
11 Briones Pérez, Erika Irazema Contra
12 Calderón Torreblanca, Fidel Ausente
13 Carrera Hernández, Ana Leticia Contra
14 Castelán Mondragón, María Elida Contra
15 Catalán Padilla, Olga Contra
16 Contreras Julián, Maricela Contra
17 Cruz Molina, Eva Florinda Contra
18 Estefan Garfias, José Antonio Contra
19 Fernández González, Waldo Ausente
20 Ferrer Abalos, Óscar Contra
21 Flores Sonduk, Lluvia Contra
22 García Bravo, María Cristina Teresa Ausente
23 García Calderón, David Gerson Contra
24 García Chávez, Héctor Javier Contra
25 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Contra
26 Hernández Alcalá, José Guadalupe Contra
27 Hernández Mirón, Carlos Contra
28 Hernández Soriano, Rafael Contra
29 Hurtado Arana, Karen Contra
30 Jiménez Rumbo, David Ausente
31 Juárez Blanquet, Erik Contra
32 López Sánchez, Sergio Ausente
33 Madrigal Sánchez, Araceli Contra
34 Maldonado Venegas, Luis Ausente
35 Martínez Neri, Francisco Contra
36 Martínez Soto, Norberto Antonio Contra
37 Martínez Urincho, Alberto Contra
38 Meza Guzmán, Lucia Virginia Ausente
39 Nava Palacios, Francisco Xavier Contra
40 Octaviano Félix, Tomás Contra
41 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Ausente
42 Ordoñez Hernández, Daniel Contra
43 Ortega Álvarez, Omar Contra
44 Parra Álvarez, Evelyn Ausente
45 Peralta Grappin, Héctor Contra
46 Pool Pech, Isaura Ivanova Ausente
47 Pérez Alvarado, Candelario Ausente
48 Ramírez Peralta, Karen Orney Ausente
49 Reyes Álvarez, Felipe Contra
50 Rubio Quiroz, Juan Fernando Contra
51 Saldaña Morán, Julio Ausente
52 Santana Alfaro, Arturo Contra
53 Santiago López, José Contra
54 Saucedo Reyes, Araceli Contra
55 Soto Espino, Armando Contra
56 Soto González, Cecilia Guadalupe Contra
57 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Contra
58 Valdes Ramírez, María Concepción Contra
59 Wences Real, Victoriano Contra
60 Zambrano Grijalva, José de Jesús Contra

Favor: 1
Contra: 45
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 14
Total: 60

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Favor
2 Álvarez López, Jorge Favor
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Favor
4 Arévalo González, José Antonio Favor
5 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Favor
6 Avendaño Bermúdez, Luis Ignacio Favor
7 Ávila Serna, María Favor
8 Bernardino Vargas, Omar Noé Ausente
9 Canales Suárez, Paloma Favor
10 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Favor
11 Celis Aguirre, Juan Manuel Ausente
12 Corona Valdés, Lorena Favor
13 Couttolenc Buentello, José Alberto Favor
14 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Favor
15 De León Villard, Sasil Dora Luz Ausente
16 De los Santos Torres, Daniela Ausente
17 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Favor
18 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
19 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Ausente
20 Galindo Rosas, José de Jesús Favor
21 Gaxiola Lezama, Jorgina Ausente
22 González Torres, Sofía Favor
23 Guevarra Jiménez, Yaret Adriana Favor
24 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Favor
25 Herrera Borunda, Javier Octavio Ausente
26 Izquierdo Rojas, Jesús Gerardo Favor
27 Limón García, Lia Favor
28 Machuca Sánchez, Mario Favor
29 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
30 Mendoza Amezcua, Virgilio Favor
31 Ochoa Rojas, Cándido Favor
32 Salazar Farías, Emilio Enrique Favor
33 Sandoval Rodríguez, José Refugio Ausente
34 Sarur Torre, Adriana Ausente
35 Sedas Castro, Miguel Ángel Favor
36 Sesma Suárez, Jesús Ausente
37 Spinoso Carrera, Edgar Favor
38 Toledo Aceves, Wendolin Ausente
39 Torres Rivas, Francisco Alberto Favor
40 Valera Fuentes, Diego Valente Ausente
41 Villanueva Huerta, Claudia Favor
42 Zamora Morlet, Enrique Favor

Favor: 30
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 12
Total: 42

MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Contra
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Contra
3 Alva y Alva, Miguel Contra
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Contra
5 Barrientos Pantoja, Alicia Contra
6 Basurto Román, Alfredo Contra
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7 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Contra
8 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Contra
9 Cárdenas Mariscal, María Antonia Contra
10 Castro Vázquez, Rogerio Contra
11 Chávez García, María Contra
12 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Contra
13 Damián González, Araceli Contra
14 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Contra
15 Falcón Venegas, Sandra Luz Contra
16 Fuentes Alonso, Modesta Contra
17 García Jiménez, Cuitláhuac Contra
18 Godoy Ramos, Ernestina Contra
19 Guzmán Jacobo, Roberto Contra
20 Gómez Álvarez, Delfina Contra
21 Hernández Colín, Norma Xochitl Contra
22 Hernández Correa, Guadalupe Ausente
23 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Contra
24 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Contra
25 Llerenas Morales, Vidal Contra
26 López López, Irma Rebeca Ausente
27 Molina Arias, Renato Josafat Contra
28 Montiel Reyes, Ariadna Contra
29 Nahle García, Norma Rocío Contra
30 Ramos Ramírez, Blandina Contra
31 Romero Tenorio, Juan Contra
32 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Contra
33 Serrano Lora, Jesús Contra
34 Tello López, Jorge Contra
35 Trejo Flores, Mariana Contra
36 Villa González, Concepción Contra

Favor: 0
Contra: 34
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 36

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Contra
2 Castañeda Hoeflich, José Clemente Contra
3 Cervera García, René Contra
4 Corichi García, Claudia Sofía Ausente
5 Cárdenas Gutiérrez, Gustavo Adolfo Contra
6 Delgadillo García, Verónica Contra
7 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Contra
8 Flores Gómez, Mirza Contra
9 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Contra
10 Guerra Mota, Moisés Contra
11 Hauffen Torres, Angie Dennisse Contra
12 Lomelí Bolaños, Carlos Contra
13 Martínez García, Jonadab Contra
14 Mercado Sánchez, María Victoria Contra
15 Munguía González, Luis Ernesto Ausente
16 Ochoa Avalos, María Candelaria Contra
17 Orantes López, María Elena Favor
18 Pérez Utrera, Adán Contra

19 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Contra
20 Ramírez Nachis, Rosa Alba Contra
21 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Ausente
22 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Contra
23 Toledo Ibarra, Marbella Contra
24 Zamora Zamora, Salvador Contra

Favor: 1
Contra: 20
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 24

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Campa Amaral, Carmen Victoria Favor
2 García Yáñez, Ángel Favor
3 Gutiérrez García, Carlos Favor
4 Hernández León, Luis Manuel Favor
5 Méndez Salas, Jesús Rafael Favor
6 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
7 Pinto Torres, Francisco Javier Favor
8 Reyes Ávila, Angélica Favor
9 Saldivar Paz, Mirna Isabel Favor
10 Sánchez Ruiz, Karina Favor
11 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor

Favor: 11
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 11

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Ferreiro Velazco, José Alfredo Contra
2 Flores Cervantes, Hugo Eric Ausente
3 García Soberanes, Cynthia Gissel Contra
4 González Murillo, Alejandro Contra
5 Guízar Valladares, Gonzalo Contra
6 Martínez Guzmán, Norma Edith Favor
7 Perea Santos, Ana Guadalupe Contra
8 Pineda Morín, Abdies Ausente
9 Torres Sandoval, Melissa Ausente

Favor: 1
Contra: 5
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 9
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DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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